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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza do 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v in c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. S aav ed fa , ru é  T a itb o u t, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y süscRi?TOKEs PARA LA G a c e ta  S6 recibcn en la Admi- 

nistrecioa de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la Gaceta de Madrid.

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRIGION. Pesetas.

4
18
36
66
33
33

M ad rid  ..............................  Por un mes........................
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses ...........................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  meses..................' Por un ano........................
U l t r a m a r ....................................  Por tres meses..................
E x t r a n j e r o . . .............................  Por tres meses  .

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e; 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a ce ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta- 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
ilNISTERIO DE LA GUERRA.

EXTH.\CTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a . —El Coronel Mola derrotó com pletam ente en 
la m añana de ayer en Caserna á las facciones reunidas de Cas- 
í.ells, Vilá de Camps , G u iu , Santa María y otros, tom ando el 
pueblo á la bayoneta después de una hora de fuego de fusile
ría  y artille ría . El enemigo tuvo m uertos, entre ellos algu
nos Jefes, dejando en poder de la tropa 66 prisioneros arm a- 
üos, apoderándose de varias arm as y cananas; habiendo tenido 
la colum na un Capitán y un soldado m uertos, 16 heridos y 19 
contusos.

V a l e n c i a . —La facción Polo y Fidener, fuerte de 180 hom 
bres, activam ente perseguida, se dirigió á la  en trada de C as- 
tellfort.

Una columna, com puesta de G uardia civil y Carabineros, 
sorprendió á algunos insurrectos que se albergaban en Cresta 
del Gallo; habiendo sido batidos, cogiéndoles cinco prisioneros, 
tres de ellos heridos, a lgunasarm as y municiones. La colum na 
tuvo un guardia muerto.

C a s t i l l a  l a  V i o j a . —La facción Rosas , que ha vuelto á 
presentarse, fué batida ayer por el Comandante de la G uardia 
civil Galiano, causándole tres heridos g rav es , entre ellos el 
segundo Jefe de la taccion. Por la noche volvió á ser ba tida  
d icha partida por el Teniente do la G uardia civil Alonso en 
\ 'a ra  de Múrate. Es perseguida activa y eíicazmente, y pronto 
quedará extinguida.

N inguna otra novedad ex traord inaria  ocurre en el resto de 
la Península.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

LEY P R O V I S I O M I

E N J U I C I A M I E N T O  C R I M I N A L ( i )

LIBRO PRIMERO.

D E L  S U M A R I O .

T IT U L O  XI.

DE LA QUERELLA.

A rl. 171. Las causas crim inales cuya instrucción no co- 
vjiicncc de oíicio empezarán precisam ente por querella.

Art. i7v. Todos los ciudadanos españoles, hayan sido ó no 
ofendidos con el delito , pueden querellarse ejercitando la ac- 
c.ion jiopular establecida en el art. de esta ley.

Tanibiíui piu'dcn querellarse los extranjeros por los delitos 
com etidos contra sus personas ó bienes, ó las personas ó bie
nes de sus representados, previo cum plim iento de lo dispuesto 
en el art. 181, si no estuvieren com])rend'dos en el últim o pár
rafo del 18o.

Art. 173. Los funcionarios del M inisterio fiscal habrán  de 
ejercitar tam bién en forma de querella las acciones penales en 
los casos en que á ello estuvieren obligados, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 6 .“

A rt. 171. La querella habrá  de interponerse ante el Juez de 
instrucción competente.

A rt. l7o. Si el querellado estuviere sometido por el delito 
que fuese objeto de la querella á la A udiencia ó al T ribunal 
Suprem o, en v irtud  de lo proscrito en los cuatro últim os pár
rafos del núm . 3.* del art. S76 y en los SIS y £84 de la ley so
bre Organización del poder ju d ic ia l, habrá  de interponerse la 
querella ante el T ribunal que por dichos artícu los fuere com
petente para conocer del delito.

Lo mismo se h ará  cuando fueren ámbos los querellados 
pc'i* un mismo delito ó por dos ó más conexos, y alguno de 
aquellos estuviese sometido á la A udiencia ó T ribunal Supre
mo con arreglo á lo dispuesto en los artículos m encionados en 
cd párrafo anterior.

A rt. 176. En los casos de/delito infraganti ó de los que no 
dejan señales perm anentes de su perpetración, ó en que fuere 
de tem er fundadam ente la ocultación ó fuga del presunto cul
pable, el particu lar que intentare querellarse del delito podrá 
acudir desde luego al Juez do instrucción ó municipal que es
tuviere m ás próxim o ó á cualquier funcionario do po lic ía , á 
íin do que se practiquen las prim eras diligencias necesarias 
para  hacer constar la verdad de los heclios y para detener al 
delincuente.

A rt. 177. E l particu lar querellante , cualquiera que sea su 
fuero, quedará sometido para todos los efectos del juicio por é l 
prom ovido al Juez de instrucción ó al T ribunal competentes 
para conocer del delito objeto de la (luerclla.

A rt. 178. E l mismo podrá apartarse  de la querella en cual
quier tiempo, quedando sin em bargo sujeto á las responsabi
lidades que pudieran resu ltarle  poUsus autos anteriores.

Art. 170. Si la querella fuese por delito que no |)ueda ser

(1) V éa s í í  la 6 a c e t a  de a y e r .

perseguido sino á instancia  de p a rte , se entenderá haberla  
abandonado el que la hubiere interpuesto cuando dejare de 
in s ta r el procedimiento dentro de los cinco dias siguientes á 
la notificación del auto en que el Juez ó el T ribunal así lo h u 
biese acordado.

Al efecto, á los cinco dias de haberse practicado las ú ltim as 
diligencias pedidas por el querellante, ó de estar paralizada la 
causa por falta de instancia del m ism o, m andará de oficio el 
Juez ó el T ribunal que conociere de los autos que aquel pida 
lo que convenga á su derecho en el térm ino fijado en el pár
rafo anterio r.
jig, A rt. 180. Se tendrá tam bién por abandonada la querella 
cuando por m uerte ó por haberse incapacitado el querellante 
para con tinuar la acción no compareciere ninguno de sus he
rederos ó representantes legales á sostenerla dentro de los 60 
dias siguientes al en que la m uerte ó la incapacidad hubiesen 
ocurrido.

A rt. 181. La querella se p resen tará  siem pre por medio de 
P rocurador con poder bastante y suscrita  por Letrado.

Se extenderá en papel de oficio, j  en ella se expresará:
1.* E l Juez ó T ribunal á quien se presente.
£.* El nombre, apellido y vecindad del querellante.
3.* E l nombre, apellido y vecindad del querellado.

En el caso de ignorarse estas circunstancias, se deberá ha
cer la designación del querellado por las señas que m ejor pu 
dieran darla á conocer, á no ser que fuesen tam bién estas se
ñas ignoradas.

4.° La relación circunstanciada del h e c h o , con expresión 
del lu g a r, año, m e s , dia y hora en que se ejecu tó , si se su
pieren.

o.* Expresión de las diligencias que se deberán p racticar 
para la comprobación del hecho.

6 .* La petición de que se adm ita la querella, se practiquen 
las diligencias indicadas en el núm ero anterior, se proceda á la 
detención y ])rision del presunto culpable, ó á exigirle la fian
za de libertad provisional, y se acuerde el embargo de sus b ie
nes en la cantidad necesaria en los casos en que asi proceda.

7.® La firm a del querellante ó la de o tra persona á su  ru e 
go, si no supiere ó no pudiere firm ar, y  la de su P rocurador y  
la  del Letrado que le defienda.

Si el P rocurador lo fuese en v irtud  de poder esp ec ia l, no 
será necesaria la  firma del querellante ni la de o tra  persona á 
su ruego.

A rt. 18£. Cuando la querella tenga por objeto algún delito 
de los que solam ente pueden perseguirse á instancia de parte, 
excepto el de violación ó rapto, acom pañará tam bién la  ce rti- 
fi(*acion que acredite haberse celebrado ó intentado el acto de 
conciliación entre el querellante ó el querellado.

P o d rá n , sin embargo , p racticarse desde luego y sin este 
requisito las diligencias de caréicter urgente para la com proba
ción do los hechos ó para  la detención del delincuente, suspen
diendo después el curso de los autos hasta  que se acredite el 
cum plim iento de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 483. Si el delito fuese el de calum nia ó in ju ria  cau
sadas en ju icio , se acom pañará la  licencia del Juez ó T rib u 
nal que hubiese conocido de aquel, con arreglo al párrafo  p ri
mero del art. 48£ del Código penal.

A rt. 484. E l particu lar querellante habrá de p res ta r la 
fianza de la clase y en la cuan tía  que fijare el Juez ó T rib u 
nal para responder de las resu ltas del juicio.

A rt. i 8o. E starán , sin embargo, exentos de cum plir lo d is
puesto en el artículo  anterior:

4.® E l ofendido y sus herederos ó representantes legales.
£.° Cuando el delito fuere el de asesinato ó el de hom icidio, 

el viudo ó viuda de la v íc tim a , y los ascendientes y descen
dientes consanguíneos ó a fines, y los colaterales consanguí
neos hasta  el cuarto  grado y los afines hasta  el seg u n d o , y  los 
herederos tam bién de la víctim a.

P ara  que los querellantes comprendidos en los dos núm e
ros anteriores gocen de la exención de la fianza, será  necesa
rio que sean ciudadanos españoles, ó, siendo ex tran jeros, que 
les corresponda esta exención en v irtud  de tratados celebrados 
con el Gobierno de su nación, ó por la regla de la reciprocidad.

TIT U L O  III .

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA INSTRUIR SILMARIO,
Y DE LA POLICÍA JUDICIAL.

x\rt. 486. Constituyen el sum ario todas las actuaciones ju 
diciales practicadas para averiguar y hacer constar la  perpe
tración de los delitos, con todas las c ircunstancias que puedan 
in ílu ir en su calificación, y quiénes hubiesen sido los delin 
cuentes; asegurando sus personas y su responsabilidad pecu
n iaria.

A rt. 487. Cada delito de que eonociere la A utoridad ju d i
cial será objeto de un sum ario. Los delitos conexos, sin em 
bargo, se com prenderán en un solo proceso.

A rt. 488. Las diligencias del sum ario serán secretas h asta  
que se abra  el juicio oral.

El Abogado ó Procurador de cualquiera de las partes que 
revelare indebidam ente el secreto del sum ario será corregido 
con m ulta de 30 ábOO pesetas.
' En la m ism a m ulta  incurrirá  cualquiera o tra  persona que 

no fuere funcionario público y cometiere la m ism a falta.
El funcionario público en el caso de los párrafos an terio res 

in cu rrirá  en las penas del art. 378 del Código penal.
A rt. 489. La formación del sum ario corresponderá á  los 

Jueces de instrucción de la circunscripción respectiva, y en su 
defecto á los de las dem ás circunscripciones de la m ism a ciu
dad ó población, cuando en ella hubiere más de uno, y á pre
vención con ellos, ó por su delegación á los Jueces m unicipa
les en los térm inos que se fijarán en el tít. IV de este libro.

Art. 490. El Ministro de Gracia y  Justicia y las Salas de 
gobierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias podrár¿ 
encomendar á un Juez de instrucción especial la formación de 
los sumarios por los delitos comprendidos en el núm. 3.® del 
artículo £76, y en los £84 y £84 de la ley sobre organización 
del poder judicial, ó por delitos cuyas extraordinarias circuns
tancias, ó las del lugar ó tiempo de su ^ejecución, ó de las per
sonas que en ellos hubiesen intervenido como ofensores úofen
didos, Meren motivo á considerar conveniente el nombramiento 
de aquel para la más acertada investigación, ó para la más 
segura comprobación de los hechos. ■

El Ministro de Gracia y Justicia y la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo no podrán nombrar Juez de instrucción 
para estos casos más que á un Magistrado, Juez ó funcionario 
del Ministerio fiscal que estuviere en activo servicio.

Las Salas de gobierno de las Audiencias tampoco podrán 
nombrar más que á un funcionario de los anteriormente ex
presados, que correspondiere al distrito de lá Audiencia cuya 
Sala de gobierno hiciere nombramiento.

Cuando las Salas de gobierno del Tribunal Supremo y  de 
las Audiencias hicieren uso de esta facultad, lo pondrán in 
mediatamente en conocimiento del Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Art. 494. Serán auxiliares de los Jueces de instrucción, y 
de los municipales en su caso, y  constituirán la policía ju 
dicial :

1.® Las Autoridades administrativas encargadas de la se
guridad pública y de la persecución de todos los delitos ó de 
algunos especiales.

£.® Los agentes ó subordinados de las mismas para el ob
jeto del párrafo anterior.

3.® Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de barrio.
4.® Los Jefes, Oficiales é individuos de la G uardia civil 6 

de cualquiera o tra fuerza destinada á la persecución de m al
hechores.

o.® Los serenos, celadores y cualesquiera otros agentes m u 
nicipales de policía u rbana y ru ra l.

6.® Los guardas particulares de montes, campos y sembra
dos, jurados ó confirmados por la Administración.

7.® Los Jefes de establecimientos penales y  l^s Alcaides de 
las cárceles.

8.® Los alguaciles y dependientes de los Tribunales y Juz
gados.

A rt. 49£. Será obligación de todos los que form an la  poli
cía jud ic ia l averiguar los delitos públicos que se com etieren 
en su territo rio  ó dem arcación ; p ra c tic a r , según sus a tribu 
ciones, las diligencias necesarias para  com probarlos y descu
b rir á los delincuentes, y recoger, poniendo á disposición de la 
A utoridad judicial, todos los efectos, instrum entos ó pruebas 
del delito de cuya desaparicion |huliiere peligro.

A rt. 493. Si el delito fuere de los que sólo pueden perse
guirse á instancia  de parte legítim a, tendrán  la m ism a obliga
ción expresada en los artículos anteriores, si fuesen por aque
lla requeridos al efecto.

A rt. 494. Inm ediatajaiente que los funcionarios de policía 
jud icial tuvieren  conocim iento de un delito público ó fueren 
requeridos para  prevenir la instrucción de diligencias por ra 
zón de algún delito p riv ad o , lo partic iparán  á la A utoridad 
judicial, si pudieren hacerlo sin  cesar en la práctica  de las di
ligencias de prevención.

E n  otro caso lo harán  cuando las liubie§en term inado.
A rt. 495. La A utoridad judicial á que se refiere el artículo 

anterior, en caso de delito flagrante, será el Juez m unicipal en 
los pueblos que no fueren cabeza de circunscripción, y tam bién 
en esta si el Juez de instrucción se hallare  ausente.

En los demás casos será el Juez de instrucción.
Art. 496. Se considerará flagrante el delito que se acabaL’e 

de cometer.
Se repu tará  delincuente infragan ti aquel que fuere so r

prendido en el acto de cometer el delito, ó detenido ó perse
guido inm ediatam ente después de co m eterlo ; entendiéndose 
esto por todo el tiempo que durare  ó no se suspendiere la per
secución, m ien tras que el delincuente no se ponga fuera del 
inm ediato alcance de los que le persiguieren.

Se rep u ta rá  tam bién delincuente infraganti aquel á quien 
se sorprendiere con efectos ó instrum entos de un delito que h i
cieren .presum ir su participación en "él.

A rt. 497. Las Autoridades ó funcionarios a quienes poi' 
esta ley corresponde la instrucción de las prim eras diligencias 
podrán ordenar que les acompañen, en caso de un delito fla
gran te  de lesiones personales, los dos prim eros Médicos que 
fueren habidos para prestar en su caso los oportunos auxilios 
al ofendido.

Los Médicos que siendo por dichas A utoridades ó funeio- 
narios requeridos aun verbalm ente no se prestasen á lo ex 
presado en el párrafo anterior, incu rrirán  en una muiUi de 
50 á 500 pesetas, á no ser que hubiesen incurrido  por su des
obediencia en responsabilidad crim inal.

A rt. 498. Los fimcionarioB de policía judicial podrán im pe
dir, en el caso del art. 496, que se aparten del lugar del delito 
las personas que en él se encontraren.

Podrán tam bién secuestrar los efectos que en él hubiere, 
hasta  tanto que llegue la A utoridad judicial, siem pre que exis
ta  peligro de que no haciéndolo pudieran  desaparecer algu
nas pruebas de los hechos ocurridos. 'i

Igualm ente podrán en el mismo caso y con igual razón h a 
cer com parecer ó conducir inm ediatam ente ante el Juez m u 
nicipal ó in structo r á las personas y efectos indicados en e: 
párrafo anterior.

A rt. 499. Podrán asim ism o las A utoridades y agentes á 
que se refieren los artículos que preceden requerir el aux iliu  
de la fuerza pública cuando fuere necesario para el deseimíc- 
ño de las funciones que por esta ley se les encom iendan.
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E l requerim iento se liará  por escrito, si lo perm itiere la 
urgencia del caso, al Jefe que tuviere la fuerza en el lugar en 
que esta se hallare. .

 ̂ A rt. "200. Cuando concurriere algún funcionario de policía 
iudicial de categoría superior á la del que estuviere actuando, 
deberá este darle conocimiento de cuanto hubiese practicado, 
poniéndose desde luego á su disposición.

Art. 201. Guando el Juez de instrucción ó el m unicipal se 
presentaren.á form ar el sum ario , cesarán las diligencias de 
prevención que estuviere practicando cualquiera A utoridad ó 
agente de policía ; debiendo estos entregarhis en el acto á d i
cho Juez, así como.los efectos relativos al delito que se h u 
biesen adquirido, y poniendo á su disposición á los detenidos 
si los hubiere.

A rt. 202. Los funcionarios expresados en el art. 191 prac
ticarán  sin dilación, según sus atribuciones respectivas y á 
pesar de que esté incoado el sum ario, todas las diligencias que 
durante el curso de la 'causa  les encargaron los Jueces de in s
trucción y municipales. , '

A rt. 203. Practicarán- asim ism o las diligencias quedos fun
cionarios del M inisterio fiscal les encom endaren p a ra la  ave
riguación y comprobación de los delitos.

A rt. 201. El funeionario Me policía.judicial que por cual
quiera causa no pudiere cum plir el requerim iento ó la orden 
que hubiere recibido del Ministerio fiscal, del Juez de in s truc- ' 
cion ó de la A utoridad ó agente que hubiere prevenido las p ri
m eras diligencias, lo pondrá inm ediatam ente en conocimiento 
del que huífiese hecho el requerim iento ó dado la orden para  
que provea 'de otro modo á su ejecución.

Si la causa no fu ere -leg ítim a , el que hubiese dado la o r
den ó hecho el requerim iento lo pondrá en conocimiento del 
superior jerárquico  del que se excusare para que le corrija 
disciplinariam ente, á no ser que hubiese incurrido  en m ayor 
responsabilidad con arreglo á las leyes.

El superior jerárquico  com unicará á la A utoridad ó fun
cionario que le hubiere dado la queja la resolución que adop
tare respecto á su subordinado.

A rt. 20o. El Jefe de cualquiera fuerza pública que no pu 
diere prestar el auxilio que por los Jueces de instrucción ó m u
nicipales, ó por un funcionario de policía judicial le fuere pe
dido, se atendrá tam bién á lo dispuesto en- el párrafo prim ero 
del artículo  anterior.

El que hubiesé hecho el requerim iento lo pondrá en n o ti
cia del Jefe superior inm ediato del que se excusare en la for
ma y para el objeto expresados en los párrafos segundo y te r
cero de dicho artículo.

A rt. 206. Los funcionarios de policía judicial extenderán  un 
atestado de las diligencias que practicaren, en el cual se espe
cificarán con la m ayor exactitud los hechos por ellos averigua
dos, insertando las declaraciones é inform es recibidos, y ano
tando todas las circunstancias que hubiesen observado y pu 
dieren ser prueba ó indicio del delito.

Art. 207. E l atestado será firmado por el que lo hubiese ex
tendido; y si usare de sello, lo estam pará con su rúb rica  en to
das las hojas.

Las personas presentes, peritos y testigos que hubiesen in 
tervenido en las diligencias relacionadas con el atestado serán 
invitadas á firm arlo en la parte á ellos referente. Si no lo h i
cieren, se expresará la razón.

Art. 208. Si no pudiere redactar el atestado el funcionario 
á quien correspondiere hacerlo , se sustitu irá  por una relación 
verbal circunstanciada que reducirá  á escrito de un  modo fe
haciente el funcionario del Ministerio fiscal, el Juez de instruc
ción ó el m unicipal á quien debiera haberse presentado el ates
tado, m anifestándose el motivo de no haberse redacíado en la 
forma ordinaria.

A rt. 209. En ningún caso, salvo el de fuerza mayor, los 
funcionarios de policía judicial podrán dejar trascu rrir más de 
24 horas sin dar conocimiento á la A utoridad judicial de las 
averigaaciones y diligencias que hubiesen hecho.

Los que , sin exceder el tiempo de las 24 horas, dilatasen 
más de lo necesario dar el conocimiento, serán corregidos 
disciplinariam ente con m ulta de 40 á 400 pesetas.

A rt. 210. Guando hubiesen practicado diligencias por orden 
ó requerim iento de la A utoridad jud icial ó del M inisterio fis
cal, com unicarán el resultado obtenido en los plazos que en 
la orden ó en el requerim iento se hubiesen fijado.

Art- 241. Los atestados que redactaren, y las m anifestacio
nes que hicieren los funcionarios de policía judicial á conse
cuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se 
considerarán denuncias para  los erectos de los artículos 462, 
168 y 469.

Las demás declaraciones que hicieren liabrán de ser firm a
das y tendrán  el valor de declaraciones testificales.

A rt. 242. Los Jueces de instrucción y los Fiscales califica
rán en un registro reservado el com portam iento de los fun
cionarios que bajo su inspección prestaren  servicios de poli
cía judicial; y cadrU sem estre, con referencia á dicho regis
tro, com unicarán á los superiores de cada uno de aquellos, 
para los efectos á que hubiere lugar, la calificación razonada 
de su comportam iento.

Cuando los funcionarios de policía judicial que hubieren  
de ser corregidos disciplinariam ente con arreglo á esta ley 
fueren de categoría superior á la de la A utoridad jud ic ia l ó 
fiscal que entendieren en las diligencias en que se hubiese co
metido la falta, se abstendrán estos de im poner por sí mism os 
la corrección, lim itándose á poner lo ocurrido en conocim iento 
ílel Jefe inm ediato del que hubiese de ser corregido.

El Jefe á quien se diere parte observará en este caso lo 
iiispuesto en el párrafo tercero del art. 204.

TIT U L O  lU.

DE LA INSTRUCCION.

A rt. 243. Los Jueces de instrucción com petentes form arán 
iOS sum ark)s de los delitos públicos, con la inspección del F is
cal del T ribunal del partido.

Art. 244. Los Jueces m unicipales en los casos de delito 
ílagrante, en los pueblos que no sean cabeza de c ircunscrip 
ción ó de los que esté accidentalm ente ausente el Juez de ins
trucción, form arán de oficio las prim eras diligencias del su 
mario siendo público el delito, y á requerim iento de parte  le
gitim a si fuese privado , dando conocimiento á dicho Juez in - 
rnediatamerite ó tan pronto como fuere posible, sin perjuicio 
de continuar practicando los actos más urgentes de investi
gación.

Si en tre tan to  e iJuez  de instrucción comunicare alguna o r
den sobre el asunto al que estuviere conociendo, la ejecu tará  
este puntualm ente.

A rt. 2do. Practicadas todas las diligencias'm ás urgentes del 
sum ario, y todas las que el Juez de instrucción 1¿ hubiere 
prevenido, el municipal rem itirá  á este la causa; no podiendo 
retenerla en ningún caso más do tres dias.

Art. 216. Los Jueces de instrucción daráp tam bién parte 
de la formacion de los sum arios á los íb*esidentes y F iscales 
de la A udiencia y del T ribunal del partido en los dos dias 
siguientes ai en qfue hubiei'cn principiado á conocer de los 
mismos.

Art. 247. E n el parte expresarán  las c ircunstancias princi
pales del hecho, la persona contra quien se d irija  el procedi
miento, y si está ó no detenida ó presa.

A rt. 248. Si la persona contra quien resu ltaren  cargos 
fuere alguna de las com prendidas en los cuatro últim os pár
rafos del núm . 3.® del art. 276, ó en los artículos 284 y 284 de 
la ley de organización del poder ju d ic ia l, practicadas las p ri
m eras diligencias y ántes de d irig ir el procedim iento contra 
aquella, esperará las órdenes del T ribunal competente; si este 
fuere el Suprem o, le dará al efecto el parte á que se refiere el 
artículo anterior.

Si el delito fuere de las que dan m otivo á la prisión p re- 
vectiva, con arreglo á lo dispuesto en e s ta le y , y el presunto 
culpable hubiera sido sorprendido in fragan ti, podrá ser desde 
luego detenido y preso , si fuere necesario , sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 249. Los Jueces de instrucción podrán delegar en los 
m unicipales la práctica de todos los actos y diligencias que esta 
ley no reserva exclusivam ente á los prim eros.

A rt. 220. T endrán el mismo valor que las diligencias prac
ticadas por los Jueces de instrucción las que se practicaren  por 
los Jueces m unicipales ante los Secretarios de su Juzgado, y 
.en su defecto ante un Notario ó dos hom bres buenos, que 
reúnan  las circunstancias y presten el ju ram ento  expresados 
en el art. 232.

Podrán, sin em bargo, los Jueces de instrucción acordar la 
ratificación de dichas diligencias, si lo estim aren aconveniente.

A rt. 221. El Juez que instruyere el sum ario practicará  las 
diligencias que le propusieren el Ministerio fiscal ó el particu 
lar querellante, excepto las que considerase innecesarias ó per- 
judiciaies.

Contra el auto denegatorio de las diligencias pedidas podrá 
interponerse el recurso  de apelación , que será adm itido en un 
solo efecto.

A rt. 222. Cuando se presentare querella en la form a y con 
los requisitos prevenidos en esta ley, el Juez de instrucción des
pués de adm itirla, si fuere p roceden te , m andará practicar las 
diligencias que en ella se p ro p u sie ren , salvo las que conside
rare  contrarias á las leyes, ó innecesarias, ó perjudiciales para  
el objeto de la querella, las cuales denegará en resolución m o
tivada.

A rt. 223. D esestim ará en la m ism a forma la querella cuando 
los hechos en que se fundase no constituyan d e lito , ó cuando 
no se considerare competente para in s tru ir el sum ario  objeto 
de la misma.

Contra el auto á que se refiere este artícu lo  procederá el 
recurso  de apelación, que será adm isible en ámbos efectos.

A rt. 224. Cuando concurrieren á un sum ario el F iscal y 
uno ó varios quere llan tes, el Juez instructo r accederá á las 
pretensiones en que todos estuviesen conformes en cuanto las 
considere procedentes. Si no estuvieren conformes, dará pre
ferencia tam bién en cuanto las considere procedentes á las 
del F isca l, y en su defecto á las del querellante ofendido por 
el delito.

A rt. 223. Las diligencias pedidas y denegadas en el sum ario  
podrán ser propuestas de nuevo en el ju icio  oral.

A rt. 226. E l Juez instructor h a rá  constar cuantas diligen
cias se practicaren á instancia de parte.

De las ordenadas de oficio solam ente constarán  en el su
m ario aquellas cuyo resultado fuere conducente al objeto del 
mismo.

A rt. 227. E l querellante podrá in te rven ir en todas las d ili
gencias del sum ario.

Si el delito fuere público, podrá el Juez de instrucción, sin 
embai’go de lo dispuesto en el párrafo an te rio r, declarar, á 
propuesta fiscal ó do oficio, secreto el sum ario jiara el quere- 
liac te .

A rt. 228. El Juez m unicipal tendrá las m ism as facultades 
que el de instrucción para no com unicar al querellante p a rti
cular las actuaciones que practicare.

A rt. 229. Sin embargo del deber im puesto á los Jueces m u
nicipales en el art. 244, cuando el Juez de instrucción tuviere 
noticia de algún delito de los que la ley castiga con las penas 
de m uerte, cadena, reclusión, relegación ó extrañam iento  p er- 
pétuos ó tem porales, ó cuya comprobación fuere difícil por c ir
cunstancias especiales , ó que hubiese causado ex trao rd inaria  
alarm a, se trasladará  inm ediatam ente al lugar del delito y pro
cederá á form ar el sum ario, haciéndose cargo de las actuacio
nes que liubiese practicado el Juez m unicipal, y recibiendo las 
averiguaciones y datos que le sum inistren  los funcionarios de 
la policía ju d ic ia l; y perm anecerá en dicho lugar el tiempo ne
cesario para practicar todas las diligencias cuya dilación pudiere 
ofrecer inconvenientes.

Art. 23U. C oncurrirá asim ism o al lugar del delito el Fiscal 
del T ribunal del partido en los casos expresados en el artículo  
anterior, si otras ocupaciones m ás graves no se lo im pidieren, 
y en ios dem ás casos podrá concurrir tam bién, aunque para 
ello no fuere requerido, al punto adonde so traslaae el Juez de 
instrucción para in tervenir en las diligencias que esto hubiere 
de practicar.

Art. 234. E l actor civil tendrá en el sum ario solam ente 
la intervención necesaria para hacer constar la jiropiedad de 
la cosa que reclam ase, y los daños ó perjuicios que hubiese 
sufrido y su im porto , y para asegurar la restitución , la repa
ración ó la indem nización correspondiente.

Art. 232. Los Jueces de instrucción form arán el sum ario 
ante sus Secretarios.

En casos urgentes y extraordinarios, faltando el Secretario  
podran proceder con la intervención de dos hom bres buenos, 
mayores do edad, que sepan leer y escribir, los cuales ju ra rán  
guardar fidelidad y secreto.

Art. 233. Las diligencias del sum ario que liubieren de prac
ticarse fuera de la circunscripción del Juez de instrucción ó 
del tcriniMO del Juez m unicipal que las ordenare tendrán lu 
gar en la forma que determ ina el cap. IV, títu lo  prelim inar, y 
serán reservadas para todos los que no deban in tervenir en 
ellas.

Art. 234. Sin embargo de lo dispuesto en el a rtícu lo  an te 
rior, cuando el lugar en que se hubiere de practicar alguna di
ligencia de sum ario estuviere fuera de la jurisd icción del Juez 
instructor, poro en lugar próxim o al punto en que este se h a 
llare, y hubiese peligro en dem orar aq u e lla , podrá ejecutarla 
por sí misino, dando inm ediatam ente aviso al Juez propio dol 
territorio.

Art. 23o. Cuando al mes de haberse incoado un sum ario 
no se hubiere term inado , el Juez instructo r dará parte cada 
semana á los mism os á quienes lo hubiese dado al p rinc ip iar
se aquel de las causas que hubiesen impedido su conclusión.

Con vista de cada uno de estos partes, los Ih-esidentes á 
quifnics se hubiesen rem itido y el T ribunal competente acor
darán, según sus respectivas a tribuciones, lo q u e  consideren 
oportuno.

 ̂A rt. 236. De las faltas de celo y de actividad en la form a
ción, do los sum arios serán los Jueces do instrucción , y los 
rnunicipra'es en su caso, responsables disciplinariam ente , á no 
SCI' que lo fuei'an crim inalm ente con arreglo á las leyes.

A rt. 237. Instimido el sum ario y practicadas todas las d ili-  ¡ 
geucias pj'opuestas por el M inisterio fiscal, ó pedidas por el

querellante procesado y actor civil que el Juez do instrucción 
hubiese estimado procedentes, rem itirá  este los autos al T ri
bunal que considere competente para los efectos que se ex 
presan en el tít. XIV de este libro.

T IT U L O  V .

DEL CUERPO DEL DELITO.

A rt. 238. Cuando el delito que se persiguiere hubiese deja
do vestigios ó pruebas m ateriales do su perpetración , el Juez 
instructo r los h ará  constar en el sum ario , recogiéndolos ade
m ás inm ediatam ente, y conservándolos para  el juicio oral si 
fuere posible.

A rt. 239. Siendo habida la persona ó cosa objeto del delito, 
el Juez instructor describirá detalladam ente su estado y cir
cunstancias , y especialm ente todas las que tuvieren  relación 
con el hecho punible.

A rt. 240. Cuando las circunstancias que so observaren en 
la persona ó cosa pudieren ser m ejor apreciadas por peritos', 
inm ediatam ente después de la descripción oi*denada en el a r
tículo anterio r los nom brará  el Juez instructo r , haciéndose 
constar por diligencia el reconocim iento y el informe que em i
tieren.

A rt. 241. Si para  la apreciación del delito ó de sus c ircuns
tancias tuviere im portancia el reconocim iento de un lugar 
cualquiera , el Juez instructo r h a rá  consignar en los autos la 
descripción del mismo , sin om itir n ingún detalle que pueda 
tener valor, tanto  para  la acusación como para la dtd'ensa.

A rt. 242. El Juez instructor p rocurará  recoger cu los pui- 
meros momentos las a rm as, instrum entos () cfcidos de cual
quiera clase que puedan tener relación con el delito y so ha
llen en el lugar en que este se com etió, ó en sus ¡nmcdia(‘io- 
nes, ó en poder del reo ó en o tra  parte conocida, extendiendo 
diligencia expresiva del lu g a r , tiempo y ocasión en (jm  ̂ se en
contraren, describiéndolos m inuciosam ente para que se pueda 
form ar idea cabal de los mism os y del lugar y circunstancias 
de su hallazgo.

La diligencia será firm ada por la persona en cuyo poder 
fueren hallados, notificándose á la m ism a el auto en que se 
m ande recogerlos.

A rt. 243. En los casos de los dos artículos anteriores, oi*dc- 
nará tam bién el Juez instructor el reconocim icnlo ]')or jieritos, 
siem))re que esté indicado para apreciar mejor la relación con 
el delito tic los lugares, a rm as , instrum entos y electos ijue 
dichos artículos se refieren.

A rt. 244. Cuando en el acto de describir la persona ó cosa 
objeto del delito y los lugares, arm as, instrum entos ó efectos 
relacionados con el mismo estuvieren presentes ó fuei’eii e.cUiO- 
cidas personas (|ue pueilan declarar acerca tlel modo y forma 
con que ai|uel hubiese sido cometido, y de las causas de las a l- 
teraciomas que se observaren en dichos lugares, arm as, in s tru 
mentos defectos, ó acerca de su estcido anterior, stuáii exam i
nadas inm ediatam ente después de la desi'rip i'ion , y sus dcada- 
raciones se considerarán como complemento de ella.

A rt. 213. Para  lle v a rá  efecto lo dispuesto en el arlíeu lo  an
terior, })odrá ordenar el Juez instructor que no se au>íuitcn du
rante la diligencia, de descripción las personas (pm hubieicu 
sido halladas en el lugar, y que com])arezcau ademas iuinedia- 
tam ciite las que so hallaren  en cualquier otro })róximo.

Los que desobedecieren la órden incu rrirán  en la responsa
bilidad señalada para los testigos en el art. 312.

A rt. 246. Los instrum entos, arm as y e fc c tn s  a qm* se ludi 
re el art. 2 i2 se sellarán si 1‘uere posihic. acdi'nfoidd->■ n i-« i - 
fdon y eonsciununoii. Las diligeneias fi que cslo diere iuger so 
íirniarán poi* la pei'sona. en cuyo ]»oder se hub ioe ii liellant. 
en su defecto por dos t('stigos.

Si los olqcíos no j)udieren por su naturaleza eon.servai-e 
en su forma iirim itiva, el Juez instruetor acordará lo (|uc e.' îl- 
mc más conveuientc ]iara consi'rvarlos del modo jiosible.

A rt. 2 i7. Cuando fuere convenienttí para m a y o r  daiudae f» 
comprobación de los heidios, se levantai'á el jdano (b 1 luyen- ó 
se hará  el re tra to  de las personas que hubiesen sido o b j e t o  dcl 
delito, (') la eoj)ia ó diseño de los (d'ctdos ó i n s t r u m e n i o s  (!( 1 
mismo, a}jrov(udiando jiara (dio todos los rceiirsiis nui> ofrezeau 
las artes. El p lan o , re tra to , copia (') diseiío se unlríiii a l^s 
autos.

A rt. 248. Cuando no hayan quedado luiellas ó vestig iosib l 
delito que hubiese dado ocasión al sum ario, (d Juez i n s t r u e i u r  
averiguará y hará  constar, siendo ])osil;!e, si la eosaeariei' n 
(.le las pruebas m ateriales ha ocurrido natiii’al, casual <’» inteu- 
(dionadameiite; las causas de ¡a m ism a ó los medb (jue pa.ra 
ella se hubiesen empleado , ];rocediendo seguidam euie a re c '‘-  
ger y consignar en el sumaido las ])ruebas de cualquier ot¡a 
clase que se puedan adf|u irir acerca de la ])crpeti'a(dun del 
delito.

Arl. 2 i9. Si fuere conveniento rc(dbir algún Inlbrine j)('r'- 
(dal sobre los medios enqdeados para la desap;ud(don del cuer
po d(d delito, ó sobre las jamebas de cuabjuiera clase (¡ue en su 
defecto se hubiesen recogido, (d Juez ¡iistrindor lo oi'denará in
m ediatam ente d(d modo prevenido en el tí ulo VIH de este 
libro .

A rt. 230. Cuando el delito fuere de los (juc no dejan liec- 
lla sd e  su ])erpetracion, (d Juez i n s t r u c t o r  procurará  hacer cmis- 
ta r por declaraciones de testigos y por los dem ás medios lic 
comprobación la ejecución del delito y sus c i r c u n s l a m d a s ,  y la 
preexistencia de la cosa cuando el delito hubiese tenido poi* 
objeto la sustracción de la misma.

A rt. 234. Si la instrucción  tuv iere  lugar por ctiusa de miuu'- 
te v iolenta ó sospechosa de crim inalidad, ántes de proceder a! 
en terram iento  del cadáver ó inm ediatam ente después de su e.x- 
hum acion, hecha la descripción ordenada en el art. 239, se id- mi
tificará por medio de testigos que á la vista  dcl mismo den ra 
zón satisfactoria de su conocim iento.

A rt. 232. No habiendo testigos de reconocim iento, si el es
tado del cadáver lo perm itiere, se expondrá al público á n t e s  uc 
practicarse la autopsia por tiempo á lo ménos de 24 lioras; ex
presando en un cartel, que se fijará á la puerta  del depósito de 
cadáveres, el sitio, hora y día en f[ue aquel se hubiese hallri- 
do, y el Juez que cstuviei'o instruyendo el sum ario , á  fin de 
que quien tuviere algún dato que pueda contribuii* al recono
cim iento del cadáver ó al esclarecim iento del delito y de sus 
c ircunstancias lo com unique al Juez instructor.

Art. 233. Cuando á pesar de tales prevenciones no fuere el 
cadáver reconocido, recogerá el Juez instructor todas las pren
das dcl tra je  con f[ue se le hubiese encontrado á firq de yee 
puedan serv ir oportunam ente para hacer la identiricacion.

A rt. 234. En los sum arios á (|ue so refiere el art. 234, aun 
cuando por la inspección exterior pueda presum irse la causa 
de la m uerte, se procederá á la au topsia del cadáver por dos 
Médicos; los cuales, después de describ ir exactam ente dicha 
operación, inform arán sobre el origen del fallecim iento y sus 
c ircunstancias.

A rt. 233. Las autopsias se liarán  en un local público _ que 
en cada pueblo ó circunscripción tendrá destinado la A dm inis
tración para  el olijeto y para  depósito de cadáveres. Podrá, sm 
embargo, el Juez de instrucción disponer, cuando lo considere  
conveniente, que la operación se practique en otro lugar ó en
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el domicilio del difunto, si su fam ilia lo pidiere y  esto no p u 
diere perjudicar al éxito del sum ario.

Si el Juez de instrucción no pudiere asistir á la operación 
anatóm ica, delegará en un funcionario de policía judicial; 
dando fó de su asistencia, así como de lo  que en aquella ocur
riere, el Secretario de la causa.

A rt. S56. E n caso de lesiones de cualquiera especie , el h e
rido será asistido bajo la inspección de los Módicos que desig
nará  el Juez instructor, los cuales darán  piarte-del'estado en 
que se halle en los períodos que se les ordenare, y  ndem ás en 
el m om ento en que advirtieren  peligrO' de m uerte.

Si esta ocurriere, se verificará la autopsia conforme se ex 
presa en los dos artículos anteriores.

A rt. Cuando aparecieren señales ó indicios de envene
nam iento, se recogerán inm ediatam ente las cosas ó sustancias 
que se presum ieron nocivas, disponiendo el Juez instructor el 
análisis por peritos químieos, que lo verificarán con asistencia  
de las personas en cuyo poder se hubiesen hallado.

A rt. ^58. En los delitos de robo , h u rto , estafa y  en cual
quiera otro en que deba hacerse constar la preexistencia de su 
objeto, si no hubiere testigos presenciales del hecho, se recib irá  
inform ación sobre los antecedentes del que se presentare como 
agraviado, y sobre todas las circunstancias que ofrecieren in 
dicios de hallarse  este poseyendo las cosas objeto del delito al 
tiem po en que se suponga cometido.

Art. S59. Cuando para  la calificación del delito ó d e s ú s  
circunstancias fuese necesario estim ar el valor de la  cosa que 
hubiese sido su objeto, ó el im porte del perjuicio causado ó 
que hubiera podido causarse, el Juez instructo r oirá sobre ello 
al dueño ó perjudicado, y acordará después el reconocim iento 
pericial en la forma determ inada en el tít. VIII de este libro.

El Juez instructo r facilitará á los peritos nom brados las 
co.sas y elem entos directos de apreciación sobre que hubiere 
do recaer su informe; y si no estuvieren á su disposición, les 
sum in istra rá  los datos oportunos que se pudieren reunir; pre
viniéndoles en tal caso que hagan la tasación y regulación de 
perjuicios de un modo p ruden te , con arreglo á los datos que 
les hubiesen sido sum inistrados.

Art. 260. Las diligencias prevenidas en este títu lo  serán 
practicadas con preferencia á las demás del sum ario , no su s
pendiéndose su ejecución sino para asegurar la persona del 
presunto  culpable ó para  dar el auxilio  necesario á los agra
viados por el delito.

Art. 261. La confesión del procesado no exim irá al Juez 
iiisiiuictor de practicar las diligencias con el mismo celo y ac
tividad f[iic cu los demás casos.

TITU LO  V I.

l ) K  LA IDKNTIDAD DEL DELl.N’CCÉNTE Y DE SUS CIIICUNSTANCIAS  
inmSoNALES.

Art. 262. Tan ¡)ronto como resultare en cualquiera dili
gencia algún cargo contra determ inada persona, el Juez ins- 
íriietor m andará que sea rei*onocida por el que se lo hubiere 
dirigido.

Lo mismo se h ará  aunque el querellante ó un testigo no 
hitdcrcn más (pie afirm ar ó declarar alguna c ircunstancia  que 
pudiera servir de fundam ento para el cargo.

Sin embargo de lo dispuesto eii los dos jiárrafos anteriores, 
no se a(*(>rdará el reconocimieiPo cluiiilIo los que hubieren de 
lumorlo alirm ai’iui (pie no (‘onoi'cii ni re(íono(*erian al ([ue hii- 
bd-!'/' de ,-ei* su  j)l)i( i ), dando do tal aílrmacdon una razón sa - 
l;>i'a(‘ior ia .

Pero aun en este caso habrá de hacerse el reconocim ienlo 
si el querellante ó el testigo dijesen que hab lan  visto alguna 
vez al que hubiere de ser reconocido.

Art. 263. liU diligencia de reconocim iento se prac ticará  
ponií'udo á la vista (bd ((ue hubiere de ejecutarlo la persona 
([ue h a y a  do se r  reconocuda, haciéndola com parecer en unión 
con otras diM drcunstancias (wteriores sem ejantes. A presencia 
do todas  el las ,  ti desde un punto en que no pudiere ser visto, 
scg im al Juez inslructor pareciere más conveniente, el que 
(lena praclicar el retamocimiento m anifestará si se encuentra 
n:¡ la rueda ó griijto la persona á (piien hubiese hecho refe- 
n-nida en sus thadaratuones, designándola en caso afirm ativo 
(dara y determ inadam ente.

Fai la diligemda (pie se extienda sî  hará  constar todas las 
(drciinsiancias dtd acto, así como los nombres de todos los que 
liubit'scn formado la rueda ó grupo.
g A rt. 2 6 i. Cuando fueren varios los que hubieren de rcco- 
noi'('r á una persona, la diligem da expresada en el artículo 
ant('rior deberá practicarse separadam ente con cada uno de 
(d!( s, sin que puedan com unicarse entre sí hasta f[ue se haya 
euM'tuado el últim o reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieren de ser reconocidos 
p- r l i na  m ism a persona, podrá hacerse el reconocimiento de 
t o do s  (ui un solo atdo.

A rt. 266. El (pío detuviere ó prendicre á algún presunto 
enlpabh' tom ará las precauciones necesarias para que el de
t e n i d o  ó preso no baga en su persona ó traje alteración al
guna, ((uo })ueda dificultar su reconocim iento por quien eor- 
i'('s¡)onda.

Art. 266. Análogas precauciones deberán tom ar los A lcai
des de las cár(*eles y los Jefes de los depósitos de detenidos; 
y si en los establecim ientos de su cargo hubiere traje reg la
m entario  , conservarán cuidadosam ente el que llevaren los 
presos ó detenidos al ingresar en el establecim iento á fin de 
(pie puedan vestirlo cuantas veces fuere conveniente para  d i- 
ligemdas de reconocim iento.

A rt. 267. Después de m anifestar el procesado su nom bre 
y dem ás circunstancias personales, según se dispone en el 
artículo  284, se procederá á identificar su persona por medio 
de los testigos de conocim iento que ofreciere á satisfacción 
del Juez instructor, y en su defecto por los medios que pare
cieren oportunos y que pueda sum in istrar la policía judicial.

A rt. 268. El Juez instructor hará  constar con la m inucio
sidad posible las señas personales del procesado á fin de que 
la diligencia pueda serv ir de prueba de su identidad.

Art. 269. P ara  acreditar la edad del procesado y compro
bar la identidad de su persona, se trae rá  al sum ario certifica
ción de su inscripción de nacim iento en el R egistro civil, ó 
de su partida de bautism o si no estuviere inscrito  en el R e
gistro.

Art. 270. Cuando no fuere posible averiguar el R egistro  
civil ó parroquia en que deba constar el nacim iento ó el b au 
tismo del procesado, ó no existiere su inscripción ó partida, 
no se detendrá la instrucción y se suplirá el docum ento del 
artículo anterio r por inform e que acerca de la edad del proce
sado, y prévio su exam en físico, dieren dos Médicos nom bra
dos por el Juez instructor.

En las actuaciones sucesivas, y en el juicio oral en su casOj 
el procesado será designado con el nom bre con que fuere co
nocido ó con el que él m ism o dijere tener.

Art. 271. Tampoco se detendrá el curso de los autos si por 
m anifestar el procesado haber nacido en punto lejano hubiere 
necesidad de em plear mucho tiempo en trae r á la causa la cer
tificación oportuna, que sin em bargo de esto se reclam ará á 
quien corresponda.

A rt. 272. Se pedirán  informes sobre la m oralidad del pro
cesado á los Alcaldes de barrio  ó á los correspondientes fu n 
cionarios de policía del pueblo ó pueblos en que hubiese r e 
sidido.

Estos inform es serán fundados; y si no fuere posible fun
darlos, se m anifestará la causa que lo impidiere.

Los que los dieren no contraerán  responsabilidad alguna 
sino en caso de m alicia probada.

A rt. 273. Podrá adem ás el Juez instructor recib ir declara
ción acerca de la conducta del procesado á todas las personas . 
que por el conocimiento que tuvieren  de este puedan ilustrarle  
sobre ello.

A rt. 274. Se h a rán  tam bién constar los antecedentes pena
les del mismo, y para  ello se reclam arán de los T ribunales 
correspondientes el testim onio ó testim onios de las sentencias 
firmes que se sepa haberse dictado contra él.

Al efecto se pedirá ántes certificación de lo que resu ltare  
en los libros de penados de las circunscripciones en que se 
tenga noticia de haber residido el procesado, y ' de lo que apa
reciere en el Registro civil.

Art. 276. Los T ribunales y Juzgados que im pusieren por 
sentencia firme alguna pena por delito ó falta lib rarán  de ofi
cio testim onio literal de la sentencia al Juez m unicipal de la 
localidad en que hubiese nacido el procesado.

El Secretario del T ribunal ó Juzgado pondrá en los autos 
nota expresiva de haberse expedido la certificación, bajo la 
m ulta  de 10 á 100 pesetas si no lo hiciere.

A rt. 276. El Juez m unicipal encargado del R egistro con
servará  los testimonios de condena que recibiere por órden al
fabético de penados, en legajos separados por años, y extrac
ta rá  larsentencia correspondiente á cada procesado en un libro 
especial de índole reservada, que estará relacionado con el que 
contuviere los asientos de su estado civil.

Si el condenado no hubiere nacido en España ó no cons
tare el punto de su nacim iento, el testim onio referido en el a r
tículo an terio r se rem itirá  á la Dirección general del R egistro  
cA il, que procederá del modo y form a prescritos en el párrafo 
que precede.

A rt. 277. Si el procesado fuere m ayor de nueve años y me
nor de 16, el Juez instructor recib irá inform ación acerca del 
criterio  del mismo, y especialmente de su ap titud  para  apre
ciar la crim inalidad del hecho que hubiere dado motivo á la 
causa.

En esta inform ación serán  oidas las personas que puedan 
deponer con acierto por sus circunstancias personales y  por 
las relaciones que hayan  tenido con el procesado ántes y  des
pués de haberse ejecutado el hecho. E n su defecto se nom bra
rán  dos Profesores de Instrucción p rim aria  para que, exam i
nando al procesado, em itan su dictám en.

Art. 278. Si el Juez instructo r advirtiere en el procesado 
indi los de enajenación m ental, le som eterá inm ediatam ente á 
la Observación de dos Médicos en el establecim iento en que es
tuviere preso, ó en otro público si fuere m ás á propósito ó e s
tuviere aquel en libertad.

Los Médicos darán  en tal caso su inform e del modo ex
presado en el títu lo  V III de este libro.

A rt. 279. Sin perjuicio de esto, el Juez instructo r recib irá 
inform ación acerca de la enajenación m ental del procesado en 
la forma prevenida en el art. 277.

Art. 280. Desde que resultare del sum ario algún indicio de 
crim inalidad contra determ inada persona, se d ictará  auto de- 
(dai'áielola procesada y m andando que se entiendan con ella 
las diligencias en la forma y del modo dispuesto en este titu lo  
y en los demás de esta ley.

T ITU LO  V II.

CAPITULO PRIM ERO.
De las declaraciones é m com wiicacion de los procesados.

A rt. 281. El Juez instructor de oficio, ó á instancia del Mi
nisterio  fiscal ó del querellante particu lar, h ará  que los p ro 
cesados presten cuantas declaraciones considere convenientes 
para la averiguación de los hechos.

Art. 282. Si el procesado estuviere detenido, se le rec ib irá  
la prim era declaración dentro del térm ino de 24 horas.

Este plazo podrá prorogarse por otras 48 si mediase causa 
grave, la cual se expresará en la providencia en que se acor
dase la próroga.

Art. 283. No se exigirá ju ram ento  á los p rocesados, exhor
tándoles solamente á decir verdad.

A rt. 284. En la prim era declaración será preguntado el 
procesado por su nom bre, apellidos paterno y m aterno, apodo, 
s i lo  tu v ie re ; na turaleza, vecindad, estado , profesión, arte, 
oficio ó modo de vivir; si tiene hijos; si fué procesado an te
riorm ente, por qué delito , ante qué T rib u n a l, qué pena se le 
impuso y si la cum plió, y si sabe leer y escribir.

Art. 286. Las preguntas que se le hicieren en todas las de
claraciones que hubiere de prestar se d irig irán  á la averigua
ción de los hechos y á la participación en ellos del procesado y 
de las demás personas que hubiesen contribuido á ejecutarlos 
ó eiicubrii los.

Las preguntas serán d ire c ta s , sin que por ningún concepto 
puedan hacérsele de un modo capcioso ó sugestivo.

Tampoco se podrá em plear con el procesado género alguno 
de coacción ó amenaza.

Art. 286. Cuando el exám en del procesado se prolongare 
m ucho tiem po, ó el núm ero de preguntas que se le hubiesen 
hecho fuese tan considerable que hubiese perdido la serenidad 
de juicio necesaria para contestar á lo demás que hubiere de 
preguntársele , se suspenderá el ex ám e n , concediendo al p ro 
cesado el tiempo necesario para descansar y recuperar la 
calma.

A rt. 287. E l Juez instructor que infringiere lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores será corregido disciplinariam ente, 
á no ser que incurrie re  en m ayor responsabilidad.

Art. 288. E l procesado no podrá excusarse de contestar á 
las preguntas que le dirigiere el Juez, ó con la vénia de este el 
F iscal ó el querellante particular, aunque considere á aquel im 
competente , si bien podrá protestar la incom petencia, consig
nándose así en los autos.

Art. 289. Se perm itirá  al procesado m anifestar cuanto tenga 
por conveniente para  su exculpación ó para  la explicación de 
los h e c h o s , evacuándose con urgencia las citas que hiciere y 
las demás diligencias que propusiere , si el Juez las estim are 
conducentes p a ra la  comprobación de las m aniiestaciones efec
tuadas.

A rt. 290. E n ningún caso podrán hacerse al procesado 
cargos ni reconvenciones, ni se le leerá parte alguna del su 
m ario m ás que sus declaraciones an te r io re s , si lo pidiere.

A rt. 291. E l procesado podrá d ic tp  por sí m ismo las decla
raciones. Si no lo h iciere , lo h ará  el Juez, procurando en 
cuanto fuere posible consignar las m ism as palabras de que 
aquel se hubiese valido.

A rt. 292. Si el procesado no supiere el idiom a español ó 
fuere sordo-m udo, se observará lo dispuesto en el últim o pár
rafo del art. 332 y en los artículos 336, 337 y 338.

A rt. 293, Cuando el Juez instructor considerare conveniente

el exám en del procesado en el lugar' de ios hechos, acerca de 
los que debiere ser examinado, ó ante las personas ó cosas con 
ellos re lac ionadas, se observará lo dispuesto en los artículos 
333 y 334.

A rt. 294. E l procesado podrá declarar cuantas veces quisiere 
ante el Juez instructor, quien le recibirá inm ediatam ente la 
declaración, si tu v ie re  relación con fia causa.

A rt. 296. E n la declaración se consignarán las preguntas y 
las contestaciones.

A rt. 296. E l procesado podrá leer la declaración, y  el Juez 
instructor le en terará  de que le asiste este derecho.

Si no usare de él, la leerá el Secretario á su presencia.
Art, 297. Se observará lo dispuesto en el art. 346 respecto 

á tachaduras ó enmiendas.
A rt. 298. La diligencia será firm ada por todos los que h u 

biesen intervenido en el acto y autorizada por el Secretario.
A rt. 299. La incom unicación de. una  persona detenida ó 

presa podrá ser decretada solamente por el Juez que instruya 
las diligencias, cuando para ello existiere causa bastante, que 
se expresará en el auto.

A rt. 300. La incom unicación no pasará  del tiempo abso
lu tam ente preciso para  la práctica de las diligencias que la 
hubiesen motivado.

E n  ningún caso podrá exceder de cuatro dias, si bien podrá 
acordarse nuevamente, en auto motivado, por otros cuatro bajo 
la responsabilidad del Juez instructor.

A rt. 301. Se perm itirá  al incom unicado el uso de libros, 
recado de escribir y demás objetos que pidiere, con tal que no 
puedan serv ir de medio para  eludir la  incom unicación ó para 
a ten tar contra su vida.

A rt. 302. Los objetos á que se refiere el párrafo an terior 
no serán entregados al incom unicado sino después que el Juez 
instructor los haya reconocido y autorizado la introducción de 
los mism os en  el local en que a^uel se hallare.

A rt. 303. E l Alcaide de la cárcel ó el Jefe del estableci
m iento cu idará , bajo su responsabilidad, de que el incom uni
cado no se relacione con m ás personas que las que designare 
el Juez instructor.

A rt. 304. No se leerán al procesado-los fundam entos del 
auto de incom unicación cuando le fuere notificado, n i se fie 
dará  copia de ellos.

CAPITULO II. \
D élas declaraciones de los testigos,

A rt. 306. Todos los que residieren en territo rio  español, 
nacionales ó extranjeros, que no estén impedidos, tendré:' obli
gación de concurrir al llam am iento jud icial para  declarar 
cuanto supieren sobre lo que les fuere preguntado, si para, ello 
se les citase con las form alidades prescritas en esta ley.

A rt. 306. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo  ante
rio r el R ey y el Regente del Reino.

A rt. 307. E starán  exentos tam bién de concurrir al llam a
m iento del Juez instructor, pero no de declarar:

1.“ Las demás personas Reales.
2.“ Los M inistros de la Corona.
3.° Los P residentes del Senado y del Congreso de los Di

putados.
4.° E l Presidente del Consejo de Estado.
6 .® Las A utoridades judiciales de categoría superior á la 

del que recibiere la declaración.
6 .“ E l Gobernador de la provincia y el Capitán general del 

I d istrito  en cuyo territo rio  se hubiere (le recib ir la declaración.
1 7.° Los E m bajadores y demás R epresentantes diplomáticos
j acreditados cerca del.Gobierno español.
I 8 ." Los Capitanes Generales del E jército  y A rm ada.

9.® Los Arzobispos y Obispos.
A rt. 308. Cuando fuere necesaria ó conveniente la  declara

ción de algpna de las personas designadas en el artícu lo  an 
terior, el Juez que hubiere de recib irla pasará  á su domicilio, 
prévio aviso, señalándole dia y  hora.

A rt. 309. La resistencia de cualc^uiera de las personas m en
cionadas en el art. 307 á recib ir en su domicilio al Juez de 
instrucción ó á declarar cuanto supiere sobre lo que le fuere 
prégunt .ho respecto á los hechos del sum ario será puesta en 
conocimiento del T ribunal Suprem o para ios efectos que pro
cedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo an terio r las per
sonas m encionadas en el núm . 7.° de dicho artículo. Si in(3u r-  
rie ran  estas en la resistencia expresada, el Juez de instrucción 
lo com unicará inm ediatam ente al M inistro de Gracia y Ju s
ticia rem itiendo testim on’o instructivo, y se abstendrá de todo 
procedim iento respecto á aq rellas hasta  que el M inistro le co
m unique la R eal órden que sobre el caso se dictare.

Art. 310. Las personas com prendidas en los núm eros 2.®,
3.°, 4.®, 6 .° y 6 .® del art, 307 podrán em plear la forma del in 
forme escrito para  declarar sobre los hechos de que tuvieren 
conocimiento por razón de cargos.

Art. 3 i4. Nádie tendrá obligación de declarar contra su 
cónyuge, ascendientes, descendientes y herm anos consanguí
neos.

Art. 312. E l que sin estar impedido no concurriere al p ri
mer llam am iento judicial, excepto los mencionados en el a r
tículo 307, ó se resistiere á declarar lo que supie ’e sobre los 
hechos por que fuere preguntado, á no estar comprendido en el 
artículo anterior, in cu rrirá  en la m ulta  de 26 á 260 pesetas; y 
si persistiere en su resistencia, será conducido en el prim er 
caso á la presencia del Juez instructo r por los dependientes de 
la A utoridad, y  procesado por el delito comprenílido en el se
gundo párrafo del art. 383 del Código penal, y en el segundo 
caso será tam bién procesado por el delito comprendido en 
el 266 del mismo Código.

La m ulta  será im puesta en el acto de notarse ó de come
terse la falta.

A rt. 313. El testigo que por obedecer al llam am iento ju d i
cial hubiese tenido que abandonar su domicilio, si estuviere 
en una circunscripción d is tin ta  de aquella á que se le hubiese 
llamado, podrá reclam ar la indem nización correspondiente. Si 
lo hiciere, el Juez ante quien hubiese declarado la fijará p ru 
dencialmente, teniendo en cuenta la distancia del domicilio 
del declarante, el tiempo de su ausencia y el perjuicio que pu
d iera  presum irse haber sufrido.

Art. 314. El Juez de instrucción, ó municipal en su caso, 
hará  concurrir á su presencia y exam inará á los testigos c ita
dos en la denuncia ó en la q u e re lla , ó en cualesquiera otras 
declaraciones ó diligencias, y á todos los demás que supieren 
hechos ó circunstancias, ó poseyeren datos convenientes para 
la comprobación ó averiguación del delito y del delincuente.

Se procurará, no obstante, om itir la evacuación de citas 
im pertinentes ó inútiles.

A rt. 316. Si el testigo estuviere físicam ente impedido de 
concurrir, el Juez que hubiere de recibirle la  declaración se 
constitu irá en su domicilio.

Art. 316. Si el testigo residiere fuera de la circunscripción 
ó térm ino m unicipal del Juez que instruyere  el sumario, este 
se abstendrá de m andarle comparecer á su presencia, á no ser 
que lo considerase absolutam ente necesario para la com proba
ción del delito ó para el reconoiúmiento de la persona del de
lincuente, ordenándolo en ' este caso por auto.
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Art. 317. E n  el caso de la regla general comprendida en el 
artículo anterior, el Juez instructor de la  causa com isionará 
para recib ir la declaración al que lo fuere del término^ m un i
cipal ó de la circunscripción en el que el testigo residiere.

A rt. 318. Los testigos serán citados en la forma establecida 
en el cap. III del título prelim inar.

Art. 3í9. Cuando el testigo no hubiere de coniparecer ante 
el Juez de instrucción para  prestar la declaración, se harán  
constar en el suplicatario, exhorto ó m andam iento que se expi
dan la prim era, segunda y tercera circunstancias p rescritas 
en el párrafo prim ero del art. 3!¿9 y las preguntas á que el 
testigo habrá de contestar, sin perjuicio de las que el Juez ó 
Tribunal que le recibiere la declaración considere conveniente 
hacerle para  el m ayor esclarecimiento de los hechos.

A rt. 350. E l Secretario del Juez comisionado que haya  de 
au to rizar la  declaración expedirá la cédula prevenida en el a r - , 
tículo 4-1 con todas las circunstancias expresadas en el mismo, 
y la de haberse de recibir la declaración en v irtud  de supli
catorio, exhorto  ó m andam iento.

A rt. 351. Los testigos podrán ser citados personalm ente 
donde fueren habidos.

A rt. 355. Cuando sea urgente el exámen de un testigo, po
drá citársele verbalm ente para que comparezca en el acto, sin 
esperar á la expedición de la cédula prescrita  en el art. 41, h a 
ciendo constar, sin embargo, en los autos el motivo de la u r
gencia.

Tam bién podrá en igual caso constituirse el Juez instruc
tor en el domicilio de un testigo ó en el lugar en que se en
contrare para  exigirle declaración.

Art. 353. E l Juez instructor podrá habilitar á los agentes 
de policía para practicar las diligencias de citación verbal ó 
escrita, si lo considerase conveniente.

A rt. 354. Si el testigo no tuviere domicilio conocido ó se 
ignorase su paradero, el Juez instructor ordenará lo convenien
te á los funcionarios de policía, ú oflciará á la A utoridad adm i
n istra tiva á quien corresponda para que lo averigüen y le 
den parte del resultado dentro del plazo que les hubiese fijado. 
T rascurrido este plazo sin haberse averiguado el paradero del 
testigo, se publicará la cédula de citación en el periódico oñcial 
del pueblo de la residencia del Juez, y en su defecto en .cual
quiera otro que allí se publicare.

Se insertará  tam bién la cédula, si el Juez lo estim are con
veniente, en los periódicos oficiales ó particulares de la capi
tal de la provincia y del lugar donde se presum a hallarse el 
testigo y  en la G a c e t .v d e  M a d r i d .

En estos casos se un irá  á los autos un ejem plar de cada 
periódico en que se hubiese publicado la citación.

A rt. 35o. Al presentarse á declarar los testigos citados, en
tregarán al Secretario la copia de la cédula de citación.

Á rt. 356. Los testigos púberes prestarán ju ram ento  de decir 
todo lo que supieren respecto á lo que les fuere preguntado.

E l Juez instructor, ántes de recib ir al testigo púber el ju 
ram ento, le in s tru irá  de la obligación que tiene de ser veraz y 
de las penas señaladas para el delito de falso testim onio en 
causa crim inal.

A los im púberes no se les exigirá juram ento; pero se les 
in stru irá  tam bién ántes de exam inarlos de la obligación en 
que están de decir cuanto supieren sobre lo que fuere objeto 
de la declaración.

Art. 357. E l juram ento  habrá  de prestarse en nom bre de 
Dios; y si á esto se resistieren los testigos por razón de sus 
creencias, lo prestarán  por su honor.

A rt. 358. Los testigos habrán  de declarar separada y secreta
mente á presencia del Juez instructor y del Secretario. Si lo 
hicieren en otra forma, salvo los casos especiales señalados en 
esta ley, será corregido disciplinariam ente el Juez instructor, 
á no ser que incurriese en responsabilidad crim inal por la 
falta.

Art. 359. E l testigo m anifestará prim eram ente su nombre, 
apellido, edad, estado y profesión; si conoce ó no al procesado 
y á las demás partes, y si tiene con ellos parentesco, am istad 
ó enem istad, ó relaciones de cualquiera o tra clase. Después 
m anifestará cuanto supiere por el orden de las preguntas que 
le hiciere el Juez instructor, expresando la razón de su dicho.

Art. 330. Inm ediatam ente que por las m anifestaciones del 
testigo constare hallarse comprendido en el art. 311, se le h a rá  
saber que no tiene obligación de declarar en contra del p roce
sado, pero que puede hacerlo á su favor.

Art. 331. E n las declaraciones que se prestaren evacuando 
aiguna cita no se leerá al -testigo la diligencia en que aquella 
se hubiese hecho.

Art. 335. No se consignarán en la diligencia más que las 
contestaciones del testigo, procurando hacerlo con la m ayor 
exactitud.

Podrá el testigo dictarlas por sí mismo.
El que no eiiterídiere el idiom a español podrá darlas y dic

tarlas en el que conociere, sin perjuicio de que tam bién se con
signen traducidas al español por intérprete, en la form a que 
se eMablecerá en el art. 336.

A rt. 333. Ei Juez instructor podrá m andar que se conduzca 
al testigo al lugar en que hubiesen ocurrido los hechos, y 
exam inarlo allí ó poner á su presencia las cosas que hubieren  
de ser objeto de la  declaración.

A rt. 334. E n el caso del artículo anterior, si se tra ta re  del 
reconocimiento de cosas por el testigo, podrá el Juez instructo r 
ponerlas á su presencia solas ó mezcladas con otras sem ejan
tes, adoptando además todas las medidas que su prudencia le 
sugiera para Ja mayor fuerza probatoria del reconocimiento.

Árt. 335. No se harán al testigo preguntas capciosas ni 
sugestivas, ni se empleará coacción, engaño, prom esa ni a rti
ficio alguno para obligarle ó inducirle á declarar en determ i
nado sentido.

A rt. 336. Si el testigo no entendiere ó no hablare el caste
llano, se nom brará un in térprete que p res ta rá  á su presencia 
juram ento  de conducirse bien y fielmente en el desempeño de 
su cargo.

P or su medio se harán  al testigo las preguntas y se recibi
rán sus contestaciones.

A rt. 337. E l in térprete será elegido entre los que tuvieren  
título de tales, si los hubiere en el pueblo. E n su defecto será  
nombrado un m aestro dei correspondiente idiom a; y si tam 
poco lo hubiere, cualquiera persona que lo sepa.

Art. 338. S i el testigo fuere sordo-mudo y supiere leer, se 
le harán por escrito las preguntas. Si supiere escribir, contes
tará por escrito. Y si no supiere lo uno ni lo otro, se nom brará  
un in térpre te, por cuyo conducto se le harán  las p regun tas  ó 
se recibirán sus contestaciones.

Será nomltrado in térpre te  un Maestro titu lar de sordo-m u- 
dos, si lo hubiere en el pueblo, y  en su defecto cualquiera que 
supiere comunicarse con el testigo.

E l nombrado prestará juram ento  á presencia del sordo
mudo ántes de comenzar á desem peñar el cargo.

Art. 339. El testigo podrá leer por sí mismo la diligencia 
de su declaración. Si no pudiere por hallarse en alguno de los 
casos comprendidos en los artículos 336 y 338, se la  leerá el 
intérprete; y en los demás casos se la leerá el Sebretario.

Ei Juez instructor advertirá siempre á los interesados el

derecho que tienen de leer por sí m ism os las diligencias de 
sus declaraciones.

Art. 340. E stas serán firm adas por el Juez instructor y por 
todos los que en ellas hubiesen intervenido, si supieren y pu
dieren hacerlo, autorizándolas el Secretario.

A rt. 341. No se consignarán en los autos las declaraciones 
de testigos que, según el Juez instructor, fueren m anifiesta
m ente inconducentes para la comprobación de los hechos ob- 

l* jeto del sum ario. Tampoco se consignarán en cada declaración 
las manifestaciones del testigo que se hallen en el m ism o caso.

Pero se consignará siempre todo lo que pueda servir, así de 
cargo como de descargo al procesado.

Art. 345. T erm inada la declaración , el Juez h a rá  saber al 
testigo la obligación de comparecer para  declarar nuevam ente 
ante el T ribunal competente cuando se le citare para  ello, así 
como la de poner en conocimiento de dicho Juez instructo r los 
cambios de domicilio que hiciere hasta  ser citado para  el ju i
cio o ra l; bajo apercib im iento , si no lo cum pliere, de m ulta  
de 55 á 530 pesetas, á no ser que incurriere  en responsabilidad 
crim inal por la falta.

E stas prevenciones se ha rán  constar al final de la m ism a  ̂
diligencia de la  declaración.

Avt. 343. EN Juez de instrucción al rem itir el sum ario al 
T ribunal competente habrá de poner en su conocim iento los 
cambios de domicilio que los testigos le hubiesen participado.

Lo mismo h a rá  con los que se lo participasen después que 
hubiese rem itido el sum ario hasta  la term inación de la causa.

A rt. 344. Si el testigo m anifestare, al hacerle la prevención 
referida en el art. 345, la im posibilidad de concurrir por haber 
de ausentarse de la P en ín su la , y tam bién en el caso en que 
hubiere motivos racionalm ente bastantes para  tem er su m uerte 
ó incapacidad física ó intelectual ántes de la apertu ra  del ju i
cio oral, el Juez instructo r hará  saber al reo que nom bre Abo
gado en el térm ino de 54 horas para que le acompañe y a(*on- 
seje en el acto de recibir la declaración del testigo. T rascurrido 
dicho térm ino, el Juez volverá á ju ram en tar y á exam inar á 
este á presencia del procesado y de su Abogado defensor, si 
concu rrie re , perm itiendo á estos hacerle cuantas preguntas 
tengan por conveniente, excepto las que el Juez repeliere como 
m anifiestam ente im pertinentes.

E n  la diligencia se consignarán las contestaciones á estas 
rep regun tas por el orden con que el testigo las hubiese dado.

La diligencia será firm ada por todos los asistentes.
A rt. 345. E n caso de inm inente peligro de m uerte del tes ti

go, se procederá con toda urgencia á recibirle su declaración 
en la forma expresada en el artículo anterior, aunque el pro
cesado no hubiese nom brado Abogado.

A rt. 346. No se harán  tachaduras, enm iendas ni en lre ren - 
■ glonaduras en las diligencias de declaración, salvándose al fi

nal las equivocaciones que se hubiesen cometido.

CAPITULO III.
Del careo de los testigos y procesados.

A rt. 347. Cuando los testigos ó los procesados entre sí ó 
aquellos con estos discordaren acerca de algún hecho ó de al
guna circunstancia que interese en el sum ario , podrá el Juez 
instructo r celebrar careo entre los que estuvieren discordes.

A rt. 348. E l careo se verificará ante el Juez instructor, le
yendo el Secretario á los procesados ó testigos entre quienes 
tenga lugar el acto las declaraciones que hubiesen prcst^^do, y 
preguntando á los testigos, después de recordarles su ju ram en
to y las penas de falso testim onio, si se ratifican  en ellas ó tie 
nen alguna variación que hacer.

El Juez instructor m anifestará en seguida las conlradic- 
ciones que resulten en dichas declaracioiies, é invitará á los 
careados á que se pongan de a<‘uerdo entre sí.

Art. 349. El Secretario dará  ÍÜ de todo lo que ocurriere en 
el acto del careo, y de las preguntas, contestaciones y rc ron - 
venciones que m utuam ente so h icieren los careados, así (‘o no 
de lo que se observare en su actitud  durante el acto, y firm ará 
la diligencia con todos los concurrentes, expresando, si alguno 
no lo hiciere, la razón que para ello alegare.

A rt. 350. E l Juez instructor no ]*ermitirá que los careados 
se insu lten  ó amenacen.

A rt. 351. No se practicarán  careos sino cuando no fuere 
conocido otro modo de comprobar la existencia del delito ó la 
culpabilidad de alguno de los procesados.

T IT U L O  V I I I .

DEL INPUDRME PERICIAL.

Art. 355. E l Juez instructor ordenará proceder al inforr-c 
pericial cuando para  conocer ó apreciar algún hecho ó circuns
tancia im portante en el s u m a r i o  fueren necesarios ó conve
nientes conocim ientos científicos ó artísticos.

Art. 353. Los peritos pueden ser ó no titu lares.
Son peritos titu lares los que tienen títu lo  ofudal de una 

ciencia ó arte cuyo ejercicio esté reglam entado por la A dm i
nistración.

Son peritos no titu lares los que careciendo de títu lo  oficial 
tienen, sin embargo, conocim ientos ó práctica especiales en a l
guna ciencia ó arte.

Art. 354. E l Juez instructor se valdrá  de peritos titu lares 
con preferencia á los que no tuvieren  título.

Podrá, sin embargo, nom brar á los que se hallaren  en este 
últim o caso, no sólo cuando no los hubiere titu lares en el lugar, 
sino tam bién cuando por cualquiera razón creyere que aque
llos son m ás á propósito para  la mejor apreciación de los 
hechos.

Art. 355. Todo reconocim iento pericial hab rá  de hacerse 
por dos peritos.

Se exceptúa el caso en que no hubiere m ás de uno en el 
lugar, y no fuere posible esperar la llegada de otro sin graves 
inconvenientes para el curso del sum ario.

Art. 356. El nom bram iento se h ará  saber á los peritos por 
medio de oficio, que les será entregado por alguacil ó portero 
del Juzgado con las form alidades prevenidas para la citación 
de los testigos, reem plazándose la cédula original para  los 
efectos del art. 44 por un atestado que extenderá el alguacil ó 
portero encargado de la entrega.

Art. 357. Si la urgencia del caso lo exigiere, podrá hacerse 
el llam am iento verbalm ente de orden del Juez instructor, h a 
ciéndolo constar así en los autos; pero extendiendo siem pre el 
atestado prevenido en el artícu lo  anterior el encargado del 
cumplim iento de la orden de llam am iento.

Art. 358. Nádie podrá negarse á acudir al llam am iento del 
Juez instructor para desem peñar un  servicio pericial si no es
tuviere legítim am ente impedido.

En este caso deberá ponerlo en. conocimiento del Juez in s
tructor en el acto de recib ir el nom bram iento para  que se pro
vea á lo que haya  lugar.

A rt. 859. E l perito que, sin alegar excusa fundada , dejare 
de acudir al llam am iento del Juez ó se negare á p res ta r el 
informe, incu rrirá  en las responsabilidades señaladas para  los 
testigos en el art. 315.

 ̂ A rt. 360. No podrán p restar informe pericial acerca del de
lito, cualquiera que sea la persona ofendida, los que según el 
artículo  311 no estén obligados á declarar como testigos.

E l perito que hallándose comprendido en alguno dolos ca
sos de dicho artículo prestase el inform e sin poner ántes esta 
circunstancia en conocimiento del Juez instructor que lo hu 
biese nom brado in cu rrirá  en la m ulta  de 55 á 550 pesetas , á 
no ser que el hecho diese lugar á responsabilidad crim inal.

A rt. 361. Los que prestaren  inform e como peritos en v ir
tud de orden j udicial tendrán  derecho á reclam ar los honora
rios ó indem nizaciones que fueren ju s tas  , si no tuvieren en 
concepto de tales peritos retribución fija satisfecha por el E s
tado, por la provincia ó por el Municipio.

A rt. 365. Hecho el nom bram iento de peritos se notificará 
inm ediatam ente, así al actor particu lar si lo h u b ie re , como al 
procesado si estuviere á disposición del Juez instructor.

A rt. 363. Si el reconocim iento é inform e pericial pudiere te
ner lugar de nuevo en el juicio oral, los peritos nom brados no 
podrán ser recusados por las partes.

A rt. 364. Si el reconocim iento no pudiere reproducirse por 
cualquiera causa en el juicio oral, los peritos nom brados po
drán  ser recusados por las partes.

Art. 365. Son causa de recusación de p e rito s :
1.* E l parentesco de consanguinidad ó de afinidad dentro

del cuarto  grado con el querellante ó con el reo.
5.* El interés directo ó indirecto en la causa ó en o tra  se

m ejante.
S."" La am istad ín tim a  ó enem istad manifiesta..
Art. 366. E l actor ó el procesado que in tentare recusar al

perito ó peritos nom brados por el Juez instructor deberá h a 
cerlo por escrito ántes de empezar la diligencia pericial, e x 
presándo la  causa de la recusación y la prueba testifical que 
ofreciere, y acom pañando la docum ental que tuviere.

Para  la presentación de este escrito no será obligatorio para 
el procesado valerse de Procurador.

A rt. 367. El Juez instructor sin levantar mano exam inará 
los documentos que produjere el recusante, y oirá á los test i- 
gos que presentare en el acto, resolviendo lo (pie estim e justo  
respecto de la recusación.

Si hubiere lugar á ella , suspenderá el acto pericial j^or 
tiempo estrictam ente necesario para  nom brar el perito que 
hubiere de sustitu ir al recusado, hacérselo saber y constituirse 
el nom brado en el lu g a r correspondiente.

Si no la adm itiere, se procederá como si no se hubiese usa
do de la facuUad de recusar.

A rt. 368. En el caso  del art. 361, el querellante tendrá de
recho á nom brar á su costa un ])crito que intervenga en el 
acto pericial.

El mismo dercíüio tendrá el procesado.
Si los querellantes ó los ])rocesados fuesen varios, s(̂  jxc - 

drán  respectivam ente de acuerdo entre sí para hacer el no:i.- 
bram iento.

Estos peritos debeiaán ser titu lares, á no ser que no los h ;.-  
biere de esta clase en la circunscripción, en cuyo caso jiodi-ao 
ser nom brados sin título.

A rt. 369. Si las partes hiciesen uso de la facullad que se h's 
concede en el artículo anterior, manifcsí.-iráu al Juez insírnc- 
tor el nom bre del perito, y ofrecerán al hacer esta m aijifcsíe- 
cion los comprobantes de tener la cualidad de tal perito la per- 
son a designada.

En ningún caso podrán hacer uso de di(dia facultad de 
p i l e s  de empezada la operación de reconocimiento.

Art. 370. El Juez instructor resolverá sobre la admisión i'-' 
dichos peritos en la form a determ inada en el art. 367 para 1: • 
recusaciones.

Art. 371. Antes de darse principio al acto p('ricial, lodos 
los peritos, así los nomhi’ados |ior el Jiu'z instrum or couim f 
((uc lo liuhici'cii sido pm‘ las paiCcs. ju-csta¡a-iu juraim m li i. (•(C:- 
1‘ormc al aid. 3d7. de iprncí'dcr hiim y li<dmcntt* cu sus opc;ci- 
cioncs, y d(' no jü-opoiiersi' otro (hi más qiu' (d de dc^amludr y 
declarar la verdad.

Art. 375. El Juez instructor m<anilcslai’á clara y (hCcruii- 
nadam ente á los ])critos el objeto de su informe.

Esta m anifestación se hará  verbalm ente ó por escril'c iia- 
ciéndola constar en el sum ario en ámbos casos.

Art. 373. Al aido pericial ])odrán (‘oncurrir en (d (uea> ¡ 'a  * 
artículo 364 el qm 'rcllantc, si lo huhiei’c, con su rcprcM'ut:,- 
cion y el procesado (’on la suya, aun (mando estuvicia* pi‘c-o, 
en cuyo caso adopdará el Juez instructor las [)recaiici( iics 
oportunas.

Art. 374. El a(do pcri(dal será presidido por el Juez ¡u-- 
tructor, ó en virtud de su delegación, si fuere el de instrucción, 
por el Juez m unicipal. Podrá tam bién delegar en el caso de' 
artículo  535 en un funcionario de policía judicial.

A sistirá  siempre el Secretario que actuare en la caima.
A rt. 37o. El informe p('ri(daí com prenderá, si fuere ])osit;K ;
I.® U n a  de s c r i pc i ón  de la p e r s o n a  ó cosa  qm;  deba  se r  (d,- 

j e i o  del  m i s m o ,  cu el e s t ad o  ó del  m o d o  en q u e  se ha l l a r t e
E sta  descripción será redactada por el Secretario  al ditdmm 

de los Ir r ito s  y suscrita ])or todos h)s concurrentes.
5.“ Una relación detallada do todas las o])era(uom's ¡a-atdi- 

cadas por los peritos y de su resultado.
E sta  relación se redactará  y au torizará  en la m ism a forma 

que la dcs(n‘ij)cion á que se imliere (d núm ero anterior.
3.* Las eoiH'liisioiics f|ue en vista de tales datos Ibrmulartei 

los peritos, conforme á los principios y reglas de su ciencia 
ó arte.

P ara  esto prescindirán de liipótesis científicas y de t e o r í a s  
no dem ostradas, concretándose á consignar sus conclusionc.s 
con arreglo á verdades incontrovertidas, ó á lo ménos general
m ente aceptadas.

A rt. 376. Las partes que asistieren á las operaciones ó re
conocim ientos podrán hacer á los peritos las observaciones que 
estim aren convenientes, haciéndose constar todas en la dili- 
genoia.

Art. 377, Hecho el reconocim iento, podrán los peritos, 
lo pidieren, re tira rse  por el tiempo absolutam ente preciso al 
sitio que el Juez instructor les señalará para  deliberar y redac
ta r las conclusiones.

Art. 378. Si los peritos necesitaren descanso, el Juez de ins
trucción ó el funcionario que lo represente podrá concederles 
para  ello el tiempo necesario.

Tam bién podrá suspender la diligencia hasta  otra hora ú 
otro diá cuando lo exigiere su naturaleza.

En este caso el Juez de instrucción, ó quien lo rep re sen te , 
adoptará todas las precauciones convenientes para  ev itar cual
quier alteración en la m ateria  de la diligencia pericial.

A rt. 379. El Juez instructo r y las partes presentes podran, 
cuando los peritos produjeren  sus conclusiones, hacerles las 
preguntas oportunas y pedirles las aclaraciones necesarias. ^

Las contestaciones que dieren lo s  peritos se co n sid eraran , 
como parte de su informe.

A rt. 380. Si los peritos estuvieren discordes y su número 
fuere par, nom brará  otro el Juez de instrucción.  ̂ ,

Con in tervención del nuevam ente nom brado se repetlrmi, 
si fuere posible, las operaciones que hubiesen practicado aque
llos, y se ejecutarán las dem ás que parecieren oportunas.

Si no fuere posible la repetición de las operaciones ni m- 
práctica de otras nuevas, la intervención del perito ú ltim a
m ente nom brado se lim ita rá  á deliberar con los demás (ion. 
vista de las‘diligencias de reconocim iento practicadas, y a lor-
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m ular luego eoii aquel con quien estuviere conforme, ó separa
dam ente si no lo estuviere con ninguno, sus conclusiones mo^ 
tivaclas.

A rt. 381. El Juez in s truc to r facilitará  á los peritos los m e
dios m ateriales necesarios para  practicar la  diligencia que les 
exicomendare, reclam ándolos d é la  A dm inistración pública, ó. 
dirigiendo á la A utoridad correspondiente un aviso por eocrito, 
si existieren  preparados para tal objeto.

T £T 0£ .0  I X.

DE LA DETENCION, PRISION Y LIBERTAD PROVISIONALES DE LOS
PROCESADOS Y DE LAS FIANZAS DE ESTAR Á JUICIO.

A rt. 38^. C ualquiera persona puede detener:
1 .“ Al que in ten tare  com eter un  delito en el mom ento de ir  

á cometerlo.
Al delincuente infragan ti.

3.“ Al que se fugare del establecim iento penal en que se 
hallare  extinguiendo condena.

4.® Al que se fugare de la cárcel en que estuviere esperan-^ 
do su traslac ión  al establecim iento penal ó lugar en que der 
biero cum plir la condena que se le hubiese im puesto por sen
tencia firme.

Al que se fugare al ser conducido al establecim iento ó 
lugar m encionados en el núm ero anterior.

6 .® Al que se fugare estando preso por causa pendiente,
7.° Al procesado ó condenado que estuvieren  en rebeldía.
A rt. 383. E l particu lar que detuviere á otro ju s tif ic a rá , si

este lo exigiere, haber obrado en v irtud  de m otivos racional
m ente suficientes para creer que el detenido se hallaba com 
prendido en alguno de los casos del artícu lo  anterior.

A rt. 384. La A utoridad ó agente de policía jud ic ia l tendrá 
obligación de detener:

1.® A cualquiera que se hallare  en alguno de los casos del 
artícu lo  38S.

Al (jue estuviere procesado por delito que tuviere seña
lada en el Código pena superior á la de confinam iento.

3.® Al ]u*oeesado por delito á que estuviere señalada pena 
inferior, si sus antecedentes ó las circunstancias del hecho 
hicieren presum ir que no com parecerá cuando fuere llam ado 
por la A utoridad judicial.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo an terio r el pro
cesado que prestare en el acto fianza bastante , á ju icio  de la 
A utoridad ó agente que in tentare detenerlo, para presum ir ra -  
cioiialmciito í|ue {*oin])arcccrá cuando le llam are el Juez ó T ri
bunal ((U(í (‘oneciere de la causa.

4.® Al  (j iie e s t u v i e r e  en  el ca s o  del  n ú m e r o  a n t e r i o r ,  a u n -  
(lue t o d a v í a  no si' Inill:!!’/' p r o t a ' s a d o , con  tal  q ue  c o n c u r r a n  
las dos  c i r c un s l a i i c i a s  s ig i i i en t ( ‘s: p r i m e r a ,  q u e  la A u t o r i d a d  ó 
a g e n t e  t enga  m o t i v o s  r c e d im a h n e n t e  bas t ; i n t es  p a r a  c r e e r  e n  la 
e x i s t e n c i a  de un i ieci io (¡ue p r ese i i i e  los c a r a c t e r e s  de  del i to:  
Sip^oinda, (¡in' los teino'i í an i b i eo  b a t í a n l e s  p a r a  c r e e r  q u e  la 
])Ci‘sona á (¡uiiMi i i i t euie  d e t e n e r  t uv o  {jart ici ])aeion en  él.

Art. 38b. La A utoridad o agente do policía jud icial tom ará 
nota (bd iKunbrc, apellido, domicilio y demás eireunstancias 
I j a s t an t es  p;ii‘a !a. a\ erigua(*i(m é identifbaaeion de la persona 
fhd p r c ce s ad n  ó d(d delincuente á r(uienes no detuviere ñor 
no estar ( a)n! i ) ren' l idos cu ninguno de los casos del a rtícu lo  
anterior.

E s t a  u. t ”. s - y.  enniusut i ' (■¡ l í r c i /nda  al Ju e z  ó T r i b u n a l
fpin CM>n «'i'T" '8 ' i.'i cau.:;!.

A i'i. :!sd. ’ iX' p ,, ,í 0 '' ; i ii o ,-;,n, T r i  non:!] 'rdaráii
hicu la i’.i i ru ' d:  de !■'•; ' ••ue.prendiditi-; en (d art. 38 i, á  p r e v e n 
c i ó n  con lasA A utoridades y agente^> do policía judicial.

Ar t .  387.  No se p o d r á  d e t e n e r  p o r  s i m p l e s  f a l t as ,  á  n o  se r  
q u e  (d ru’c s u n t o  reo no t u v i e r e  d o mi c i l i o  c o n o c i d o  y  n o  d i e r e  
fian/.') bastaid' . '  á  j u i ' d o  dt‘ la A u t o r i d a d  (í a g e n t e  q ue  i n t e n t a r e
detc!u‘!d".

Art. 388 . El iiMrli'‘u'nr, A utoridad ó agente de po]i(‘ía ju -  
di,Si:il (lile á una persona h.'ibrá de eidregarba inm e-
(Pmauii'utc a! Ju ''z m á s  ]iróxinio al luaaar cu (pu  ̂ hubiere ho-
'U, la 

h i!
i IX m .

;aúlla d<‘ db á dbO 
r i cs i '  (MI l as  i“' ' s ; ' O '  
E. ' , i r - t i t u c ; ,  ai  ( icl  Id 
b'M're cxc(^'!id() de d

ida i mmt c la e u n a g a  , i n c u r r i r á  en la 
■'ta.s, á no se r  cu el c.'iso en que incu r- 
iÜda.df'S p e c u n i a r i a  y p e na l  rjue lijan la 
do y (d Código pena l ,  si la d i l a c i ó n  h u - 
i( iras.

'\id. 38(1. Si (d Jmxz ó d’riiiuna! á qu 'en se hiciese la en - 
íi'Cga fiierí' el j r ’opio d-c la (*ausa., y la, detención se hubiese 
liícdio sí'giiii lo d i s p i u ' s t o  cu los mímoros 1 .“, d?..", 6 . “ y caso 
ladcianitc al p!‘o;*csa(lo dcl 7.® del art. 38í?, y "h®, 3.® y 4.® del 
arí'cu lo  384, elevará la dctencio“ á padsio'i ó decretará  la 
liljcrtad dcl didenidio cu el tcrm ir odc  7"2 horas, á contar desde 
íjU(" a'pnd !(' Iiul)i(‘̂ m sido entregado.

Art. 31)0. Lo mismo y en el mismo plazo h ará  el Juez ó 
Trib iu'd la'speído del procesado cuya dc.encion hubiere él 
m ismo acoiatad!).

Aid. 301. l̂ i id didmiido en virtud  dcl núin. 0.® y prim er 
caso dcd 7.® did art. 380, y y 3.® del art. 384, hubiese sido 
( M i t i ' c g a d o  á un luí'z distinto del de instrucción del T ribunal 
(pie conoc.imm de la causa, extenderá aquel una diligencia ex
presiva de la, p{M*sona (pie hubiere heidio la detención, de su 
domicilio y dem ás (drcuusL mcias bastantes para buscarla  é 
identificarla, de los m otivos ([ue esta m anifestare haber tenido 
para la detención, y del nom bre, apellido y circunsLancias del 
detenido.

Iilsta diligencia será firm ada por el Juez, el Secretario , la 
persona qu.c"hubiese ejecutado la detención y las dem ás con
currentes. Por el que no lo h iciere firm arán dos testigos.

Inm ediatam ente después serán  reü iitidas esta diligencia y 
la persona del det enido á disposición del Juez in structo r ó T r i
bunal que conociere en la causa.

A rt. 39^. Si el detenido lo hubiese sido por estar com pren
dido en los núm eros 4.® y del art. 38S y en el 4.® del 384, el 
Juez á quien se hubiere entregado, si no firnse el de in s tru c 
ción competente para la form ación del sum ario , p rac ticará  las 
p rim eras diligencias y elevará la detención á prisión , ó decre
ta rá  la libertad del detenido, según procediere, en el térm ino 
señalado en el art. 389.

Hecho esto, rem itirá  las diligencias y la persona del preso, si 
lo hubiere, á disposición del Juez de instrucción competente.

A rt. 393. Cuando el detenido lo hubiese sido por las can
sas 3.h 4.̂  ̂ 5." y caso referente al condenado de la 7." del a r
tículo 38^, el Juez á quien hubiese sido entregado ó que h u 
biese acordado la detención dispondrá qne inm ediatam ente sea 
rem itido con la seguridad necesaria al establecim iento ó lugar 
donde debiere cum plir su condena.

A rt. 394. La resolución elevando la detención á prisión ó 
dejándola sin efecto será fundada. Se pondrá en conocim iento 
de'l M inisterio fiscal, y se notificará al querellante particu lar, si 
lo hub ie .e , y  al procesado.

Al notifaxar el auto de prisión al procesado, se le h a rá  saber 
el derecho que le asiste para pedir por sí mismo de palabra ó 
por escrito la reposición de dicho auto, consignándose en la 
notificación las m anifestaciones que hiciere.

A rt. 395. M iéntras que la causa se hallare  en estado de su 
m ario, solam ente podrá decretar la prisión provisional el Juez 
de instrucción ó el ([ue formare las p rim eras diligencias.

Cuando se en trare  en el período del juicio o ral, la  prisión, 
como la  libertad provisional, serán decretadas solam ente por el 
T ribunal competente.

A rt. 396. P a ra  decretar la  prisión provisional serán necesa
rias las circunstancias siguientes:

: 1.* Que conste en la causa la existencia de un hecho que 
presente los caracteres de delito.

Que este tenga señalada pena superior á la  de prisión  
m ayor, según la escala general com prendida en.pi Código pe
nal, ó bien que, aunque tenga señalada pena inferior, considere 
necesaria el Juez la prisión  provisional, atendidas las c ircuns
tancias del hecho y los antecedentes del procesado, has.ta que 
presente la fianza que se le señalare.

3.‘ Que aparezcan en la causa motivos bastantes p ara  creer 
responsable crim inalm ente del delito á la persona contra quien 
se haya de d ic tar el auto de prisión.

A rt. 397. Procederá tam bién la  prisión provisional cuando 
concurran la  p rim era  y segunda circunstancias del artículo  an
terior, y el procesado no hubiese comparecido al p rim er lla 
m am iento del Juez ó T ribunal que conociere la causa.

A lt. 398. P a ra  llevar á efecto el auto de prisión se expedirá 
un  m andam iento, eom etido á alguacil del Juzgado ó portero 
del T ribunal, ó al funcionario dé policía jud ic ia l que hub iere  
de ejecutarlo, y otro al A lcaide de la cárcel que hubiere de re 
cibir al preso.

En estos m andam ientos se in se rta rá  á la le tra  el auto de 
prisión.

A rt. 399. Si el reo no fuere habido en su dom icilio y  se ig
norare su paradero , se expedirá requisitoria á los Jueces de 
instrucción en cuyo territo rio  hubiere m otivos para sospechar 
que aquel se ha lle , y  en todo caso se publicará aquella en la 
G - a c e t a  DE M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia respectiva, 
y  se fijarán tam bién copias autorizadas en form a de edicto en 
el local del Juzgado ó T ribunal que conociere de la  causa y  
de los Jueces de instrucción á quienes se hubiere requerido.

A rt. 400. El Juzgado ó T ribunal que conociere de la causa 
expresarán  en la requisitoria el nom bre y apellido, si consta-- 
ren, del procesado rebelde y las señas por que pueda ser iden
tificado, el delito por que se le procesa, el territorio  donde sea 
de' p resum ir que se encuentre y la  cárcel á donde deba ser 
conduciUo.

A rt. 401. Se u n irán  á los autos el original de la requisito
ria  y un ejem plar de cada periódico en que se hubiese, pu
blicado.

A rt. 402. E l Juez ó T ribunal que hubiese acordado la p ri
sión del procesado rebelde, y los Jueces de instxuccion á qu ie
nes se enviaren  las requ isito rias, pondrán en conocimie ito de 
las A utoridades y agentes de policía jud icial de sus rcoprntivos 
territorios, por medio de oficio ó c a r ta -ó rd e n , las c ircun ..tañ- 
cias m encionadas en el artículo  anterior.

A rt. 403. El auto de pris'on  se ratificará  en todo caso ó 
repondrá en las 12 horas siguientes á la en que se hubiese 
puerto al procesado á disposición del Juez ó T ribunal que h u -  
bici-c dictado el auto.

A rt. 404. E l auto de r '’tifieacion del de prisión y el de so l- 
tx^ra del preso se notificx.án á las m ism as perdonas que el de 
prisio‘1.

Contra ^llos podrá interponerse el recurso de apelación.
InmcdiaLaiiientc dcsproo d.e dictados, y dentro de las m is-

habrá  de m al Alcaide de la cárcel en 
3endiente maiidamieiiLO en la

l l o r a s ,
([lie sa hallare el preso el cmnar:- 
ferina (‘x;i. asada en el art. 3e8.

Ari. 1(13. Cuaiid'j el procesado lo fuere por delito á que es
tuviere seiia' ala pona inferior á la de presidio m ayor, según 
la escala g en e .a l, y no estuviere por otr_. parte comj)xendido 
en el núm . 3.® del art. 384 ó en el art. 397, el Juez instructo r 
ó el T ribunal que conociere de la  causa decretará si el proce
sado ha de dar ó no fianza para  continuar en libertad  p rov i
sional.

En el mismo au to , si el Juez decretare la fianza, hab rá  de 
fijarse la calidad y cantidad de la que se hubiere de prestar.

Este a rto  lir'm á de po^^erse en conocim iento del M inisterio 
íE'cal, y notiílearse al querellante particu lar, si lo hubiere, y al 
procesado, y oerá apelable.

Ai i. 406. P a ra  de^.erminar la calidad y cantidad de la fianza 
se tom arán en cuenta la na tu raleza del delito, el esta^'o social 
y ^ntrcedentGS d'̂  ̂ p,.ocosado, y todas las demá^^ circuiiotancias 
que pudieren infiuir en el m ayor ó m enor in terés de este para  
po'- me fuera del alear ce de la  A utoridad judicial.

A rt. 407. La fin: a . ' destinar'' á responder de la com pa
recencia del procesado cua^mo . ese llam ado por el Juez ó 
Tribnmal (pac cuoc'ere de la cuus:.

A rt. 408. La lianza podrá ser personal ó hipotecaria.
Podrá coubtituirse en metálico ó en éfectos públicos al pre

cio de cotización, depositándose en el establecim iento desti
nado al efecto.

A rt. 409. Podrá ser fiador personal cualcpiicr español m a
yor de edad con domicilio conocido, siempre que sea con tribu 
yente al Teso'*o por c;'ah]uier L.oncepto.

A rt. 440. Serán adm itidos , ...ra lianza, así los bienes in 
muebles, m etálico ó efectos públicos del p rocesado , como los 
de otra persona.

A rt. 414. C cando se declarare bastante la fianza personal, 
se fijará tam bién la comtidad de que el fiador ha  de responder.

A rt. 412. La fianza hipotecaria poih’a su s tim irse  por la en 
m etálico ó efectos públicos, y vico v sa, guardando la propor
ción sigu ien te: el valor de los b'ene de la hipoteca será  dos 
veces'm ayor que el del metálico ^eñalado ^ara  la fianza, y una 
m itad  más que este el de los efectos públicos al precio de co
tización.

A rt. 443. E l procesado que hubiere de estar en libertad  
provisional, con ó sin fianza, constitu irá  apud acta obligación 
de com parecer en los dias que le fueren señalados en el auto 
de fianza, y adem ás cuantas veces fuese llam ado ante el Juez ó 
T ribunal que conociere de la  causa.

A rt. 444. Los bienes de la fiianma h ipotecaria serán tasados 
por dos peritos nom brados por el Juez ó T ribunal que cono
ciere de la c a u sa , y los títu los de propiedad hcbiván de se r 
exam inados por el Ministerio fiscal y declarados suficientes 
por el m ism o Juez ó TribunaJ.

A rt. 415. La fianza hipotecaria podrá otorgarse apud acta, 
librándose en este caso el correspondiente m andauA ento p a ra  
su inscripción al R egistrador de la propiedad. ;

A rt. 446. Devuelto ,que sea el m andam iento por el R eg is
trador, se un irá  á los autos. ^

Aoimism o se u n irá  tam bién á, ellos el resguardo que acre
d itare el depósito del metálico ó. de los efectos públicos en los 
casos en que se h iciere con ellos la fianza.

A rt. 447. Si al prim er m ancam iento judi(3ial no com pare
ciere el procesado, ó no justificase la im posibilidad de hacerlo, 
se señalará al fiador personal ó al dueño de los bienes de cual
quiera o íase dados en fianza el térm ino de 40 d ia s p a ra  que 
presente al rebelde.
 ̂ A rt. 418. Si el fiador personal ó dueño de los bienes de la 
fianza no presentase al rebelde en el térm ino fijado, se proce
derá á hacer efectiva aquella , declarándose adjud icada al E s
tado, y haciéndose de ella entrega en la A dm inistración de 
R entas más próxim a.

I A rt. 449. P ara  hacer efectiva la obligación del fiador p er
sonal se procederá por la via de aprem io.

Los inm uebles hipotecados se venderán  en pública subasta, 
prévia tasación hecha con los requisitos establecidos en la ley 
de E njuiciam iento  civil.

Los efectos públicos se enajenarán por A gente de Bolsa ó 
por Corredor en su defecto.

, Si no lo hubiere en qI lugar de la causa, se rem itirán  para 
su enajenación al Juez ó T ribunal de la  plaza m ás p róx im a en 
que lo hubiere.

A rt. 420. Cuando los bienes de la fianza fueren de la  p ro 
piedad del procesado, se rea lizará  y adjudicará esta al E stado  
inm ediatam ente que aquel dejare de comparecer al llam am iento  
ju. icia l, ó de ju s tif ic a r la  im posibilidad de hacerlo.

A rt. 4^1. E n todas las diligencias de enajenación de bienes 
de las fianzas y de la entrega de su im porte en las A dm in is- 
t melones de H acienda pública hab rá  de in terven ir el M iniste
rio  fiscal.

Art. 422. Los autos de prisión y libertad  provisionales y 
de fianza serán reform ables de ofieio ó á in stancia  de parte  
duran te  todo el curso de la causa.

E n  su consecuencia, el procesado podrá ser preso y puesto 
en libertad  cuantas veces se considere procedente , y la fianza 
podrá ser aum entada ó dism inuida según se estim are necesario 
p a ra  asegurar las resu ltas del juicio.

A rt. 420. E n tre  tanto que el procesado no presen tare  ó 
arupliare la fianza en el térm ino que se le señalare , no será 
i educido á prisión provisional.

A rt. 4^4. Se cancelará la fianza:
4.® Cuando el fiador lo pidiere, presentando á la vez al p ro

cesado.
2.^ Guando este fuere reducido á prisión  prouisional.
3.® Cuando se d ictare auto firme de sobreseim iento ó sen

tencia firme absolutoria, ó cuando siendo co/idenatoria se pre
sentare el reo llam ado para cum plir la condena.

4.® P or mueAe del procesado estando pendiente la causa.
A rt. 42o. Si se hubiese dictado sentencia firme condena-

toricv y el procesado no compareciere al primer llamamiento, 
ó no justificare la ii-uposibilidad de hacerlo ,  se adjudicará la 
fianza al Estado.

A rt. 4^6. U na vez adjudicada la fianza, n© tendrá acción el 
fiador para  pedir la  devolución ; quedándo le , sin embargo , á 
salvo la que le corresponda para  reclam ar la  indem nización 
contra el procesado ó sus causas-habientes.

A rt. 4^7. Todas las diligencias de prisión y libertad  prov i
sionales y fianzas se sustanciarán  en pieza separada.

TEAÜI.O X.

DE LA ENTRADA Y REGI STRO EN LUGAR CERRADO,  DEL DE LI BRO S  
Y P A P i m E S ,  Y DE LA DETENCI  N Y AP E RTU RA  DE LA CORRESPON

DENCI A ESCRI TA Y TELEGRÁFI CA.

Art. 428. El Juez instructor ó el Tribunal que conocieren 
de la causa podrán decretar la entrada y registro de dia ó 8 e 
noche en todos los edificios y lugares públicos, sea cualquiera 
el territorio en que rad iquen ,  cuando hubiere indicios de en-  
conirar,.e allí el procesado ó efectos ó instrumentoo del delito, 
ó libroo, papeles ú  otros objetos que puedan servir para  su 
debcubrimiento ó comprobación.

Art. 420. Se reputarán  edificios ó lugares públicos para  la 
observancia de lo d:’^'puesto en este capítulo:

4.® Los que ebtuviercn destinados á cualquier servicio ofi
cial, mili tar ó cixfil, del Estado , de la provincia ó ’del Munici
pio, aunque habiten allí los encargados de dicho servicio ó 
loo de la conservación y custodia del edificio ó lugar.

2.° Los que estuvi ren destinados á cualquier estableci
miento de reun 'on  ó recreo, fueren ó no ilícitos.

3.® Cuales^.^uiera otrob edificios ó lugares c rrados que no 
constituyeren domicilio de un particular, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 434.

4.® Los buques del Estado.
dn‘t. 430. El Juez ins t '‘uctnr necesitará para entrar y re -  

gi^^trar en el P aL cA  83 cualquiera de los Cuerpos Colegislado
res la autorización del Pím oidente respectivo.

Ain. 434. P a ra  entrar y regis tm r en los templos y demás 
luga-es religio^'os bastau;á pasar xeca^A de atención á ' l a s  per-  
so.,as á cuyo cargo estuvieren aquellos.

Al-. 43v. Podrá asimismo el Juez instructor ordenar en los 
casos indicados en ei art. 428 la entrada y registro de dia en 
cualquier edificio ó lugar cerrado, ó parte de él que constitu
ya domicilio de cualquier .mpañol ó extranjero residente en 
España.

Podrá  también ordenar que se haga de noche en los casos 
p r e v i o , os en los páiix.fos primero y cuarto del art. 5.® de la 
Ooiiolitiicion del Estado, ó cuando prestare su consentimiento 
el interesado ó su represn.itante.

Art. 433. Se entenderá que presta su consentimiento aquel 
aue, requerido por c. que hubiese de efectuar la entrada y re 
gistro para  que los permita, ejecuta por su parte los actos ne 
cesarios que de él dependan para que puedan tener efecto, sin 
reclamar el cumplimiento de las formalidades establecidas en 
ios artículos 5.® y 8 .® de la Constitución del Estado y en esta ley.

Al .. 434. Se reputan  domicilio para  ios efectos de los a r 
tículos anteriores :

4.® Los PaP'cios Reales, estén ó no habitados por el Mo
narca ai tiempo de la entrada ó registro.

2.® E l dificio ó lugar cerrado, ó la parte de él destinada 
principalmente á la habitación de cualquier español ó ex tran
jero residente en España y de su familia.

3.*̂  Los buques nacionales m ercantes.
A rt. 43o. P a ra  que se pueda en tra r á reg istrar en el P a la 

cio en que se hallare  residiendo el Monarca, habrá  de solicitar 
el Juez instructo r Real licencia por conducto del Jefe civil ó 
m ilitav del servicio de S. M.

A l 436. En los Sitm s R eales en que no se hallare el Mo
narca  al tiempo del registro, será necesaria la licencia del Jefe 
ó empleado del servicio de S. M. que tuviere á su cargo la cus
todia del edificio, ó la del que haga sus veces cuando se solici
tare si estuviere ausente.

Art. 437. Las tabernas, casas de com ida, posadas y fondas 
no se repu tarán  como domicilio de los que se encontra/’en ó re 
sidieren en ellas accidental ó tem poralm ente ; y lo serán  tan  
sólo de los taberneros, hobteleros, posaderos y fondistas que se 
hallaren  á su frente y  hab itaren  allí con sus fam ilias , en la 
parm d e l  edificio á este servicio destinada.

Art. 438. L a resolución en que el Juez ordenare la en trada 
y registro  en el domicilio de un particu lar será fundada, á no 
ser que este ó su reprem ntan te  los co n sin tie ren , según lo ex
presado en el últim o párrafo del art. 433.

A rt. 439. E l Juez instructo r expresará determ inadam ente 
en todo auto de entrada ó regibtro el edificio ó luga^* cem ado 
que h a  de ser su objeto; si ha de tener lugar solamente de dia, 
y la  A utoridad ó funcionario que los hubiere  de practicar.

Art. 440. P a ra  entrar y registrar en los edificios destinados 
á la habitación ii oficina de los Representaiiics de naciones 
extranjeras acreditados cerca del Cfobierno de España , les pe
dirá su vénia  el Juez instructor por medio de atento oílcio, en 
el que les rogará que contesten eii el término de 12 horas.
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A rt. M i.  Si trascurriere  el térm ino sin haberlo hecho, o si 
el R epresentante extranjero denegare la vénia, el Juez in s tru c 
tor lo comunicarcá inm ediatam ente al M inistro de O racia y 
Ju s tic ia , empleando para ello el telégrafo, si lo hubiere. E n 
tre  tan to  que el Ministro no le com unique su resolución, se ab s
tend rá  de entrar y reg istrar en el^edificio; pero adoptará las 
m edidas de vigilancia á que se refiere el art. 448.

A rt. 44?'. Tampoco podrá en tra r y registrar en los buques 
ex tran jeros, bien sean de guerra  ó mercantes, sin la au toriza
ción del Comandante ó O ap itan , ó , si estos la denegasen, siñ 
la  del Cónsul ó R epresentante diplomático de la nación re s
pectiva.

Art. 443. Se podrá en tra r en las habitaciones de los Cónsu
les extranjeros y  en sus oficinas pasándoles préviam ente re -  
Ccido de atención, y observando las form alidades p rescritas en 
la  Constitución del Estado y  en esta ley.

A rt. 444. Si el edifício ó lugar cerrado estuviere en el te r 
rito rio  propio del Juez de instrucción, y  este fuere el que in s 
truyere  el sum ario, podrá encom endar la entrada y registro  al 

■ Juez m unicipal del territorio  en que el edificio ó lugar cerrado 
radicaren , ó á cualquiera A utoridad ó agente de policía ju d i
cial. Si el que lo hubiese ordenado fuere el Juez m unicipal, 
podrá encom endarlo tam bién á dichas A utoridades ó agentes 
de policía judicial.

Cuando el edificio ó lugar cerrado estuvieren fuera  del te r
ritorio  propio del Juez instructor, encom endará este la prácti
ca de las operaciones al Juez de su propia categoría del te r r i
torio en que aquellos radicaren, el cual á su vez podrá enco
m endarlas á las A utoridades ó agentes de policía judicial.

Art. 44o. Si se tratare de un edificio ó lugar público ̂ com
prendidos en los números 4.° y 4.° del art. 4 ? 9 , oficiará á la 
Autoridad ó Jefe de que dependa en la misma población.

Si este no contestare en el término que se le fije en el ofi
cio, se notifiimrá el auto en que se disponga la entrada y re 
gistro al encargado de la conservación ó custodia del edificio 
ó lugar en que se hubiere de entrar y registrar.

Art. 446. Cuando el edificio ó lugar fueren de los compren
didos en el niim. del art. 4?9, la notificación se h ará  á la 
i-^ersona que se liallare al frente del establecimiento de reunión 
/ recreo, ó á quien haga sus veces si estuviere ausente.

Art. 447. Si la en i.ada y registro se hubieren de hacer en 
el domicilio de un narticular , habrá  de notificarse el auto á 
este ó á -̂ u r  ̂ lo, si no fuere habido á la primera diligen
cia en busca.

Si n m  ̂ meo habido el encargado, se hará  la noíi-
fieacion x «m i otra persona mayor de edad que se h a 
llare en el Con  ̂ no, prefiriendo para esto á los individuos de 
la familia dei inieresado.

Si lio se hallare á nádie , se ha rá  esto constar por diligen
cia que se exTenJerá con asistencia de dos encinos.

Art. 448. Desde el momento en que el Juez instructor acor
dare la entrada y registro en cualquier edificio ó lugar cerra
do, adoptará las medidas de vigilancia convenientes para  evi
tar  la fuga del procesado ó la sustracción de los instrumentos, 
efectos dcl deliro , libros , papeles ó cualesquiera otras cosas 
que hubieren de ser objeto del registro.

Art. 449. Practicadas las diligencias que se establecen en 
los artículos anteriores , se procederá á la entrada y registro, 
empleando para ello si fuere necesario el auxilio de la fuerza.

PlA. 460. El registro se h a rá  á presencia del interesado ó 
de la persona a quien encom endare sus veces.

Si aquel no fuere habido, ó no quisiere concurrir n i nom 
b ra r  r ep resen tan ie , se p racticará  á presencia de un 'in d iv id u o  
de -u famili^. i .cyor de edad.

Si im le "U ’o. se h ará  á presencia de dos testigos veci
nos de i un’" " ' ■'i' b̂ío.

La re - '-  : de los individuos de la familia de los intere
sados ó Jo b'- ' ' t '^os  á presenciar el registro producirá la res- 
pon^'abilidad h. -njcada en el art. ?6 o del Código penal, sin per
juicio de que el Juez instructor ó su delegado pueda en último 
caso emplear la fuerza para  obligarles á presenciar aquella 
diligencia.

Art. 4ol.  Cuando el registro se practicare en el domicilio 
de un  particular y se concluyese el dia sin haberse terminado, el 
que lo hiciere requerirá al interesado ó á su representante, si 
estuviere prc-erue. para que p e rm íta la  continuación durante la 
noche. Si se A-visiere, se suspenderá la dil igencia, cerrando y 
sellando el loe*ai ó los muebles en que hubiere de continuarse, 
en cuanto esta precaución se considere necesaria para evitar la 
fuga de la persona ó la sustracción de las cosas que se bus
caren.

Prevendrá asimismo el que practicare el registro á los que 
se hallaren  en el edificio ó lugar de la diligencia que no levan
ten ios sellos ni violenten las c e r radu ras , ni permitan que lo 
hagan otras personas, bajo la responsabilidad establecida en el 
Código penal.

Art. 4o?. Se adoptarán, durante la suspensión del registro, 
las medidas de vigilancia á que se refiere el art. 448.

Art. 453. El registro no se suspenderá sino por el tiempo en 
que no fuere posible continuarle.

A rt. 454. En la diligencia de entrada y registro  en lugar 
cerrado que se extenderá en ios autos se expresarán  los nom 
bres del Juez instructor, ó de su delegado, que los p ractique y 
de las demás personas que in tervengan, los incidentes ocu rri
dos, el tiempo empleado, la  ho ra  en que se hubiese principiado 
y concluido la d iligencia, y  la  relación del registro  por el o r
den con que se haga, así como los resultados obtenidos.

F irm arán  el acta todos los concu rren tes; y si alguno no lo 
hiciere, se expresará la causa.

A rt. 455. I\o se o rdenará el registro  de los libros y papeles 
de contabilidad del procesado ó de o tra  persona sino cuando 
hubiere indicios graves de que de esta digencia resu ltará  el 
descubrimiento ó la comprobación de algún hecho ó circuns
tancia importante en la causa.

Art. 456. E l Juez instructo r recogerá los instrum entos y 
efectos del delito, y podrá recoger tam bién los libros, papeles ó 
cualesquiera otras cosas que se hubiesen en co n trad o , si esto 
fuere necesario para  el resultado del sum ario.

Los libros y papeles que se recogiesen serán foliados, sella
dos y rubricados en todas sus hojas por el Juez, Secretario , 
interesado y demás personas que hubiesen asistido al registro .

A rt. 457. Si para determ inar sobre la necesidad de recoger 
las cosas que se hubiesen encontrado en el registro fuere n e 
cesario algún reconocim iento pericial, se acordará en el acto 
por el Juez en la forma establecida en el título V III de este 
libro.

A rt. 458. Si el libro que hubiere de ser objeto del reg istro  
fuere el protocolo de un Notario, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3? de la ley del N otariado de ?8  de Mayo 
de 486?.

vSi se tra tare  de un libro del R egistro  de la  propiedad, se 
estará á lo ordenado en el art. ??5  de la  ley h ipotecaria v i
gente.

Si sr ^rm m de un libro del R egistro  c iv il, se estará á lo 
que se di  ̂ j en. la ley y reglam entos do este servicio.

Art. A )h ’̂ a^drá el Juez instructor acordar la detención de 
J-a coiTebpqnrlencia privada, postal y telegráfica que el proce
sado rem itiere ó recibiere, y  su apertu ra  y exam en si hubiere

indicios de obtener por estos medios el descubrim iento ó la 
comprobación de algún hecho ó circunstancia im portante en 
la causa.

A rt. 460. E s aplicable á la  detención de la  correspondencia 
lo dispuesto en los artículos 444'y445.

P odrá tam bién eneom endarse la práctica de esta operación 
al A dm inistrador de Correos ó Telégrafos, Jefe de la oficina en 
que la correspondencia debiere hállarbe.

A rt. 464. E l empleado que h iciere la detención rem itirá  in 
m ediatam ente la  correspondencia detenida al Juez, instructo r.

A rt. 46?. P odrá asim ism o el Juez in structo r o rdenar que 
por cualquiera A dm inistración de Telégrafos se le faciliten 
copias de los telegram as por ella trasm itidos si pudieran  con
tribu ir al esclarecim iento de los hechos de la causa.

A rt. 463. La resolución acordando la detención y registro  
de la correspondencia ó la entrega de copias de te legram as 
trasm itidos será fundada, y determ inará la  correspondencia 
que haya  de ser detenida ó registrada, ó los telegram as cuyas 
copias hayan  de ser entregadas por mndio de la designación de 
las personas á cuyo nom bre se hubieren  expedido , ó por o tras 
c ircunstancias igualm ente concretas.

A rt. 464. P a ra  la  apertu ra  y registro  de la correspondencia 
postal hab rá  de ser citado el interesado.

Este, ó la persona que designare, podrán p resenciar la  ope
ración.

A rt. 465. Si el procesado estuviere en rebeldía, ó si citado 
para la apertu ra  no quisiere p resenciarla ni nom brar o tra  per
sona para  que lo haga en su n o m b re , el Juez in s truc to r p ro 
cederá, sin embargo, á la apertu ra  de d icha correspondencia.

A rt. 466. La operación se practicará  abriendo el Juez ins
tructo r por sí m ismo la correspondencia ; y después de leerla 
para  sí, aparta rá  la que hiciere referencia á los hechos de la 
causa y cuya conservación considerare necesaria.

Los sobres y  hojas de esta correspondencia, después de ha
ber tom ado el m ism o Juez instructor las notas necesarias ptira 
la práctica de o tras diligencias de investigación á que la cor
respondencia diere m o tiv o , se rub ricarán  por todos los asis
tentes y se sellarán  con el sello del Juzgado, encerrándolo todo 
después en otro sobre, al que se pondrá el rótulo necesario, 
conservándolo el Juez instructor en su poder duran te  el su 
m ario bajo su responsabilidad.

E ste pliego podrá abrirse  cuantas veces el Juez instructo r 
lo considere preciso.

A rt. 467. La correspondencia que no se relacionare {?nn la 
causa será entregada en el acto ai procesado ó á sii rep resen
tante.

Si aquel estuviere en rebe ld ía , se entregará cerrada á an 
in d i í d II o de s u f a ni illa m a y or d e e da d.

Si no fuere conocido ningún pariente del procesado, se con
servará  dicho pliego cerrado en poder del Juez hasia  que haya 
persona á quien entregarlo, según lo dispuesto en este artículo .

A rt. 468. La apertu ra  de la correspondencia se h ará  cons
ta r por d iligencia, en la que se referirá  cuanto en aquella h u 
biese ocurrido.

E sta  diligencia será firm ada por el Juez, el Secretario  y 
demás asistentes.

T IT U L O  XX.

DE LAS F I ANZAS  Y EMBARGOS.

A rt. 469. Cuando del sum ario resu lta ren  indicios de crim i
nalidad contra una persona, se m andará por el Juez instructo r 
que preste fianza bastante para  asegurar las responsabilicLdes
pecuniarias que en definitiva puedan declararse jn'OL'cdeiites, 
decretándose en el mi^-iiio auto el cnhjaiyo de bienes sulici(‘ji- 
tes para  cubrir dichas r  esp o* n s a b i 1 i <. l a do s si no pvcslaro la 
fianza.

La cantidad de esta se fijará en el mismo auto, y no ]i0(lr;l 
bajar de la te rcera parte m ás de todo el im porte probable de 
las responsabilidades pecuniai’ias.

A rt. 470. Todas las diligencias sobre fianzas y em bargos 
se in s tru irá n  en pieza sepa'yala.

A vt. 474. La fianza podrá p restarse :
4.° Depositando el procesado ú otro por él en el cstabloci- 

m iento público destinado al efecto á disposición del Juez ins
tructor y del T ribunal que hubiere do conocer de la causa la  
cantidad fijada en el auto.

Se podrá tam bién  dar la fianza depositando efectos de la 
Deuda pública al precio corrien te , según la ú ltim a cotización 
oficial conocida en el pueblo; pero en este caso el im porte de
berá exceder en una cuarta  parlo de la cantidad fijada para  
la fianza.

?.° Hipotecando el procesado ú otro por él bienes inm uebles 
de su propiedad, cuyo valoj*, rebajadas las cargas que los g ra 
varen, sea equivalente al duplo de la cantidad fijada pa’ui Ja 
fianza.

A rt. 47?. E l que prestare  la fianza h ipo tecaria  ac red ita rá  
la propiedad de los bienes que ofreciere para  constitu irla  con 
certificación del R egistro  correspondiente.

Art. 473. E l Juez instructo r calificará la suficiencia de los 
inm uebles que se ofrezcan para la fianza, observando los requ i
sitos establecidos en el art. 444.

Contra el auto que d ictare podrá iiRerponerse el recurso  de 
apelación, la cual será cdm itida en un solo efecto.

Art. 474. Si el Juez estim are suficiente la hipoteca, se cons
titu irá  esta apud aota y lib ra rá  m andam iento en la form a p re 
venida en la ley hipotecaria.

A rt. 475. Si en el dia siguiente al de la notificación del 
auto dictado con arreglo á lo dispuesto en el art. 469 no se 
prestase la fianza, se procederá al em bargo de bienes del p ro 
cesado, requiriéndole para  que señale los suficientes á cubrir 
la cant'dad que se hubiese fijado para  las responsabilidades pe
cuniarias.

Art. 476. Guando el procesado no fuere habido, se h a rá  el 
requerim iento á su m ujer, hijos, criados ó personas que se en
contraren en su domicilio.

Si no se encontrare ninguna, ó si las que se encontraren  o 
el procesado en su caso no quisieren  señalar bienes, se proce
derá á em bargar los que se reputen  de la pertenencia del p ro
cesado, guardándose el orden establecido en el art. 949 de la 
ley de E njuiciam iento  civil, y  bajo la  prohibición contenida 
en  el 954.

Art. 477. Cuando el alguacil encargado de hacer el embargo 
creyere que los bienes señalados no son suficientes, em bargará 
además los que considerare necesarios, sujetándose á lo p res
crito en el artículo  anterior.

Art. 478. ■ Si los bienes em bargados fueren m uebles, se en
tregarán  en depósito, bajo inventario , por el encargado de ha
cer el embargo al vecino eon casa ab ierta  que nom brare al 
efecto.

E l depositario firm ará la d iligencia de recibo, obligándose 
á conservar los bienes á disposición del Juez ó T ribunal que 
conozca la causa, ó en otro caso á pagar la cantidad para  cuyo 
afianzam iento se hubiese hecho el embargo, sin perjuicio de 
la  respoasabilidad crim inal e«. que pudiere incu rrir.

E l depositario podra recoger y conservar en su poder los 
bienes embargados, ó dejarlos bajo su responsabilidad en el do
m icilio del procesado.

A rt. 479. Si los bienes em bargados fueren sem ovientes, se 
requerirá  al procesado para  que m anifieste si opta por que se 
enajenen, ó por que se conserven en depósito y ad m in is tra c ió n .'

Si optare por la  enajenación, se procederá á la ven ta  en 
pública subasta, prévia tasación, h asta  cubrir la cantidad se
ñalada, que se depositará en el establecim iento público desti
nado al efecto.

Si optare por el depósito y adm inistración , se nom brará  
por el Juez un depositario -adm inistrador, que rec ib irá  los bie
nes bajo inventario , y se obligará á rend ir al Juzgado cuenta 
justificada de sus gastos y productos cuando se le mande.

A rt. 480. E l depositario-adm inistrador cuidará de que los 
sem ovientes den los productos propios de su c.iase con arreglo 
á las circunstancias áel país, y p rocurará  su conservación v 
aum ento.

Si creyere conveniente enajenar todos ó algunos sem ovien
tes, pedirá al Juzgado la correspondiente au torización.

Se enajenarán , aun contra  la  voluntad del procesado y la 
opinión del depositario -adm in istrador, siem pre que los gastos 
de adm inistración  y conservación excedan de los productos 
que dieren, á ménos que el pago de dichos gastos se asegure 
por el procesado ú o tra persona á  su nom bre.

A rt. 484. Cuando se em bargaren bienes inm uebles, el Juez 
determ inará si el em bargo h a  de ser extensivo á cus frutos y 
ren tas.

A rt. 48?. Cuando se decretare el embargo de b ienes¡inm ue
bles, se expedirá m andam iento para  que so haga la anotación 
prevenida en la ley hipotecaria.

A r t .  483. S i  se  e m b a r g a r e n  s e m e n t e r a s ,  p u e b l a s ,  p l a n t í o s ,  
f ru t os ,  r e n t a s  y o t r o s  b i en es  s e m e j a n t e s ,  p o d r á  el J u e z  d e c r e 
t a r ,  si  a t e n d i d a s  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  lo c r e y e r e  c o n v e n i e n t e ,  q u e  
c o n t i n ú o  a d m i n i s t r á n d o l o s  el p r o c e s a d o  ])or sí  ó p or  m e d i o  do 
l a  p e r s o n a  q ue  d es igne ,  en  c u y o  caso  n o m b r a r á  u n  in t e rvcni lor .

E n  el ca s o  de q ue  el p r o c e s a d o  m a n i f e s t a r e  no q iu í re r  a d 
m i n i s t r a r  p o r  sí,  ó de ([ue el J a e z  no e s t i m a i ’íí c o n / e n i e n t c  
c o n f i a r l e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n ,  se  n o m b r a r á  ] ) c r sona  ([ue se e n 
c a r g u e  de  el la,  p u d i e n d o  e n  es t e  ca so  d e s i g n a r  el ] ) r oeesado  u n  
i n t e r v e n t o r  de  su con f i an za .

A r t .  484. E l  J u e z  d e t e r m i n a r á  ba j o  s u  r e spons ab i l i da d ,  si el 
a d m i n i s t r a d o r  h a  do a l A n z a r  el b u e n  e n m j t l i m i c n t o  de l  c a r g o  
y el i m p o r t e  de  l a  f i anza  en s u  caso.

A r t .  485.  E l  admi n i s l r a d o i *  Lm li’á  dcr^s ' ho  á  u n a  r c l r i -  
bu c i on :

4.“ Del  4 p or  1(H) sol i re el prodi icl t !  ! í i | n ido de  !a venia,  de  
f ru tos .

?.'’ Del 5 p;u‘ l('i) s>il;rc ](-.s prodnei:i ; lípiiiiios ib' la ailm i- 
n i s t r a c i o n  q ue  no p r o í s r l a i i  ilc- hi c a n ea  e x c . i ' s a t l a  n i  el ¡lár- 
r a fo  a n t e r i o r .

Si  no  so iMiajiuiaren b i e n e s  6 no indí i i ' re  [ t rod i ados  l í gn id os  
de  l a  a d m i n i s t r a c i ó n ,  el J u e z  smíaiaer;! d  p r e m i o  q ue  baya,  de 
p e r c i b i r  el ad mi n i s l r a . do r ,  s c g i m  la. c o s t u m b r e  del  j a i e ido  en 
q ue  a q u c l i a  st:' c i e r c i er e .

A r t .  ■iSd). Idl a d m i n i s t r a d o r  p o n d r á  (ui conot ni ni in i io  del i n
t e r v e n t o r  los a c t i ) s  a d m i n i s i r a . t i v o ^ ' ¡ u e  s-- mato e;g.a e j e c u t a r ;  y 
si  es t e  no los c r e y e r e  (‘o nv e n i e r d cs .  b'  liarfi, las obse rwndoi nvs  
o p o r t u n a s .

P e r o  si el a d m i n i s i r a d i  i‘ i m i s i i e r e  tni ¡ l evar  á (Meido ¡os 
a c t o s  a d m i n i s t r a t i v o s  ipa '  s<' h u b i e s e  o pn e s í o  (d i i i t c r \ ' e n i o i \  
d a r á  es t e  c u e n t a  al J tn ' z i n s l r u íd o r ,  qu i e n  re. -olvei’á lo m í i s c o i i -  
v cn i c i i i e .

Â d.. 487. Cua. 'ulo el a d m i n i s t r ad i o r  no h i t b i csc  d a d o  l ianza ,  
el  i n t e r v o n t o r  t e n d r á  una.  de  las liav(?s (fifi local  ó ai ' ca mi ([ue 
se c u s t o d i e n  los f r u t o s  ó se d e p o s i t e  c! p rmdo  d(t s u  v en l n ,  ó
a d o p t a r á  el J u e z  l as  m e d i d a s  e n e  m’ey' - re  m i i i s c n i c n i e s  n-aca

Ai d .  4Sd.  Si  /d e r ' ’;:e‘;n) eo : o e e : d n ' ( '  oo ] ) e n s i o : ¡ ¡ ' ; ó ' -meidi^s,
se i ' c s a r á  ol i ido a q u o m  h n h i r r e  .d'  c - ■ V ' ' g ¡ q , , . p;,.-, 
t e n g a  la c n n r i a  pa r l e  -i la, pe:¡e;nn tí s m d d o  im liegaia'  fi S.IIDO 
p e s e t a s  a n u a l e s ;  la ierceiaa de.^de HI ;'i LDi i)  p'es-.qas aníl la
l es ,  y  la. m i t a d  si e x c e d i e r i ‘ de es ta  s imi a .

S e  a l z a r á  la rmeind^.m l ue go  q ue  i[iie' lai ' 0  c idi i i ' r la  la c a n t i 
d a d  m a n d i u l a  a l i anza i*.

Aid.  -hSfi. Si  ( Jur anio  el c u r s o  del  j n i ido  soinaAnnicrmi  n n d i -  
v os  b a s t a n t e s  p a r a  c r cm ’ (¡uc las r c s p o n s a b i ü i l a d e s  p i ' cnn i a  las 
q u e  (Ui def ini t iva,  p u e d a n  e x ig i i ’se exci ' . h ' r fm de la c a n í i e a d  
] ) re í i j ada  yiara a s e g u r a r l a s ,  se n i a n d a r á  p o r  ai i lo  a i n p ü a i '  la 
f ianza  ó e m ba c g o .

A r t .  490.  T a m b i é n  se d i e l a i ' á  a u t o  m a n d a m h )  l aa l md r  la 
f i an z a  y  el e m b a r g o  á  n imiur  c a n t i d a d  i jue la i ' r e l i j ada ,  si a p a 
r e c i e s en  m o t i v o s  b a s t a n t e s  ])ara m‘cei* qiu'  la. caníi t la.d m a n 
d a d a  a f i a n z a r  es  sni ioidor  á  las larsponsab¡ l id.adcs ] ) e c un ia r i as  
q u e  e n  d e f i n i t i v a  p ud i e r mi  i m p o n e r s e  al yiroecsadí^.

T IT U L O  X íl.

DE LOS m’tOCEmVJÍ-:NT(»S e s b e c j a l e s  e n  e l  SL'.MARIO.

CAPITULO PRIM ERO.

Del modo de proceder cuando fuere procesado r n  Senador 
ó Di pu l culo á Cortes.

A rt. 494. El Juez ó T ribunal que encontrare m éritos para 
procesar á un Senador ó Diputado á Córtcs por causa de de
lito se abstendrá de d irig ir el procedim iento contra él si las 
Córtes estuvieren  abiertas hasta  obtener la correspondiente au 
torización del Cuerpo Colegislador á que porteneciei’e.

A rt, 49?. Cuando el Senador ó D iputado á Córtes fuere de
lincuente in fragan ti, podrá ser detenido y procesado sin la au
torización á que se refiere el artícu lo  anterior; pero en las 
?4 horas siguientes ú la detención ó procesam iento habrá  de 
ponerse lo hecho en conocim iento del Cueiqx) Colegislador á 
que corresponda.

Se pondrá tam bién en conocim iento dcl Cuerpo Colegisla
dor respectivo en el prim er d ia de sesión la causa que e.xistie- 
re pendiente contra el que estando procesado hubiese sido ele
gido Senador ó D iputado a Córtes.

A rt. 493. Si un  Senador ó D iputado á Cortes fuere proce
sado du ran te  un interegno parlam entario , deberá el Juez ó 
T ribunal que conociere de la causa ponerla en conocimiento 
del respectivo Cuerpo Colegislador en el prim er d ia de reu n ir
se ó de constitu irse este.

Lo m ism o se observará cuando hubiese sido procesado un 
Senador ó D iputado á Córtes electo ántes de reun irse  estas.

A rt. 494. E n los casos del artículo  anterio r, se suspenderá 
todo procedim iento desde el dia en que se diere conocimiento 
á las Córtes, perm aneciendo las cosas en el estado en que en- 
tónces se ha llaren  hasta  que el Cuerpo Colegislador corres
pondiente resuelva lo que tenga por conveniente.

A rt. 495. Si el Senado ó el Congreso negasen la autoriza^ 
cion pedida, se sobreseerá respecto al Senador ó Diputado á 
Córtes; pero continuará la  causa contra los dem ás procesados.

A rt. 496. La autorización se pedirá en form a de suplicato
rio, rem itiendo con este, y con carácter de rcocrvado, ol tes ti
m onio de los cargos que resu lten  contra el procesado, con in 
clusión de los dictám enes del F isca l y  de las peticiones par
ticu lares en que se h ay a  solicitado >a autorización.
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A rt. 497. E l suplicatorio se rem itirá  por conducto del Mi
nistro  de G racia y Justicia.

CAPITULO II.

Del sumario por delitos de in ju ria  y calumnia contra  
particulares.

A rt. 498. No se adm itirá  n inguna querella por in ju ria  ó 
calum nia inferidas á particulares, si no se presentare certifi
cación do haber celebrado el querellante acto de conciliación 
con el querellado sin que hubiese resultado avenencia, ó de h a 
berlo in tentado sin efecto. '

A rt. 499. Si la  querella fuere por in ju ria  ó calum nia v e rti
das en juicio, será necesario acred itar adem ás la autorización 
del Juez ó T ribunal ante quien hubiesen sido inferidas.

A rt. 500. Si la in ju ria  ó calum nia se hubiesen inferido por 
escrito, se presentará, siendo posible, el documento que las con
tuviere.

A rt. 501. No se adm itirán  testigos de referencia en las cau
sas por in ju ria  ó calum nia vertidas de palabra.

CAPITULO III.

Del sum ario por delitos cometidos por medio de la im prenta, 
el grabado ú  otro medio mecánico de publicación.

Art. 50í .̂ Inmediatamente que se diere principio á un su
mario por delito cometido por medio de la imprenta, el g raba
do ú otro medio mecánico do ])iiblicacion, se procederá á se
cuestrar los ejemplares del impreso ó de la estampa donde 
quiera que se hallaren. También se secuestrará el molde de 
aquella.

Se procederá asiniisrno ii irnediatamente á averiguar quién 
haya, subo el autor i’cal del esiodtn ó estampa con cuya publi
cación se hubiesí' cometido (U didito.

Aid. 503. Si el ('scidlo n estampa so hubiese publicado en 
un peri(')dico, se tornará dei'larat'ion ])ara averiguar quién haya 
sido (d autor al diría*!,<a* ú !*edae1oros do aquel, y al jefe ó re-  
gcn1('d('l estahli'ciinieido iipogi*ádco en que se hubiese hecho 
la impresión ó graliadm

P ara  ello se roe.lainará o! original do cualquiera de las per
sonas que lo liubieso loniíb^. reí su poese*; la cual, si no lo p u 
siere á disiiosiídon dcl Juez do i¡istruccion, manifestará la per
sona á rinien so It'i hubiese entregado.

A'.'l. 501. Si el delito so hubii'sc cometido por medio de la 
imblica'*ion dn un ('scpito ó de una estampa sueltos, se tomai'á 
l i Ici'i irai'itni ('Xpi’cs'nla cu el artículo anterior al jefe y i^e- 
P''iii!ieiil('',-; (lid (‘.'.I'O)ii-cimiento (*!i que se hubiere hecho la im - 
p;‘('sioii (') ('stamneidoii.

Ai’i. 505. C'unido no ]nnlim*!';ivc!*iguarsc puiidi liuldeso sido 
el a n 1n¡> in':iI ib'l (■'•■rilo it ('s:einpa, ó nuaiido ]‘'csuba,rc liallai’se 
dnmii'iliado i'ii (’l r,\! raiijero á» ('x-nito do rcspons;rbiiidad cj’i- 
iiiin.al a! C(mieli*r.'-n <d dnlitis di!’i;gi‘.‘! (*! |' 'rocodiiniento con
tra las personas sniisi(iiaidam ole rn-g.!iiisablcs por el órdcn es- 
tab'r'oido mi (d arí. ! i di*! ('^btix'o pena!.

.\!'1. borp sí'r;i basíanie !;̂  (‘onb'sion de un supuesto au 
tor p'O’a, rnio se lo tonga, siuno tal y para que no se dirija el 
jii’in-’cdiinimito conii*'! nti-as in rsonas, si de las (*ircunstancbas 
de aíjucl O dn las did d-dito resultaren indiidos bastantes para 
m*eor que el noníOso no el autor real del esm’ilo ó esiampa 
]mb|dmd.'s.

[■'■r > c o a  \ ax-  ' ’d a  ' a - o ;  'd^ d r e n *  : s i  ^ ' ^nOra  d o  i o s  s i i b -  
,-d,' ’a -i 'M I ■ ■ ■ ■ ' ' ' ■ , -d al  a '  d r  a m m o  o r .  i c e d i -

A rt. 507. Si duran te  el mirso de la causa apareciere alguna 
])crsona que ]mr el ói’di'n ostabb'cido en el a rt. 14 del Código 
])(̂ ’>al d''b,a ¡‘('snoiider crim inalm iuito del delito án tes que el 
p r o m ' - i d , ) ,  ,a s ib.‘nsn)>!‘á en la e o isa  !*especto á este , d irig ién- 
doat* ;d ' : ' d ' i n ’ a l o  ' “u ,1:*a a.|iiid!a.

Arl. 5 :.d. \d . a,,* -*. emb'ara ,•'•!! '-omo insiriimentos ó efectos 
d(d d ob lo  m á s  OI a- jos ojmn:d  
tam oa y el m dd'  ̂ dr* esta.

m i n r c s o s  iiel e s c r i t o  o e s -

c .v P T i r u á  IV.

Del anlcjuicio rmc e r a r i o  p o . r a  

á ¡os JIIere
n.rg/,'?’ la ¡‘esponsnbilidad crim inal 

,s‘ // Mtigi.strados.
lañol (|ue no esté incapa-

n penal podrá prom over el 
]*est)onsabilidad crim inal á

Ar t .  500. C n a l q i n e r  e indad;ano 
e i t ad o  ] )ara (d i ' jma' ieio de la a'*i*i 
a n l e j u i i ' i o  iK'm'sar io j i a r a  e x i g i r  1. 
los J u e c e s  y Ma g i s t r ad o s ,

.Vrt. 510." Cuando (d anlejuiido tuviere por objeto alguno de 
los delitos dermidos en los ai-lículos 801 y siguientes h asta  el 
507 inclusive dcl Código ])enal, no ])o Irá prom overse hasta  que 
se hubiese term inado ’po!* senteimia ílrm e el pleito ó causa en 
((ue se haya diidado la que hubiese dado motivo al procedi
m iento.

Art. 511. Si el antiquieio tuviese por objeto cualquiera de 
los dos de l i t os  deíiiiidos (*n el ai*l. 308 del Código penal, podrá 
])roinoverse t an  pi’on l o  c o m o  (*1 J iu ' z  ó T riluinal hubiese d ic
tado i*esolii(*ion n e g á n d o s e  á juzgaa* poi* osi'uridad, insuficien
cia ó sileiudo de la bgy, ó despnes que hubiesen trascu rrido  15 
dias de presentada la nltirna petición pidiendo al Juez ó T ri- 
Itunal que falle ó resuelva cualquier p leito , cau sa , expediente 
o pretensión judicial que éstuviere pendiente sin que aquel lo 
hubiese hecho ni m anifestado por escrito en los autos causa 
legal para no hacerlo.

Cuando tuviere por objeto cualquier otro delito cometido 
por el Juez ó M agistrado en el ejercicio de sus funciones, po 
d rá  prom overse el antejuicio desde que el delito fuere conocido.

A rt. 51S. El ofendido por la resolución jud icial no tendrá  
necesidad de prestar fianza alguna para  e jercitar la  acción 
contra los Jueces ó M agistrados.

Se entiende por ofendido aquel á quien d irectam ente daña
re ó perjudicare el delito.

A rt. 513. El que no hubiese sido ofendido por el delito, al 
prom over el antejuieio hab rá  de dar la fianza que el T ribunal 
que hay a  de conocer de la causa determ ine para  que pueda 
esta sustanciarse á su instancia.

A rt. 514. La fianza podrá ser personal, h ipotecaria, en m e
tálico ó en efectos públicos.

A rt. 515. Contra el auto exigiendo la fianza y fijando su 
cantidad y calidad procederá el recurso de apelación en ám - 
bos efectos para ante la Sala segunda del T ribunal Suprem o, 
si hubiese sido dictado por la. Audiencia.

Si lo li ubi ese sido por el T ribunal Suprem o, procederá so
lam ente el recurso  de súplica.

A rt. 516. E l antejuicio se promov-erá por escrito  redactado 
en form a de querella, que firm ará un Letrado.

A rt. 517. Si la responsabilidad crim inal que se in ten tare  
exigir fuese por alguno de los delitos comprendidos en los a r 
tícu los 361 y siguientqs hasta  el 367 inclusive del Código p e 
nal, se p resen tará  con bl escrito la copia certificada de la sen 
tencia, auto ó providencia in justa .

Si no p u d i e r e  presentarse, se m anifestará la oficina ó el 
archivo jud ic ia l en que se hallaren  los autos originales.

Art. 518. Se h ará  adem ás en el escrito expresión de las 
diligencias del pleito ó causa que deban com pulsarse para com 

probar la in justic ia  de la sentencia, auto ó providencia que 
diese ocasión al antejuicio.

A rt. 519. Si la responsabilidad fuere por razón  de cual
quiera de los delitos definidos en el art. 368 del Código penal, 
se acom pañarán con el escrito:

 ̂ 1." Las copias de los presentados después de trascu rrido  el 
term ino legal, si la ley lo fijase para  la  resolución ó fallo de la 
pretensión judicial, expediente, pleito ó causa pendiente, pid ien
do cualquiera de los interesados al Juez ó T ribunal que de ellos 
conociese que los resuelva ó falle con arreglo á derecho.

La certificación del auto ó providencia dicmdos por el 
Juez ó T ribunal denegando la petición por oscuridad , insufi
ciencia ó silencio de la ley, si se tra ta re  del delito definido en 
el párrafo prim ero del artículo  citado, ó si se tra ta re  del com
prendido en el segundo párrafo del mismo artícu lo  , la  que 
acredite que el Juez ó T ribunal dejó tra scu rr ir  15 dias desde 
la petición ó desde la últim a, si se le hubiesen presentado m ás 
de una, sin haber resuelto  ó fallado los autos, ni haberse con
signado en ellos y notificado á las partes la causa leg ítim a que 
se lo hubiese impedido.

A rt. 5S0. Si la responsabilidad fuere por razón de cualquier 
otro delito cometido por Juez ó M agistrado en el ejercicio de 
sus funciones, se p resen tará  con el escrito de querella el do
cum ento que acredite la  perpetración del delito, ó en su de
fecto las listas de los testigos form adas del modo prevenido en 
el art. 569.

A rt. 521. Si el que prom oviere el antejuicio por dm lqu iera  
de los delitos expresados en los artículos anteriores no pudiere 
obtener los documentos necesarios, presen tará  á lo ménos el 
testim onio del acta notaria l levantada para  hacer constar que 
los reclam ó al Juez ó T ribunal que hubiese debido facilitarlos 
ó m andar expedirlos.

A rt. 522. El T ribunal que conociere del antejuicio m andará 
p rac ticar las compulsas que se pidieren ; y en el caso del a r 
tículo anterior, ordenará al Juez ó T ribunal que se hubiese 
negado á expedir las certificaciones que las rem ita  en el té r 
mino que habrá  de señah irse le , inform ando á la vez lo que 
tuviere por conveniente sobre las causas de su negativa p ara  
expedir la  certificación pedida.

M andará adem ás practicar las com pulsas que considere 
convenientes, cilándose al querellante para  los cotejos de to 
das las que se hicieren, á no ser en el caso de que la com pulsa 
fuere de alguna diligencia de sum ario  no concluido, y no se 
hubiese practicado con intervención del que prom oviere el 
antejuicio.

Art. 523. H echas las compulsas, se un irán  á los autos, dán
dose d(̂  ellos v is ta  al querellante para  instrucción por térm ino 
de tres di as.

Pe exceptúa de lo dispuesto en el párrafo an terio r el te s ti-  
m inio de carácter reservado á que se refiere el artícu lo  que pre- 
eede, si el querellante se hallare  en el caso indicado.

Si los autos no fuere-\ devueltos en dicho te rm in o , se r e -  
(a’)gerán de oíli.'io el prim er clia de la demora.

Se pasarán  después al Priscal por igual térm ino; y devueltos 
que sean, so señalará  dia para la vista.

A rt. 524. Si hubiesen de declarar testigos, se señahará el dia 
en que deban concurrir, citándoles con las formalidmles p res
critas en el c a p í t u ' o  III del títu lo  prelim inar.

Los t e s t i go s  serán exam inados en la form a prescrita en el 
lyiuílu'n. II dcl título III del lib .o  II.

Art. 525. ASÍ (d F iscal como el defensor dol querellante po
drán en ei acto do la vista manifestar lo qee creyeren conve- 
idiAie s.dire lo que re ulle do los documento^ del expediente, 
y en su caso de las declaraciones de los testigos exam inados, 
concluyendo por pedir la  adm isión ó no adm isión de la que
rella  interpuesta.

A rt. 526. El T ribunal resolverá lo que estim are ju sto  en 
los tres dias siguiente^ al de la vista.

A rt. 527. Si so adm itiese la querella , m andará proceder á 
la instrucción del sum ario con arreglo al procedim iento esta
blee irlo en esta ley ; designando, conforme á lo dispuesto en el 
artícu lo  190, el Juez de instrucción que lo hubiere de form ar, 
si no considerare conveniente que sea el propio del territo rio  
donde el delito hubiese sido cometido.

El T ribunal acordará tam bién la suspensión de los Jueces 
y M agistrados contra quienes hubiese sido adm itida la que
r e l l a ,"poniéndola en conocim iento del M inistro de G racia y Ju s
ticia para los efectos que procedan.

Art. 528. Si no se adm itiere la querella , el T ribunal im 
pondrá las costas al querellante, si este no fuese ei ofendido 
por el supuesto delito.

Las im pondrá tam bién á este si resu ltare  haber obrado con 
m ala fó ó con notoria Lemeridad.

A rt. 529. Si hubiere condena de costas, no se devolverá la 
fianza hasta  que se satisfagan ; y si no se pagaren en el té r 
mino que se fije para ello, se harán  efectivas por cuenta de la 
fianza, devolviendo el resto á quien la hubiese prestado.

(/Se concluirá.)

D e s p a c U o s  t e l e g r á í i c o s  íI íitü^ í íI o s a l  M ia i i s íe s ’i o .

P a lm a 22, 40‘3 i m .—E l Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación :
' «En nom bre de los liberales de esta provincia y  en el m ió 

felicito á V. E. y á sus dignos compañeros de Gabinete por e l 
voto de confianza que con motivo de las reform as de U ltra
m ar el Congreso acaba de dispensar al Gobierno que tan  dig
nam ente preside. Cuente V. E. con la decidida cooperación de 
todos los liberales de esta provincia para secundar los leales y 
hum anitarios propósitos del Gobierno.))

Z a m o r a  2 2 ,  4 ‘4 5  t .— «El Comandante, Oficiales y  V olun ta
rios de la L ibertad de Toro, que acaban de llegar á esta capi
ta l á recoger las arm as que les han sido concedidas, felicitan  
al Gobierno de S. M. por las reform as que van á p lan tearse en  
P uerto -R ico , ofreciéndole su leal y  decidido apoyo para  re a li
zarlas y conservar el orden.

A sim ism o felicita al Gobierno por igual causa el Com ité 
radical, por sí y en nom bre del partido , complaciéndome por 
m i parte en participarlo  á V. E. y adherirm e á tan  patrió ticas 
m anifestaciones.»

B urgos 23, 7 ‘4 5  n .—El G obernador al Excnlo. Sr. P residen
te del Consejo de M inistros:

«Los. V oluntarios de la L ibertad del batallón de esta capi
ta l, con sus Jefes y  Oficiales, felicitan por mi conducto á V. E . 
por su grande y levantado d iscu rso , y al Gobierno de S. M. 
por su decidido propósito de llevar las reform as liberales á  
Puerto-R ico.»

I d e m  i d . , 3 ‘40 f.—E l Gobernador al Excmo. Sr. P residente 
del Consejo de M inistros :

«Por m í y á  nom bre del personal de este Gobierno y  de la  
Sección de Fom ento , felicito á  V. E. por el triunfo  parlam en
ta rio  que obtuvo en la ú ltim a votación del Congreso.»

CÓRDOBA 23, 9 ‘20 n .—El Gobernador al Excm o. Sr. P res i
dente del Consejo de M inistros:

«Se me ha presentado este Comité radical para que en su  
nom bre signifique á  V. E. que el partido se adhiere con en tu 
siasmo al propósito del Gobierno respecto á las reform as de 
U ltra m a r, felicitándole y ofreciéndole su apoyo m ás decidido.»

E c ija  23, 271.0 t.—E l Alcalde al Excino. Sr. P residente del 
Con..ejo de Ministros:

«Él A yuntam iento y Voluntar-ios de la L ibertad  de esta ciu
dad felicitan al Gobierno que V. E. tan dignam ente presi-^e 
por su  patrió tica resolución de p lan tear inm ediatam ente en 
Puerto-R ico las reform as ofrecidas, y le re iteran  su m ás deci
dido ap o y o .=  Manuel Parejo.»

CÓRDOBA 2 2 , 3 ‘20 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. M inis
tro  de la Gobernación :

«Los individuos de la Comisión provincial conmigo felicitan 
al Gobierno de que V. E. es digno P residente por las re fo r
m as que se propone llevar á ' cabo en P oe 'úo -R ico , como g a 
ran tía  m ás segura de la integridad nacional.»

A l i c a n t e  22, 42 m .—El Gobernador al Excmo. Sr. P re s i
dente del Consejo de M inistros :

«Me apresuro á d irig ir á V. E. la m ás en tusiasta  fe lic ita 
ción, en m i nom bre y en el del personal de este Gobierno, por 
la m archa política que el M inisterio se propone rea lizar en las 
provincias de U ltra m a r , y  particularm ente en la de P u e rto - 
Rico. Igualm ente participo á V. E. que la Comisión p rovincial 
me ruega haga presente que en sesión del dia de ayer acordó 
la D iputación enviar al Gobierno una calurosa feliciiacion por 
su decidido propósito de llevar adelante las reform as lib e ra le s  
prom etidas á los habitan tes de Puerto-Rico.»

CÁCERES 22, 2 ‘50 t.—El Gobernador al Excm o. Sr. P re s i
dente del Consejo de M inistros :

«El V icepres'dente y Vocales respectivam ente de la  Comi
sión de esta D iputación provincial felicitan á V. E. y  al Mi
nisterio  que tan  dignam ente preside por la decisión y  en er
gía con que se propone plantear  ̂ las reform as prom etidas á 
nuestras provincias de U ltram ar, considerando esta cuestión, 
m ás que política, de carácter social y  em inentem ente h u m a 
nitaria.»

L o g r o ñ o  22, 2 ‘25 t.—E l Gobernador al Excm o. Sr. M inis
tro de la Gobernación :

«El Comité ra d ’cal de esta ciudad, el A dm inistrador eco
nómico y el de C orreos, el Jefe de Telégrafos y el personal 
de este Gobierno ^'elicitaná V. E. por mi conducto al realizar 
las refoinuas en Puerto-R ico.

TRÍBÜNÁi SllPlll®

S a la  e n a r t a .
E n  la villa y corte de Aladrid , Octubre de 1872, en 

que ante Nos pende en 
íenciado D. Felipe G on- 
ancisco Jav ier G irón y  
el de sus h ijos y h e re -  

rdo á la A dinin istracm ii 
3 la órden de 28 d e F e -  

11 do ciertas cargas con 
bienes que rad ican  en

1 pleito contencioso-adrninistrativo  
p rim era y ú n n a  instancia  entre el Ih 
zalez V allarino , en nom bre de D. F 
Ezpeleta, Duque de A hum ada , hoy c; 
deros, y el M inisterio fiscal, représenle 
general del Estado, sobre que se revO'_̂  
brero de i8o9 que denegó la reden •' 
que se hallan  gravados deterniinadoo 
R onda:

R esultando que por escritu ra  pública de 3 de A bril de 1546 
D. Jorge Toro y Mor jon  y su esposa Doña C atalina Perez B el- 
tran  fundaron una m em oria con la carga de dos m isas que se
hebian  de decir en la cárcel pública de aquella c iudad , una el
viernes y o tra  el domingo de cade, sem ana, y dar de com er á  
los pobres presos en los m ism os dicus , especificando los a li
mentos: que para  la dotación de dicha capellaníct y m em oria 
v incuhuon  dos cortijos que tenian en el térm ino de Ronda, uno 
al sitio llam ado Cerro del A guila y otro en el nornbmMo la Ca
juela, á fin  de que con sus ren tas y m ien tras viviesen se cum 
pliese lo expresado : que después de sus dias fuesen patronos 
F rancisco  y Cosme de Toro, sus hijos legítimos, sucedie.ido el 
prim ero en el cortijo del Cerro del Anguila y el segundo en el 
de la  Cajuela, gozando respectivam ente de sus frutos y  ren tas; 
pero con la obligación de dee '̂ Ha m isa referida y dar de com er á 
los pr'- sos, aquel los viernes de cada semaxia y este los dom ingos 
m ién tras viviesen; y cumpliéndolo tuviesen y gozaben cada uno 
de su cortijo, sin que náciie les pudiera pedir ni tom ar los fru 
tos y ren tas de ellos, salvo solam ente para el cum plim iento de 
dicha m em oria; llam ó á sucederle en el patronato á los h ijos 
legítim os y m ayores de cada u i o de ellos y á su clescendencia 
con iguales obligaciones, y en defecto á tres líneas de que for
m aban cabeza Francm ca de Toi o, Alonso R uiz de Toro y H er
nán D om ínguez, una  en pos de o tra ; y añadieron que era  su 
voluntad que si por caso en algún tiempo faltaren  en su linaje  
sucesoms por m anera que no hubiese de dicha su línea quien 
pudiera suceder, que en tal caso el dicho patronazgo , cortijos 
y señorío de ellos sucediese en cum plir y efectuar dicha m e
m oria el A yuntam iento, Justicia y R egim ienm  de dicha ciudad 
de Ronda, el cual hab la  de elegir una persona que cobrase sus 
rentas y gastarlas en dar de comer ú los presos pobres los dias 
referidos, y lo que sobrase lo m ism o en los otros de la  sem a
na, de m anera  que todo se gastase en dicha lim osna; y por ú l
timo, que era  su vo lun tad ,que ninguno de lob P re lados, n i 
Jueces, E scribanos, ni seglares se pudiesen entrom eter en lo 
susodicho directa  ni indirectam ente; y si lo hiciesen, dicha fun 
dación y dotación fuese en sí n inguna y no valmse, quedando 
libres dichos cortijos y los hubieren sus herederos y sucesores 
como si nunca hubiesen estado vinculados, pues que su in ten 
ción era  que lo establecido se cumpliese perpétuam ente, sin 
que se entrom etiese persona alguna:

R esultando que el mism o fundador, por codicilo de 28 de 
Diciemb. e de 1553, amplió la  vinculación m encionada con otros 
bienes que designó: que con su ren ta  queria que se cum pliese 
aquella enteram ente: que lo que sobrase habia de ser para  sus 
hijos Francisco y Cosme, y en su defecto sus descendientes: 
que las dichas tierras se habían de meter é m etía  deode en tó n - 
ces en los mayorazgos que ten ia  vinculados á los expresados 
sus hijos F rancisco \j Cosme de Toro Morejon, conforme d ¡a li~ 
cencía que tenia de S. M.; y que si unos ú otro^’ no cum pliesen 
dicha m e m o ria , la Justicia ó Regim iento que es ó fuese de 
dicha ciudad les aprem iasen á su cum plim iento como se con
tenia en la fundación citada:

R esultando que el apoderado del Duque de A iru n ad a  acu
dió en 1855 al Ap untam iento de R onda pidiendo que la  com i
sión de Propios liquidase la carga con que gravó dichos bienes 
el fu rdador: que liquidada en efecto resultó  que ascendia en 
el decenio de 1840 á 1849 á 60.554 rs., y al año común á 6.055: 
que tam bién pidió qne declarase, como declaró el A lcaide de 
la CA*cel de aquella ciudad , que toóos los domingos y dias 
festivos del año recib ía puntualm ente 2 rs. para cada uno 
de los presos y h^cia la d istribución como tal A ’caide; y que 
ei m ayordom o-depositario certifica que ni el caudal de Propios
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n i otro funcionario contribuían con cosa alguna en dichos dias: 
R esultando que con estos datos en de Octubre del m ism o 

año dicho apoderado acudió al Gobernador explicando cómo 
se ven ia  cumpliendo por los poseedores con el referido gravá" 
m en, calificándole de censo, aunque sin capital fijo, ó de obra 
p :a  perteneciente á Propios ó á un establecim iento público, y  
por consiguient e que dichos bienes estaban comprendidos en la 
ley de de Mayo de 185o, pidiendo en su v irtud  que se le 
adm itiese ^ re d e n c ió n  á plazos de la pensión que satisfacía 
p a ra  el “̂ ocorro de dichos presos, graduando sus réditos el im 
porte anual para  la capitalización al b por 100, según el resu l
tado del ano com ún del últim o decenio: que se activasen las 
diliger u*as pana que tuv iera  efec to , estando pronto á hacer el 
pago dcl p rim er plazo con los recibos del em préstito  de los 
S3G m illones, y á pagar hasta el dia que lo verificase el im 
porte de la  pensión, facilitándole el documento que lo acredi
tara  y expidiendo órden al A yuntam iento  para  que le cons- 
ta>'e: que inform ando la A dm inistración del ram o manifestó 
que la fundación era una obra pia, procediendo que se red i
m iese la carga con aplicación á beneficencia: que con arreglo 
á  la ley de 27 de Febrero de 1856 y circu lar de d f  de Marzo 
del mi=^mo la capitalización de los 6.035 rs. al réd ito  anual 
úel 5  pt;r 100 aseen lia á 121.108 rs., correspondiendo al prim er 
plazo al contado 12.110 rs. 80 cénts.; y que en su v ista la Jun ta  
superior de V entas, en sesión de 29 de N oviem bre de 1858, de 
coíifo, -uidacl con la Dirección y A sesoría del M inisterio, acordó 
que no ra  de sus atribuciones resolver la instancia  de reden
ción del Duque de A hum ada en consideración á que correspon
día al M inisterio de Gracia y Justicia , según el art. 13 de la 
ley de 23 de Mayo de 1856:

R esultando que publicada la ley de redención de censos de 11 
de Marzo de 1859, dicho Duque insistió en su anterior p reten
sión: que con v ista  de la fundación y dictám en de la comisión 
de Propios, que el A yuntam iento  hizo suyo calificando de fi- 
deico^hoO la  carga de que se tra ta  j  m anifestando que no te 
n ia  dMos para  estim ar la trasform acion que había sufrido la 
pe'^sion conv ndda en el pago de 2 rs. por preso pobre, satisfe
chos los domingos y días de fiesta, por R eal órden de 12 de F e 
brero  de 1863, de conformidad con lo propuesto por la D irec
ción general de Propiedades y Derechos del Estado y 'c o n  el 
dic^ lm'^n del Consejo de Estado en pleno, se resolvió que no 
podía redim irse la carga de m antener los presos pobres de la 
cárcel de Ronda en dos dias á la sem ana que pesaba sobre los 
bienes de la fimdacion á que hacia referencia el expediente por 
ser m ero d is tribuidor el Duque de A hum ada, como lo probaba 
la  cláusula de que extinguidas las líneas de los poseedores pa
sara  al A yuntam m nto de R unda el cargo de adm in istrar y 
d is trib u ir las ren+'^u, porque aunque se adm itiese el supuesto 
de cjue el Duque e. a propietario, nunca s'^ria dable precisar la 
carga, puerto que había de acrei er ó d ism inuir según el m ayor 
ó menoi. niunero de presos que entrase en la cárcel de Ronda, 
y  en consecuenoia "e lo expuesto faltaba el tipo que hab ia  de 
serv ir de base para la redención de la c a rg a ; porque lo esta
blecido en la ley de 23 de Mayo de 1856 no podia tenerse en 
cuen ta , atendiendo á que se halla  en suspenso por Real órden 
de 30 de D inem bre del m ism o año ; y porque aunque se qui
siera p resci’olir de esta c ircunstancia , nunca podrían tene^" 
eructo los ai-tículos de la citada ley en el caso actual, puesto 
q^m cu el art. 4.°, que e- tr blece que cuando haya distintos ti
pos para  el cum plim iento de la carga se elija el m eno r, podia 
tener aplicación a la  carg^ de que se tra ta , que no le tiene co
nocido, toda vez que "um enta ó d iuu inuye d ia riam en te ; ni 
tam poco el 5.°, que dispone que cuando no sea cierna y l í 
quida la c^ni'dnci que deba entregarse para cum plir la  carga,  ̂
se fije tornando ])ü!’ f'po el que oe e’u u en u 'e  establecido en la ¡ 
respectiva localidad durante el últim o qu inquenio , lo cual su - j 
pone que haya en la localidad otras cargas de la m ism a clase, | 
lo que no sucede respecto á la de m antener los presos pobres ¡ 
de la cáicc]:  ̂ |

R esultando que dicho Duque insistió  en la insinuada r e -  I 
dencion en sus solicitudes de 26 y 30 de Setiem bre de 1867, I 
fundándose en que leves posttrio res a lusivas á su pretensión i 
comp. endia.i la iacultad de ícdimir las cargas que se hallasen | 
en ca.m igual á la que venia satisfaciendo; el Poder Ejecutivo, j 
por órden de 28 de Febrero  de 1869, conformándose con lo ¡ 
propiirsio por la Dir^'ceion y por la Seccioo de H acienda del I 
Consejo de E^^tado, ''hciaró que con la R eal orden de 23 de  ̂
Febrero de dS63 (debe ser de 42 de F eb rero ), se apuró la vía ¡ 
gubernativa, y que las disposiciones que con posterioridad so ¡ 
habían  dictado en nada variaban Ja legislación fineen aquella ? 
épcca c x is fa , y que por lo tanto no habia lugar á resolver la j 
ú ltim a  prete. sicn del Duque de Ab am ada; . f

R esultando que el L i' 'nciado  D. Felipe González V allarino, 5 
en repreocnt n ion del Duq^e de A hum ada, y por su defunción | 
en la  de sus hijos y herederos, entabló dem anda, que amplió ¡ 
m ás tarde ante c s te T rb jjn a i Supi’emo pidiendo la revocación J 
de la ehada orden del P'- dcr Ejecutivo, exponiendo que la de 42 ! 
de F eb ie .o  de 4863 no perjudicaba á sus derechos por hallai'se ¡ 
entó'mes en suspenso la ley de 23 de Mayo de lfeo6 , funda* 
mentó princi,m l de la negativa , que dio gran extensión á las 
redenciorcs de los censos y amplió la facultad á los poseedo
res de bienes g rav ad o s , viniendo después la de 44 de Marzo 
de 4859 á confirm arla y á inclu ir en sus disposiciones á todo 
gravé..icn  de naturaleza análoga á aquellos , estando prevenida 
tam bién la obteC. vaneia de que la prestación sea cierta, y si las 
ren ta s  podría: < h a -tc r al objeto á que se destinan ; y que en 
v ir tu d  de lo dispuesto en las m ism as y en otras posteriores se 
concedió á los dueños de las fincas sobre que gravitaban las 
m encionadas cargas el derecho á redim irlas dentro de ciertos 
plazos , que extendió la ley de 45 de Junio de 4866 hasta el 
acto de la subasta , otoj'gando esta adem ás al Gobierno la fa
cultad absoluta para proceder á la redención de los censos que 
correspondan al caudal de bienes declarados en estado de venta 
sin  excepción de n inguna clase:

R esu ltando  que al contestar el M inisterio fiscal, pidió la 
absolución d é la  dem anda y confirmación de la R eal órden re 
clam ada, m anifestando que la de 4863 dejó apurada  la vía gu
bernativa, como era notorio por la tram itación con que se dictó, 
no citando el recurren te  disposición alguna que haya  puesto de 
nuevo en vigor la ley de 23 de Mayo de 4856, ni pudiendo re 
vocarla las posteriores que arreglan  distintos asuntos, quedando 
como cuestión principal el carácter de la fundación, porque si 
fuese propietaritj el Duque de A hum ada podría redim ir: que 
lejos de haber dem ostrado que el dominio le corresponde, creía  
que era mero adm inistrador, y que en todo caso com petía h a 
cer una declaración de dominio á los T ribunales ordinarios, 
sin la que no podia concedérsele dicho derecho:

R esultando que pedazo á instancia  fiscal la Pteal órden de 43 | 
de A bril de 4860 y expediente que la produjo, aparece que por \ 
o tra de 2^ de Noviembre de 4852, de acuerdo con lo inform.ado ¡ 
por la Ju n ta  genera] de Beneficencia y Sección de Gobernación 
del Consejo de E stado , se declaró que el Duque de A hum ada 
no pagase para socorro de los pobres m ayor cantidad que lo ' 
que im portaran  las rentas líquidas do los* bienes que consti- \ 
tuian dicho paironcto  por el déficit que resultaba entre las que : 
produjeren le:-- bienes gravados con esta pensión y lo pagado ¡ 
en años anteriores: que e! repetido Duque insistió posterior- \ 
m ente en que so le adm itiese la capitalización y entrega do ■:

títu los del 3 por 400 al A yuntam iento  para atender á esta car
ga, y que opinando el Consejo de E stado que se oyera á esta 
Corporación, inform ó que no podia convenir á los intereses de 
los presos pobres la Ccipitalizacion por la dificultad de saber 
los que de esta calidad en tran  en cada año, y que en últim o 
caso, no era  él solo interesado en este asunto, sino que corres
pondía entender tam bién á los A yuntam ientos de todo el par
tido llam ado á satisfacer los gastos que esta necesidad requiere: 

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio V ieites 
Tapia:

Considerando que en la sentencia de esta Sala de 24 de 
Noviembre de 4870, al adm itir la  presente dem anda, se declara 
irrevocatlemente  que no tiene carácter de definitiva la R eal 
órden de 42 de F ebrero  de 4863, por lo que se hab ía  resuelto  
que no podía reáímir.'^e ¡a carga de m antener ¡os presos pobres 
de la cárcel de la ciudad de Ronda en dos días á la semana que 
pesaba sobre ¡os bienes d que se refiere dicha demanda, a ten 
diendo á que descansaba en el hecho variable y transito rio  de 
la suspensión de los efectos de la ley de 26 de Mayo de 4856, 
acordada por R eal decreto de 30 de D iciem bre del m ism o año; 
y por tanto  que, publicadas con posterioridad varias leyes 
acerca del particu lar, y apoyándose en ellas el Duque do A hu
m ada al rep roducir la actual solicitud, procedía oírle en la vía 
con tenciosa y decidir á s u  tiempo acerca de ¡a aplicación de las 
leyes en que funda ¡a petición pendiente de fallo en este litigio: 

Consiaerando que corresponde exclusivam ente á la  A dm i
n istración  activa, y en su caso y lugar á la contenciosa, re 
solver las cuestiones que versan acerca de la inteligencia y 
cum plim iento de las leyes y disposiciones v igentes sobre des
am ortización, en lo que se refieren á los bienes comprendidos 
en las m ism as, según lo dispuesto en el art. 30 de la ley de
4.° de Mayo de 4855, y en los 42 y 43 de la de 44 de Julio 
de 4856, y la constante ju risp rudenc ia  establecida en su con- 
form idcd así por el Consejo de Estado como por este Suprem o 
T ribunal de Justicia, y por consiguiente que es incuestionable 
tam bién su com petencia para  calificar la  natu ra leza  y efectos 
de la fundación á que alude la actual dem anda, en cuanto sea 
necesario para  dicho propósito:

C onsiderando que es un hecho incontrovertib le  que tieiie el 
carácter de puram ente benéfica la fundación institu ida  por 
Jorge de Toro y Morejon y su esposa C atalina Perez Boltran 
en las escritu ras públicas de 3 de A bril de 4546 y 28 do Di
ciem bre de 4553, en la parte re la tiva  á dar de comer en dos 
dias de cada sem ana á los presos pobres de la cárcel de Rojida: 

Considerando que para el expresado objeto benéfico y otros 
piadosos que se m encionan en las citadas es('rituras, erigieron 
los fundadores un patronato ó fideicomiso con prohibición ab
soluta de enajenar los bienes raíces con que le dotaron, y esta
blecieron el órden de sucesión re g u la re n  el referido patronato, 
llam ando á esta en prim er lugar y con la distribución (jim 
expresan á sus hijos F rancisco  y Cosme de Toro y Moiau' n y 
sus descendientes, á falta de estos á o tras tres líneas, y en el 
caso de extinguirse las cinco designadas al A yuntam ieuto  de 
la ciudad de Ronda, circunstancias esenciales que constituyen 
una perfecta fundación v incu la r, concepto que confirm a tam 
bién la agregación que de ella hizo en el indicado codicilu de 
28 de D iciem bre de 4553 el mismo fundador Jorge de Toro y 
Morejon á los mayorazgos que tenia vinculados á ¡os expresa
dos sus hijos conforme á la R eal licencia que liabia obtenido: 

Conóiderando que con arreglo á las cláusulas explícitas de 
este patronato  los frutos y ren tas  de los bienes que le consti
tuyen están destinados al cum plim iento d é la s  referidas cargas 
bOxiéncaj y piadosas, y lo que de estas sobrase se dispone que 
lo disfruten los descendientes de los fundadores llaiiia ' 
ceder en él, hr cual dernuesíi-a que liO soi 
dores ó distribuidores d esú s  ])roducios, c 
únic" ' lente al citado A yuntamieino si recayese ei 
pat..0iiaL0 por extinción do las expresadas líneas, ]juesto (pie 
lo que sobrase de los m encionadcs objetos deberla inv en irlo  en 
dar de comer á los presos pobres en otros dias de la sem ana, 
de manera que todos sus frutos y rentas se gastasen en esta li
mosna:

Considerando que en v irtud  de lo dispuesto en la ley de 11 
de Octubre de 4820, restablecida en 30 de Agosto ti(‘ 4836, 
quedaron supjrin\idos todos ¡os moí^ora-:gos, fulcii omisos, patro
natos y cualquiera otra especie de vinculaciones de bien s raíces, 
muebles, sem ovientes, censos, juros, foros ó de cuaiquiem, otra 
naturaleza, los cuales se restituijeron desde eniórces á la ciase 
de abíolutamente libres; y e n  la m ism a se dcclaia que los po
seedores délas vinculaciones suprimidas podían desde luego dis
poner libremen te de la m itad  de íes bienes en (¡ue ac:uellas (‘on- 
sistian; c¡ue después de su muerte pasase la otra rniícd cu cpue 
debía suceder inmediatamente en el mayorazgo, si sidsdsiiese, 
para que pudiera  también disponer de ella libremente, como 
dueño; y que las cornejas, así temporales como perpetuas, á que 
están obíig dos en general lodos los bieres de b vinculación, se 
desícjnarian con igualdad proporcionada entre las fincas (¡ue se 
repcndiesen y dividiesen, si los interesados de comun acuerdo no 
prefiriesen otro medio:

Considerando que reconocido sin contradicción el Duque de 
A hum ada como poseedor del m encionado patronato, en con
cepto de sucesor de los fundadores y después de la m uerte de 
aquel sus hijos y herederos, es indudable que por disposición 
term inante de la precitada ley y sin necesidad de prévia de
claración judicial, los bienes en que consistía deben reputarse 
absolutamente libres, sin perjuicio de las cargas benéficas y 
piadosas á que están afectos:

Considerando que según prescribe la restablecida ley de 26 
de Mayo ele 4856 , conforme con la le tra  y espíritu  de las an 
teriores y posteriores sobre desam ortización, favorables á la .■ 
redención de los gravám enes que dificultaban la libre y expe
dita circulación de la p rop iedad . Jos poseedores de bienes, cen
so s , derechos ó acciones gravadas con cargas espirituales ó 
temporales en favor de alguna iglesia, memoria , obra pia ó es
tablecimiento de instrucción ó beneficencia, pobres ó parientes, 
podian redimirlos dentro del término de u n  año en la form a 
que se d e s ig n a :

Considerando que por el art. 4.° de la ley de 45 de Junio  
de 4866 se prorogó el referido térm ino para  red im ir los censos 
y demás cargas hasta  el acto de la su b as ta , previniendo en su 
artículo que los tipos para su  capitalización serán los se
ñalados en la de 44 de Marzo de 4859:

Considerando que para  el caso de que no fuera liquida y 
cierta la cantidad que anualmente corresponde entregar para  
el cumplimiento de las cargas cuya redención se pide, dispone 
el art. 5.® de la p redicha ley de 26 de Mayo de 4856 (¡ue se fije 
tomando pcm tipo el que se encuentre establecido en ¡a respec
tiva localidad durante el último quinc¡uenio; y como quiera que 
no existen cargas análogas á la presente en la ciudad de Pton- 
d a , siendo allí la única en su clase, procede que se adopte 
como tipo para regularla  la cantidad á que haya ascendido por 
térm ino medio la m anutención de los presos pobres duran te  
dicho quinquenio; teniendo presente tam bién para  esta deci
sión lo que previene el art. 235 do la instrucción de 34 de Mayo 
de 4855 para capitalizar con el mismo propósito las ren tas 
eventuales, de cuya natu raleza participa la de que so tra ta : 

Considcrandíj que para el cum plim iento de la repetida carga 
deben em itirse en favor de la fundación inscripciones in tra s -

( Í ( ; S  c‘[ S O 

TOS admiihsi)';;- 
‘aci(iii (''i1)IÍ(‘;íis'('

! i'dio

. feribles de la Deuda consolidada del Estado por una ren ta  ó 
in terés equivalente á la que se convierta, esto es, á la cantidad 
que resulte del quinquenio que habrían  de entregar anualm ente 
para ese objeto benéfico los poseedores del mencionado patro
nato, las cuales se en tregarán  al A yuntam iento  de R onda ó á 
quien corresponda, á fin de que continúe ejecutándose la vo
lun tad  de los fundadores:

Y considerando, por lo expuesto, que es procedente la re 
dención solicitada por el Duque de A hum ada, y en el dia por 
sus hijos y herederos, como poseedores de los bienes afectos á 
una  institución  de beneficencia;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que D. Pedro, 
D. A gustín, D. Luis y Doña Inés Girón y A ragón, en concepto 
de hijos y sucesores de D. Jav ier Girón y E zpeleta, uuqiic de 
A hum ada, y de poseedores de los bienes en que consistía el pa
tronato  ó fideicomiso fundado por Jorge de Toro y Morejon y 
su esposa C atalina Perez B eltran en escritu ras públicas de 3, 
de A bril de 4546 y 28 de D iciem bre de 4553, tienen derecho á 
la redención de la carga ó pensión de dar de comer dos dias á 
la sem ana á los presos pobres de la cárcel de la ciudad de 
R onda con arreglo á las disposiciones vigentes sobre el par
ticu la r y en la form a que en las m ism as se d eterm ina; de
jando en su v irtud  sin efecto la órden del Poder E jecutivo 
de 28 de Febrero  de 4869, expedida por el M inisterio de H a
cienda, contra la que se reclam a.

Así por esta nu estra  sen tencia , que se public'^rá en la G a
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Coleccio7i legislativa,fn\cixnáo^e 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de H acienda con la certificación pre
venida, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=M auricio  
G arc ía .= José  M aría H erreros de T e jad a .= Ju an  Jiménez Cuen- 
co.=:Ignacio V ie ites .= Ju an  Cano M a n u e l .J o s é  Jim énez M as- 
p- ‘ó s .= E l Sr. D. T rin idad Sicilia votó en Sala y no pudo fir
m ar : M auricio García.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la prcctxRm*^ sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Ignacio V ieites, M agistrado de la Sala 
CU'' da del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Sccreiario  R e
lato r en M adrid á 24 de Octubre de 4872.=L icenciado Manuel 
A ragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

m iN E S T S R IO  DIS H A C S r n D A .

D irección general de Contrihucioneo.
T ribuna l de oposiciones p a ra  el incjreso c u  el cíirrpo de 

Oficiales Letrados.
E l  T r i l i u n a l  decdara  a] i tos ].,‘¡ra o cs c i np e  n a r  p l az a s  de Ofi- 

c i c i h s  L e t r a d o s  ú c  l i\^ i i r x  \ ‘A > er '  . . i ' ini i ' as á i( s •̂!-
g u i e n t e s  As ] ) i r a n t e s ,  s e g ú n  el (ñaieii de e me - nra  de  s u s  r e s p e e -  
í i \ o s  e j er c i c i os ,  y  cmi  a r r e g l o  á lo ])res(.‘r ¡ l o  en la Ri ' a l  oiaimi 
do 24 de S e t i e m b r e  u l t inu) :

N ú m e r o  4. D. S a l v a d o r  R o c a fu l l  y Cas t ro .
  2.  D. P r i m i t i v o  G o n z á l e z  (hd Al ba .
   3.  D.  F r a n c i s c o  M o r a b a s  v T iq e ra .
 4. D. I^Tli 'o í .op"7 CrV- ea.
  5. D. Cn;, :  : y
 ____  (h n.  Di( 'T, ,‘ y ’ .b’iii .
 7. I ). Vi ee i i l e  G 1; i 11 e 1, de la T' ’T e .

11. SeiuM! I ’ig l leras y ! '(Tira ed* a:.
D. M a r i a n o  Miedso y Ma r t in .

8 .

< 1.

40.
1 1 .

D. Fed i r r i co  R a m e t  v l!'("
D. Cecilia) (deim 'iite Sánele» y Lezeano.

  42. D. José Sevi r»! O ! nerdi!la.
 ____ 43. D. Jnlian Agid.
 ____ 4i. D. Severiam . Brnyid d(' la Cueva.
  45. D. Federii'o  Arrian a d(d Aia'o.
 ___  46. D. Isidro Zaljala y Vieed.
 ___  47. D. Jos»') de la Concha A!»aa!(h‘.
  48. D. Indis GoiiZalez M iranda y (raso.
  49. D. Honorio Selva.
 ____20. 1). Mariaie) Jiineni'Z Martínez.
  24. D. Dionisio Ros Î ó ia’cr.
  22. D. N azario hó'rrandiz y Sellés.
Madrid 23 de Diídembia' (h‘ 4872.---J. Tona s l\[cna.=  Ma

nuel Diaz Valdés.^- IModesto I^hna¡and(m y G(aizalez.^-^ Casimiro 
Rio G arhayo.-- Rafael de la ]vs(a;snra y lósiajsura. Jt»sé M. 
P i c r 11 a s . = V i c e r 11 c B c 11 i u i * (‘, S e c r e t a r i (».

D irección  general de la Deuda púbMca.

Secretaria.
E n los dias 27 y 28 del actual se pagarán poi* la Tesorería 

de esta Dreccion las facturas sigu ien tes:

Wía
F ac tu ras  de intereses de ferro-carriles del sem estre de 80 

de Junio últim o , prim er serteo , núm eros 1.042 á 4.020.
Idem id. del segundo so rteo , núm eros 4.890, 2.244 á 2.245.

A m ortización de ferro-carriles , sorteo de 24 de Diciembre 
de 4874 , facturas núm eros 634 á 640.

M adrid 24 de D iciem bre de 4872.= E 1  S ec re ta rio , Gregorio 
Zapatería.=V .®  B .*=H ered ia .

Consiguiente á lo dispuesto en la R eal órden de 21 dcl cor
rien te  , publicada ya en la G a c e t a  del G ob ie rno , los dueños 
de carpetas de in tereses del sem estre que vence en 4.“ de Ene
ro  próxim o , p resentadas en M adrid, que deseen disponer de 
la  te rcera  parte del im porte de aquellas que h a  de satisfacer
se en Deuda consolidada al 3 por 400 lo solic itarán  desde el 4.° 
del próxim o E nero  por medio de un pedido im preso que se les 
fac ilita rá  en la S ecre ta ría  de la D irección , y se les entregará 
un docum ento provisional repiresentativo del im porte d é la  ex
presada tercera p a r te ; en la in teligencia de { |ucpara obtenerlo 
habrán  de exhib ir préviam ente la factui*a-rcsguardo que obra 
en su poder para  que se estam pe en ella un sello que haga 
constar que sólo represen ta  las dos terceras partes líquidas que 
deben pagarse en metálico.

Madrid 24 de D iciem bre de 4872.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.®  B.^^-El D irector general, Presidente, Pleredia.

D irección  de la Caja general de D epósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se exy 

presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez a 
dos de la tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos, carre teras de
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Marzo y A gosto , segundo sem estre y anualidad de 187í^ ,̂ car
petas núm eros 34 y 3o de señalam iento.

Madrid ^4 de Diciembre de 187^.=E i D irector general, F a 
cundo de los R íos y  Portilla.

E sta  Dirección general lia acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para  el dia S7 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de carreteras de Marzo y  Agosto, segundo sem es
tre y  anualidad de 187^, carpetas núm eros 36 al de seña la 
miento.

Madrid ^4 de Diciembre de Í87^.=E1 Director general, F a 
cundo de los R íos y  Portilla .

T e so re r ía  C entral de la  H acien da p ú b lica .

Billetes del Tesoro.
E l dia S7 del actua l, desdo las diez de la m añ an aá  las dos 

de la ta rd e , satisfará esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 1.47o al 1.490.

Madrid t i  de Diciembre de 187S.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

Cupones de Bonos del Tesoro.
El d ia-26 del actual, desde las diez de la m a ñ a n a á  las dos 

de la tarde, sa tisfará  esta T esorería Central el cu])on vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros 357 al 382.

Madrid 24 de Diciem bre de 1872.= E 1  Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

El dia 26 del actua l, desde las diez de la m añana á las dos 
■ le la tarde, satisfará esta T esorería Central los bonos del Te- 
S'sro am ortizados en 27 de Diciembre iiltim o, cuyas facturas 
estfm señaladas con los núm eros de sorteo 530 al 534 .

Madrid 2 i  do Diciembre de 1872.= E l  Tesorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

C ontadu ría  cen tra l de la  H acien da p ú b lica .
Clases pasivas.— Revista del prim er semestre de 1873.

En eum plim iento de lo prevenido en la disposición 4.’, see- 
Aon 5.* do la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855 y 
Real órdon de 22 de Agosto del mismo año, los individuos 
de clases pasivas que cobran sus asignaciones por la  Tesore
ría (Amtral de la Hfieicnda pública y residen en Madrid so 
presentarán en esta Contaduría desde el dia 1.® do Enero p ró- 
nimo al 20 del m ism o, de doce á tres de la ta rde , provistos 
'Je los docum entos siguientes :

Las viudas y liuérfanos con las certificaciones originales ó 
traslados de órdenes que justifiquen sus derechos pasivos, 
presentando además certificación de existencia y estado expe
dida por el Juez m unicipal del distrito  respectivo , en la que 
conste el nom bre , apellido y destino del causante de quien 
proceda el derecho á la pensión.

Los  señores c e s a n t e s ,  j u b i l a d o s  y r e t i r a d o s  con  l a  c c r t i f i -  
(‘ae i on  or i gina l  de rpu'  so Inu’o m é r i t o ,  ( b ' spac hos  ó t r a s l a d o s  
de  úrdiMK’s y la cer t i í eaaeion  de  e x i s t e m n a  d a d a  ])or id J u e z  
m u n i e i p a l  d('l d i s t r i t o  á íjiie ] ) c r t enezea n  ; s u s c r i b i e n d o ,  t a n t o  
d i c h o s  señores como las pensionistas, la declaración de no 
nercibir otro haber del E stad o , Casa R ea l, fondos provincia
les ni miinieilíales, m ás que el acreditado en la nóm ina de su 
clase.

Los  i i i l í ' r esados  q ue  se hallen ausentes de Madrid tem po- 
valimnite dídi e r án  exbibir los d o c u m e n t o s  ex])resados a n t e  el 
Jefe (1(3 la I nl ia 'vtnieion de la A dm inistración económica de la 
p r ov i nc i a  ó Abui lde  del ]»nnto donde se e m m e n t r e n ,  si fuese  
en bLpaña, y si c!; <d ext i a in j e ro  ante el C ón s u l  e s pa ñ o l  m á s  
ói incí l i a to ; (‘Xji resai ido t a n t o  u n o s  como otros funcionarios en 
“ i ('(‘r t i l i cado  (iiie al (diado expidan los d o c u m e n t o s  p r c s e n t a -  
•lus en el aeti.) de r e v i s t a ,  s u  fecha y el haber ó p tms i on  q ue  
por  e l los  se euneeda.

Si alguno de los interesados no piuliera presentarse por 
absoluta im posibilidad física , rem itirá  el oportuno aviso en 
el qiu) constarán las señas de su habitación, acompañando 
adem ás cerlilh^acion de Facu lta tivo  para los efectos p reve- 
nidíxs.

Están oxecptuados do su jiresentacion á la mencionada re
vista, según lo dispuesto (m Real orden de 21 de Junio de 1859, 
■os señores cesantes, jubilados y retirados investidos del ca
rácter de Diputados á Córtes, Senadores, Jefes superiores de 
A dm inistración , Jefes de A dm inistración y Coroneles, los que 
dcbí'n rem itir á esta C ontaduría Central un oficio escrito de 
-u puño y letra expresando las señas de su domicilio, el haber 
jue disfrutan y la declaraci()n ya citada do no percibir otros 
liaberes distintos de los ('onsignrtdos en las nóm inas de su 
•lase.

Madrid 20 de Diciembre de 1872.=A ntero de Otcvza.
1

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l de M adrid.

Contaduría.— ^egociado 4.*
Acordado por el Sr. V icepresidente de la Comisión jirovin- 

cáal, Ordenador de pagos, el abono de las Ihcturas de acciones 
am ortizadas en el sorteo de 15 de A bril últim o, y las de in te
reses del sem estre do i." de Mayo del presente año del em 
préstito provincial de 1857, los señores acccionistas las presenta
rán en la sección y Negociado que se cita para percibir su im 
porte los dias 27 y 28 del corriente.

Se previene á los interesados que las facturas que no se 
presenten á su cobro en los dias señalados no podrán verifi
carlo hasta  nueva ordenación.

Madrid 24 de Diciembre de 1872.=E1 Contador interino, 
f"rancisco A ugustin .

A d iu in is tr a c io n  d e l C orreo C entral.
Cartas detenidas por falta  de franqueo entO de Diciembre de 1872 * 

Números.

Números.

782 Clara de Abarzuz/i,, Espeiuy.
783 Celestino V illanueva, A lrnonacid de Zorita.
784 Celedonio Perez, Serradilla.
785 Esteban Cueva, Altable.
786 F ru tos García, P rádena de S ierra.
787 F rancisca Ortega, Gallur.
788 Francisco Zam ora, A studillo.
789 Isidra Flores, Hortaleza.
790 José Irala, C iudad-Real.
791 José M aría Purificación, Getafe.
792 José Minguez, Valencia.
793 Manuel Arroyo, Vallecas.
794 Matilde A randa, A ntequera.
795 Meliton Abad, A ldeanueva.
796 Ram ón García, Raycedo.
797 Rafaela Gurdiel, Grado.
798 R am ón Porras, Pedro-A bad.
799 R om ualda N., Chinchón.
800 Teresa Pedrera, Pam plona.
801 Tomás López, Avila.
802 V alentín Bellisca, Taracena.
803 Víctor Lora, Valladolid.
804 V icenta Menendez, L uarca.

IMPRESOS.

805 Atanasio Montero, A^aldesangil.
806 Augusto Escarpizo, Pontevedra.
807 Rabil Asensio, Illueca.
8ÍJ8 Domingo Perez, Calahorra.
809 Ph’ancisco Salvador, Iniesta.
810 Jo rja  Asensio, Calatayud.
811 José Travesi, Monasterio de Vega.
812 Juan  Giosgo, Miradores.
813 José Carbajal, Málaga.
814 Manuel S tarti, A lcántara.
815 Miguel Lacasa, Sallent.
816 Teodoro Egaña, V itoria.
817 Ubaldo P^ernandez, Logroño.
Madrid 21 de Diciembre de 1872.== El A dm inistrador, José 

M arina.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

775 A na León, Sevilla.
776 A gustín  Iso, Zaragoza.
777 Adolfo Santos, Medina del Campo.
778 A ntonia Pardo, V illaviciosa de Odón.
779 Antonio Serra, B arcelona.
780 A ndrés Sicilia, Pam pliega.
781 C onstantino Vázquez, Morujo.

J u zg a d o s m ilita re s .

C e u ta .

D. Cárlos Sacnz D elcourt, Gran Cruz de la Real y d istin
guida Orden de San Hermenegildo y de la del Mérito m ilitar. 
Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales, Gobernador y 
Comandante general de esta plaza,

Y D. Rafael García de la Torre y Contilló, A uditor de 
G uerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente so llam a, cita y em plaza á Catalina Oliva 
Gai*(‘ía para ([ue comparezca en este Juzgado á p restar la de

lar '.(don ([uc está acordada en la causa que por intento de es
talas se la sigue dentro del térm ino de 30 dias; bajo apercibi
m iento de lo que haya lugar si no lo verificase.

Dado en la fidelísim a ciudad de Ceuta á 30 de N oviem bre 
de i872 .= C árlos Saenz D elcourt.=R afael G arcía de la T o rre .=  
Por m andado de S. E. y S. S., Teodoro González del Hoyo, 
E scribano principal.

D. Cárlos Sacnz D elcourt, Gran Cruz de la R eal y d istin 
guida Orden de San H erm enegildo, M ariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales. Gobernador y Comandante general de esta 
p laza ,

Y D. Rafael G arcía de la Torre y C ontilló , A uditor de 
G uerra y Juez civil ordinario  de la misma.

Por el presente bo cita, llam a y em plaza á José Torres Agui- 
lar pvTra que dentro del térm ino de 30 dias comparezca en este 
Juzgado y E scribanía del i^ue refrenda á oir la notificación 
de la sentencia firme recaída en la causa seguida contra el 
mismo por lesiones á José González Espinosa; en la in teligen
cia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que hubiere  
lugar.

"Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á d i de D iciembre 
de i872 .= C árlos Saeiiz D elcourt.=R afael G arcía de la T or
ro .^ P o r  mandado de S. E. y S. S . , Teodoro González del 
Hoyo, Escribano principal.

J u zg a d o s  de p r im er a  in stan c ia .
A r a n d a  <2c BSucro.

El Licenciado D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de 
prim era iiisLaiuda del partido de A randa de Duero.

Por el presente tercero y  últim o edicto se cita, llam a y  em 
plaza á Florencio Nuñez A bejón, na tu ra l de Gumiel de izan, 
zagal de pastor ([ue ha sido en Gumiel de M ercado, de edad 
de"22 años, para que en el térm ino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración en la causa crim inal 
que en imion de otros se le sigue sobre hurto  de una res; aper
cibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A randa de Duero á 16 de IDiciembre de 1872 .=  
Domingo CaracucL-=Por mandado de S. S., Anselmo de Rozos.

A r c n y s  d o  M a r .

D. Rodrigo Morillo, Juez de prim era instancia de esta villa  
de A renys de Mar y su partido.

Por fste edicto se llama, cita y emplaza á D. Mariano G uar
dias y Boflll, ausente hace muchos años de la v illa  de Calella, 
y de ignorado paradero, para que dentro de dos meses se per . 
soné por medio de P rocurador en form a en el juicio de tes ta 
m entaría  de su d ifunta m adre Dolores Bofill y Costas, y á la 
ju n ta  que debe tener lugar el 30 de Diciembre próx im o, á las 
diez de la m añana, en el local de este Juzgado, sobre la  adm i
nistración del caudal hered itario , su custodia y conservación; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo lo parará  el iierjuieio 
que en derecho haya lugar.

Dado en A renys de Mar á 23 de Noviembre de J8 7 2 .= R o - 
drigo Morillo.==Por mandado de S. S., Francisco A lbert, E s
cribano.

J e r c *  d e  la  F r o n itc r a .—S a n t i a g o .

D. A ntonio A nguita A lvarez, Juez de p rim era instancia  en 
el d istrito  de Santiago y Decano de los de esta ciudad.

Por el presente, y cumpliendo lo acordado por la E xcelentí
sim a Sala de gobierno de la A udiencia de Sevilla en el expe
diente instru ido en este Decanato á  consecuencia del falleci
miento del Notario que fué de esta ciudad Licenciado D. Juan 
Jacobo Thompson, se hace notorio que el mism o se dejó sin au

torizar como tal funcionario los docum entos públicos y  acícis 
que resu ltan  de la certificación que acom paña é insertará con 
este edicto.

En su v irtud  los interesados en esos mism os documentos 
pueden usar de su derecho para com plem entar la  solemnidad 
de que carecen, adoptando el medio que en cada caso conside
ren más eficaz al que respectivam ente les asis ta , pues para 
ello ó reclam aciones que tengan que hacer no so les lija 
tiempo.

Jerez de la F ron te ra  49 de Octubre de 1872.=A ntonio A n
guita A lvarez .= P edro  de Siles y  Rodríguez.

D. Pedro de Siles y  R odríguez, vecino de esta ciudad. N ota
rio público de ella y  del Colegio del distrito de la Audiencia do 
Sevilla, asignado para lo judicial al Juzgado de prim era instai -  
cia con la denominación de Santiago y Secretario de gobieiu o 
en el mismo Juzgado.

Certifico que en el expediente formado en el Juzgado de
cano de los de esta referida ciudad por fallecimiento del Nota
rio que fué de ella Licenciado D. Juan Jacobo Thompson, del 
inventario  practicado de los protocolos de documentos públicos 
que estaban á su cargo resultan  sin autorizar por dicho funcici- 
nario las escrituras que los años á que pertenecen, núm ero de 
órden é interesados que la celebran son las sigu ien tes:

1869 .

MES DE NOVIEMBRE.

Número 213. Dia 8 .—Poder. D. Antonio R eina á D. Jauó 
M aría Pan.

214. Id .—Otro. D. José M aría Tejera á D. José González 
R em edo.

215. Id .--S ubarriendo . D. Manuel Besada á José Gómez.
246. 9.—Testam ento de Antonio López y  Frías.
247. 42.—Aceptación de herencia de D. Juan Piñero Ramos.
248. Id.—Venta. D. Ignacio del Olmo á D. Manuel B ertc- 

m ati.
219. Id.—Poder. D. A ntonio Juille á D. Bernardo Gonzak.í 

Coronado.
220. 14.—Cancelación. D. Felipe N orm an á D. José Caídos 

Gordon y  V illaverde.
221. Id .—Disolución de Sociedad. D. Guillermo. Mil fon  y 

D. José Cárlos Gordon.
222. Id.—Obligación hipotecaria. D. José Cárlos Gordon á 

D. Guillerm o Mitfort.
223. Id .—Poder y licencia. D. Manuel R uiz  de la R abia á la 

Sra. Doña Josefa G utiérrez del Valle.
224. 20.—Compromiso. Manuel M artínez.y José Plaza.
225. Id.—V enta de casa. D. Antonio González á I). Aiitoi:: > 

R eina.
226. Id.—Sustitución de poder. Doña Josefa G utiérrez ai .l 

Valle á D. Manuel de la Rosa.
227. 22.—Carta de pago y  cancelación. Doña M aría P erca 

Sierra, como adm inistradora de la  tes tam en taría  de D. Manuel 
López, á D. José Cárlos Gordon.

228. Id .—Poder. D. Francisco  G arcía Ruiz á D. Joaquín 
M aría Aguado.

229. 24.—A rrendam iento. Doña M aría del R osario González 
á B ernardo Postigo.

230. 27.—Cancelación. D. Cayetano Jiménez, como apoderad 3 
de D. Jerónim o M artínez, á los herederos de D. Manuel G arcía 
de Reas.

MES DE DICIEMBRE.

N úm ero 234.^ Dia 4.̂ ’—Poder. A D. José de A randa y F e rn a n 
dez por D. José de A randa y  B eltran.

232. Id .—Carta de pago y  renuncia. Doña M aría de Ooiisola- 
cion Ortega á los herederos de D. A ntonio A randa.

233. 2 .—Poder. María Africa V illar y  otras á F rancisco  
V illar.

234. 4 .—Aenta. Bartolom é Negrete á Gaspar Negrete.
235. 6 .—Carta de pago y  cancelaeiou. Leonor González á 

D. José M aría Pan.
236. 7.—Cesión de derechos. José P astrana  á D. Pedro 

Berdeja.
237. 9.—V enta. D. Diego Molina á la Sociedad Gómale.:- y 

Byass.
238. 44.—Declaración. Doña Jeróniina Jim énez á D. Juan 

F ontan.
239. 45.—-áViita. E l Sr. Juez del distrito  de San óliguel, en 

rebeldía de José de Castro, á D. Antonio Reina.
240. Id.—Carta de pago y cancelación. D. Domingo do 

San tu á D. Diego López.
241. Id .—R etroventa D. Domingo de Santu á D. Juan Mu- 

riel.
242. Id .—Venta. D. Domingo A lm adana á Manuel G^;mza](m.
243. 46.— Otra. D. Pedro Lcg cz y  R uiz á la So(‘iedcid Go n -  

y Byass.
244. leí.—Poder. D. José María Rom ero á D. Cristóóal do 

Torres.
245. Id.—Sustitución de poder. D. Diego G utiérrez Indeordo 

á D. Joaquin María Aguado.
246. 20.—Carta de pago. D. Jr-rónimo Perez á D. IMigncl do 

Giles.
2 47. 21.—Compañía. D. ,i"-é Cárlos Gordon y D. I’Ydipo 

Norman.
248. Id .—Carta de ]iag(U P. Lorenzo R uiz García á Doña 

Juana G arcía do Villegas.
249. 22.— Venta. Doña Josefa Dávila á M argarita Valderae.
250. 23.—Poder. D(3ña Teresa Montes á .D . Joaqidiu María 

xVguado.
251. Id.—Carta de pago. D. Juan A ntonio Diaz Borreg(> á 

D. F rancisco  González.
252. Id .—Venta. Manuel Soto y  otros á D. Antonio á'idal.
253. Id.—Protocolacion de diligencias á instancia do Dmi 

Antonio Gordillo.
254. 27.—Venta. José Vaz(|uez y oíros á Antonia Vaz![uen 

y Cristóbal Sánchez.
255. 28.—A rrendam iento. D. Lorenzo Fernandez Coriina á  

D. Guillermo Rudoll.
256. Id.—Liquidación y carta de pago. Doña Antonia Gon

zález y otros.
257. 29.—Testam ento deAníoid.o Santiago López y Josefa 

Gómez.
258. Id .—Venta. D. E nrique O'neales á D. F ernando  García 

Perez.
259. . I d —Otra. Doña María Josefa O rran iia  á D. Francisco 

Rodriguez Barreño.
260." Id .—Subregacion de hipoteca y eaneelaeion. D. F ra n 

cisco R odriguez B arreño y D. Pedro Teríin.
264. 29.—Venta. D. F rancisco R odriguez á D. Joié Caries 

Gordon.
262. 30.—Poder. Doña Jeróniina Sánchez á D. José ]\íaría 

Pan.
263. 34.—Obligación hipotecaria. D. Juan Muriel á D. Jeró

nim o Perez.
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1870 .

MES DE ENERO.
N úm ero 1. Dia Poder. D. F rancisco  Montenegro á Don 

F rancisco  Duisado y otros.
o. Id .—Otro. Doña Jerón im a Sánchez á D. A ndrés G utiér

rez Laborde.
3. 8 .—Otro. La Sociedad Guillermo Bonderar.
4. Id.—Venta. D. Diego D uran á D. L uis Bergallo.
5. 40.—Otra. Manuel M artínez á Estéban Plaza.
6 . Id .—Poder. D. Joaquín Palacio y Gorvea.
7 . 1^.—A rrendam iento. Juan del Clavo y otro á Juan  R a - 

mirez.
8 . Id.—Obligación y pignoración. F rancisco R am os P atiño  

á D. Rafael Torregrosa.
9. 14.—G arta'de pago. M aría de la  Caridad Cano García.

10. "25.—Perm uta. D" Luis Abad y D. José G alavert.
11. Id .—A rrendam iento. D. Manuel Besada y D. Jo aquin 

M artínez.
15. Id .—Poder. D. Adolfo Rom ero.
13. 54.—Carta de pago. D. Ram ón M aría Lagier.
14. 57.—Testam ento. Doña Dionisia Sánchez.
lo . 31.—Poder. D. José B ernardo G arcía.

MES DE FEB R ER O .
Número 46. Dia 1.®—Compromiso. Doña U rsula Fernandez 

y D. Francisco Abenoja.
17. 5.—Descripción de bienes. Doña M aría Castro y otros.
18. Id .—Venta. Doña M aría y  D. Adolfo de Castro á Don 

José de Castro.
19. 3.—Carta de pago. D. Fernando G arcía Perez.
50. Id .—Sustitución de poder. D. Sebastian Díaz García.
51. 4.—Poder. D. Manuel Gregorio de la Torre.
55. Id .—Compromiso. Doña U rsula Fernandez y D. Pedro 

López Ruiz.
53. 16.—Declaración. D. F rancisco Perez G randallana y Don 

Manuel Bertem ati.
54. Id.—Obligación hipotecaria. D. Manuel B ertem ati y 

Troncoso.
5o. 17.—Compromiso. José G alavert y  G uillerm o Capdevila.
56. 18.—Poder. Francisco  Padilla .
57. 51.—Declaración. D. José de Salas.
58. Id.—Cesión de arriendo. Jacobo L andeira  y  Manuel 

Soto.
59. 55.—Testam ento. José Sánchez Camacho y Rosa Conde.
30. 54.—Convenio. D. Diego Molina y la Sociedad González

31. 56.—Poder. D. Manuel y D. José Rodriguez.
35. Id .—Obligación hipotecaria. D. Pedro de la Puente y  

D. José Fernandez,
33. Id.—C arta de pago. D. Pedro de la Puente y Ralbas.

MES DE MARZO.
N úmero 34. Dia 7.—Poder. D. Francisco  González y Gon

zález.
3b. Id.—Aprobación de particiones. Doña M aría del C ár- 

m en, D. Gaspar José y D. Francisco E stéban Viaña.
36. Id .—Poder. D. Domingo de Santu.
37. 9.—Otro. Domingo Juncal.
38. 11.—Venta. Doña M aría Josefa Sánchez Mira y Don 

Manuel M aría González Byass y compañía.
39. Id .—C arta de pago. M aría M urcia y  Perez.
40. 14.—Compromiso. Doña F rancisca  Lohaton y D. F ra n 

cisco Posada.
41 . 18.—Distracto. José G alavert y  Guillermo Capdevila. 
4w2, Id .—Traspaso do horno. José Visier y  A costa y A ndrés

López.
43 , 19,—Venta. D. Francisco González y D. José de Cala.
44, 51.—Otra. Juana Maria de Consolación Molina y F ra n 

cisco Rodriguez.
45, 58.—R enuncia de derecho. A ndrés González y D. A ga- 

nito Teran.
40 , I d —Poder. D. Rufino Royo de la Cámara.
47 , Id.—A rrendam iento. Los herederos de D. Francisco 

G üem es, representados por D. Juan A ntonio Diaz, y otros y 
D, Plácido Perez Balbas,

43 , Id.—Protocolacion de particiones. D. F rancisco O rba- 
neja y G randallana y otros.

49 ," o29,_Qapta de pago. D. E ustasio  Sánchez de Lam adrid.
50, Id.—Poder. D. Casim iro Ochoa.
51 , 30.—Carta de pago y cancelación. D. José Lacoste y Vi-

ñalet.
o5. 31.—Otra id. Sor A gustina Adorno y Ponce de León y

otras.
53 , Id.—Carta de pago. Doña M aría A ntonia A randa y otros.
54 , Id.—Declaración y renuncia de derechos. Doña María 

do Consolación A randa y otros.
MES DE ABRIL.

Número bb. Dia 1.^—Venta. D. Agapito Teran á D. Carlos 
Arfonseca.

66 . 5.—Obligación y pignoración. F rancisco R am os P atiño  
y D. Rafael Torregrosa.

07. b.—Convenio. D. Francisco Gandolfo y D. José de 
Castro.

08 . Id .—Obligación y pignoración. Juana Muñoz á D, R a 
fael Torregrosa.

09. 9.—Partición convencional. Juan Catatan y otros.
60. 15.—Obligación hipotecaria. Doña M aría de los Dolores 

Cárdenas á D. xúntonio Gordillo.
61. Id .—Convenio. Doña M aría del Carmen Montenegro y 

oíros.
65. 18.—Compromiso. D. Juan B au tista  Villalon y D. A lvaro 

D ávila y G randallana.
63. 19.—C arta de pago. Juan Aparicio.
64. 51.—Poder. Doña Manuela P e rre ra  y F ranco .
Gb. Id .—Cancelación. Doña A na Madamé y D. Manuel Vega.
66 . id .—^Venta. D. Manuel de Vega á D. L uis Abad.
07. Id. —Otra. Doña F rancisca  Cachero á D. M anuel Vega. 
I>8 . Id.—Obligación con hipoteca. D. Manuel de Vega á Doña 

Ana Madamé.
69. 53 .—Compromiso. D. Juan  Márquez y D. Juan  M anuel

Pom ar,
70. 56.—Poder. D. Joaquín  y Doña Luisa Palacio.
71. Id.—Venta. D. Joaquín de Segura á D. Manuel Gil.
75. Id.—Cancelación. D. F rancisco  G arcía Pmiz y otros.
73. Id.—Venta. El Juez de p rim era instancia del d is trito  de 

San Miguel, en nombre do la Nación, á D. Manuel Regidor.
74, id .—Cesión de fincas. D. M anuel Regidor á D. Q uintín  

Meynet.
7b. Id .—Venta. D. Ignacio Meynet, ^por D. Q uintín M eynet, á 

Ij . Manuel Gil,
76. 57.— Poder.—Doña Juana Gíutierrez de Acuña,
77. 58.—Obligación hipotecaria. D. Miguel Cuenca y Don 

Eustasio Sánchez Lamadrid.
78. Id .—Poder. D. Nicolás del Cerro.
79. 30.—Otro. D. íhjdro Ignacio P au l, curador de Doña Isa- 

jrn García Vadiilo.

MES DE MAYO.
Número 80. Dia 5 .—Venta. Rafael D uran á F rancisco  Gon-

81. 3.—Otra. Rafael Guerra^
85. Id .—Carta de pago. Tom asa Oliva y Nieto,
83. Id.—Otra. D. Juan Manuel Pom ar.
84. Id.—Obligación. D. Juan  A rm elin á  D. Juan Manuel 

Pom ar.
8b. 4.—Venta. D. Luis Gordon á D. Antonio B ernal.
86 . b.—Otra. Doña María de las Nieves G arcía de Beas á  

Doña Josefa Montenegro.
87. 7.—Poder. Doña T eresa y Doña Matilde del Castillo.
88 . Id .—Carta de pago. D. José B ernardo García.
89. 8 .—Liquidación de cuentas. D. F rancisco  Montenegro y 

otros con D. Serafín Sandino.
90. Id,—Carta de pago. D. José Moreno.
91. 9.—Ratificación de venta. Antonio Mallan y D. José

Tejera, en nom bre de Doña Josefa Sarabia.
95. 15.—Testam ento de Doña A na Madamé.
93. Id .—Poder. Doña María de los Angeles Montenegro.
94. 14.—Carta de pago. D. José Fernandez.
9b. Id .—^Otra id. D. Salvador Solano.
96. Id.—Obligación hipotecaria. D. José Fernandez Parcero  

y D. M arcelino Ceballos y Villegas.
97. Id .—O tra id. D. Cristóbal L lam as y D. Pedro Puente.
98. Id .—Poder. Doña María del Cármen Díaz.
99. 18.—Otro. D. Manuel Alcalá Morales,
100. Id .—Otro. Doña M aría de las A ngustias G arcía P ina  y 

otros.
101. 19.—Otro. D. Francisco Topete.
105. 50.—A rrendam iento. E l m ism o D. F rancisco  Topete 

y otros.
103. 51.—C arta de pago. D. Francisco  G arcía Perez.
104. Id.—Poder. Juan de Soto.
10b. Id.—Obligación. D. Juan Nepomuceno Rom ero Garvez 

y D. José M aría Salazar.
106. Id.—A rrendam iento. Doña Juana del V illar y D. Ga

briel Sánchez Lam adrid.
107. 58.—C arta de pago. D. Casim iro Ochoa y G utiérrez.
108. 30.—Obligación hipotecaria. D. Vicente Morales y Don 

Fernando  G arcía Perez.
109. Id .—Poder. D. Manuel Perez Calderón.
110. Id .—Compromiso. M aría A ntonia de la Vega y Don 

E nrique Perez.
MES DE JUNIO.

Número 111. Dia 5.—Testam ento de D. A ndrés Tordesilla. 
115. 3.—C arta de pago. D. Domingo Vclez R ivero, por Doña 

María Gómez y Mancina.
113. Id .—Poder. Doña M aría de la P asto ra  Caula y otro.
114. Id .—Otro. A ntonia García.
11b. 4.—Otro. D. Joaquín y Doña Joaquina Palacio.
118. 9.—Otro. D. José M aría Ruiz.
119. Id.—T estam ento de M aría A lvarez.
150. Id.—Adición de aceptación de herencia. Doña M aría 

Josefa O rrantia.
151. Id .—C arta de pago. La m ism a Sra. O rrantia.
155. 11.—Poder. D. Camilo Benitez y Zaldúa.
153. 14.—Otro. D. Marcelino Ceballos.
154. Ib .—Venta. D. José Severino A rrans y D. José B er

nardo García.
15b. Id .—Otra. Los mism os señores.
156. 17.—Poder. D. M anuel López Perez.
157. Id .—Otro. Juan A ntonio Fernandez.
158. Id .—Obligación. M artin Fernandez y Francisco  R o

dríguez.
159. 18.—Testam ento de Doña María de la Paz Tam ariz.
130. 50.—Carta de pago. Doña Cristina Cerezo Ram os y 

otros.
131. 51.—Venta. Doña María A ntonia A randa y otros á Don 

Juan  J. Ortega.
135. Id.—Otra. Los mism os señores.
133. 5b.—F ianza  com entariense. D. Jorge S u ter Steubes.
134. Id.—Poder. E m ilia  Padilla.
13b. Id .—A m pliación de hipoteca y próroga de plazo. Don 

Cristóbal González y otro.
136. Id.—Poder. D. A ntonio Pom ar y Fernandez.
137. 57.—C arta de pago. D. Domingo de Santu.
138. 30.—Obligación hipotecaria. Doña M aría de los Dolores 

A lvarez y D. Fernando  Luna.
139. Id.—Carta de pago. D. Agustín del Castillo.

M E S D E J U L ir j .

Número 140. Dia 1.®—Poder. José Moreno.
141. 5.—Otro. D. Joaquin Teran.
145. b.—Otro. D. Pvamon de la Cámara.
143. 6 .—Otro. A ntonio Olivolla.
144. Id .—Otro. D. Francisco  Ojel Jaram illo .
14b. Id .—Carta de pago y rcnurnna de derecho. Dona M aría 

de Consolación Ortega.
146. 11.—Aceptación de liereitcia. C atalina y José Machado.
147. Ib.^—Declaración y recibo de bienes. D. Ram ón Mu- 

riel y Doña M ariana S ierra.
148. Id.—Codicilo de Doña María de los Angeles Montenegro.
149. Id.—Traspaso, D. Cristóbal Saenz G arcía y D, José 

Ortiz y otros.
IbO. 16.—Sustitución de poder. D. Salvador Milans.
Ib l. 51.—Venta. D. José y D. Manuel R odriguez.
Ib5. Id.—Sustitución. D. José P em artin  y Laborde,
IbB. Id.—Otra. D. A gustín María Cano.
Ib4. 55.—Otra. D. José M aría Pan.
Ibb. 53.—Otra. D. Pedro Moreno de la Serna. 
lo 6. 58.—Ca^ta de pago. Juan R am írez y González.
4b7. Id .—A rrendam iento. Doña Teresa Mene,^es, curadora de 

su hijo D. Manuel Llórente.
IbS. I d —Sustitución de poder. D. Sebastian Diaz, 
lo9. 30.—C arta de pago. D. Francisco  Orbaneja.

MES DE AGOSTO.
Número 160. Dia 5.—Poder. Doña E lisa  de A randa,
161. 6 .—C arta de pago. Doña Josefa Montenegro.
165. Id.—Poder. D. José P em artin , como curador de su h e r

m ana Doña Em ilia.
163. 8 .—A rrendam iento. D. Rafael Terroba B arrena y Don 

Antonio G uerrero V ilches.
164. 9.—Sustitución. D. Iñigo R uiz y Pom ar.
16b. 10.—Testam ento de Doña M aría de Consolación A ran d a’ 

y Fernandez.
466. 18.—N om bram iento de Directores. D. M artin L iosar 

H erreros por la casa M. L:.nios é hijos y otro.
167. 17.—F ianza  com entariense, D. Rufino Royo de la 

Cámara.
468. 18.—Poder para  testar. D. Jacinto del Corral y Chacón.
469. Id.—Sustitución de poder, D. Joaquin M aría Aguado. 
170. 19.—Data á censo. D. Joaquín de Segura Cifuente y

D. Miguel Cala Balba.
471. Id .—Poder. D. Domingo de Santu é Isasi.

175. Id .—Otro. E l m ism o señor, como albacea de Don 
Juan Som arriba.

173. 50.—Ratificación de carta  de pago. D. José de A randa 
Fernandez.

174. Id .—Testam ento de Catalina González D uran.
17b. Id.—Obligación. D. José Fernandez de los R íos y Don 

Cayetano de la R iva y  R iva.
176. Id .—Otra. D. A ntonio Goino M artínez y  D. Andrés 

Berdugo.
177. 53.̂ —Poder. Doña Jerónim a Sánchez R odriguez.
178. 54.—Venta. D. E nrique G uernica, como apoderado de 

D. Manuel Francisco Paul y Alonso R am írez González.
179. 54 .—A rrendam iento. D. Antonio Bocarando Reyes y 

D. Pedro G arcía del V illar.
180. 5b.—Testam ento de D. Jacinto del Corral Chacón y 

Doña Catalina Nieto Candil.
181. Id.—V enta con pacto de retro. José González Diaz y 

Francisco  de P au la  Guerra.
185. 57.—V enta judicial. E l Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  de San Miguel y D. Manuel Gil G arcía.
183. 58.—Compromiso. D. Juan  Oronoz y Doña M aría Do

lores Tíñeos y M artínez.
184. 31.—Liquidación. D. Iñigo R uiz Pom ar.
18b. Id .—A rrendam iento. D. F rancisco M ontenegro y  Doña 

Nicolasa Domínguez.
MES DE SETIEM BRE.

Número 186. Dia 3.—Poder. D. Francisco  M artin Gutiérrez.
187. 7.—Otro. Doña M aría del R osario Cala y Cala.
188. Id .—Otro. D. F rancisco  Zúlela.
189. 10.—Cancelaciou. Doña María de los Dolores Cala.
qpO. Id.—R atiíicrcion do aprobación de partición. Doña Pe-

trola Orbaneja y otro.
194. Id.—Otra id. Los mismos.
195. Id .—Venta de capital de pensión vitalicia. D. Francisco 

González á D. A ntonio Reina.
193 , 1 5 —Poder. D. Juan Careij, en nom bre de la casa de 

comercio Sandem an herm anos y com pañía.
194. 14.—A rrendam iento. D. Salvador Milans, por Doña 

Isabel García, á  D. Juan López Cordero.
19b. Id .—Ratificación de partición D. Juan Catatan.
496. 17.—Otra de aceptación (h‘ herencia. Doña Antonia 

Alcedo.
197. Id. -Venta. D<ha F rancisca  Alcedo á Doña Antonia 

Alcedo.
498. Id .—Poder. D. Demetrio Pastor y C oidreras.
499. 50.—Venta. Doña Cárnicn Viaña á 1). Raspar J. Abaña.
5C0. 53 .—Sustitución y poder. 1). Josc. Ilivas G utiérrez, por

sí y como curador de su íicrinana Ooiia F ran c isca .
50). 54 .—-Sustitución de pod(‘r. D. losé María Pan.
505. Id .--O tra  id. El mismo Sr. Pan.
503. 5 8 .-O tr a  id. El referido Sr. Pan.
504. Id. -Obligación hipotc(*aria. 1). Sebastian B enitez.
50b. 59.  Poder. Josefa Saldiva.
506. Id .--C onvcnio. D. Ju lián  y D. José Pem artin  Laborde.
507. Id. --C arta de pago. Doña Dolores A lvarez.
508. 30. -Poder. Doña R osario y Dona Victoria Ivison y 

Viale.
MES DE OCTUBRE.

Núm ero 509. Dia 1.® - A rrendam iento. D. José M aría Tejera, 
en nom bre del Sr. Maiaiués de H cnestrosa y Juan Franco.

510. 3.—Aceptación de herencia. D. Joactuin María Aguado, 
en nom bre de Doña Teresa Aíontc.

511. -i. Poder ('sp('(dal. Doiía Eiicariiaidoii y D.iiin .b)sc!:i 
Goiizah'z Solo.

515. Id. Otro i d.  Jos(' y María did ('.•irincn P.ampillon \' 
Nova.

313. b. Venta. José y Catalina Machado y A ndrés Jiménez 
R uiz.

514. 6 . A rrendam iento. Doña Teresa Mencscs y D. Piainon
R om ero García.

51b. Id. - Cesión de derechos. Manuel Vázquez Q uinta \ 
Juan Bello.

516. Id. R enuncia de derecho de tanto. D. Francisco de 
Asís Ponce de León.

517. 8 .—Poder. María Francisca de P aula  Rara y Ihallan.
518. Id.- Compromiso. Luisa Jirón y B lanca y Dona Isabtd 

López.
y7519. 40. -Poder. Doña María de Juan Mont(‘ y I). Luis
Abad y Monte.

550." Id. - Protocolacion de diligencias. Doña T eresa Alontr- 
y Perez.

551. Id. Ari’ondamiento. Doña Teresa AIcnescs Delgado y 
D. José (íarcia (íil.

555. 45.- Ibjder cspeadal. D. Sci'aíin Saiuliiio Samdicz.
553. 44 . -'Otro id. })ara testar. El ladérido Si‘. Sandino.
554. Id. - Protocolacion de diligencias. I). A ntonio García 

Sinitli.
55b. Id. rttra  id. D. José G uerrero y Ruiz.
556. 17. Venta. José Porrero Rodriguez y Alanuel Coya

Espina.
557. Id. Poder. D. A ureliano S(dís y P;izan.
558. 48. T estam ento (h* iJoña EucarnaíCion Soto.
559. Id .—A rrendam iento. Antonio Benitez Ortega y Anto

nio Caraballo Gómez.
530. 19.—Sustitución de poderes. D. José M aría Pan.
531. 50.—Venta. F rancisca  Jim cncz Palom o á D. Pedro 

López Ruiz.
535. Id .—Poder. D. Iñigo y D. E lias R uiz Pom ar.
533. 55.—Otro. D. Lorenzo G arcía Rascón.
534. Id .—Venta. D. Manuel A guiiar Balcárccl, como apode

rado dcl M arqués de C asa-R am os, á D. Juan  Oronoz.
53b. 5b.—Aprobación de cuentas y carta  de pago. D. José 

María Tejera, como apoderado de Doña Josefa y Doña E ncar
nación G onzález, á D. Nicolás García.

536. 58.—V enta de ganados. D. Juan N. R om ero Galves a 
D. José M aría Salazar.

537. Id .—Precario. D. José M aría Salazar y D. Juan  N. Ro
mero Galvcz.

538. Id .—Obligación. Isabel V arela y  Pedro  R am írez.
539. 59.—Poder. D. José M aría Tejera, como apoderado de 

Doña Josefa y Doña E ncarnación González.
540. Id .—Venta. D. Carlos Azopardo á D. Pedro López 

Ptuiz.
541. Id. Poder. D. Joaquin T ejera y Perez Bravo.

(Se concluirá.)
l l la d r i* ! .—H o s p i t a l .

En v irtud  de auto dictado por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Hospital de ;osta v illa  con fecha 16 del 
mes que cursa, se ha  adm itido al P resbítero  D. Juan  Maldona- 
do y Rejón, residente en Alcalá, la renuncia  que ante este Juz
gado ha'bia hecho de la Ir-r mcia que en .fideicomiso le dejó el 
P resb ítero  D. Cipriano Menczo de la H oz, na tu ra l de S an tan
der, según el testarncjito que otorgó ante D. Modesto Revilla, 
N otario do Lcrm a, en 14 d(i Noviembre de 18b8, y  bajo del cual 
falleció en esta corte el dia 59 de Octubre de 1868.
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Lo que con arreglo á lo m andado en el susodicho auto se 
hace público por medio del presente edicto para que la renun
cia de que se tra ta  produzca sus efectos y llegue á conocim ien
to de los herederos legítimos del Sr. Menezo.

Madcid SO de Diciembre de 187S.= V." B .°=  T rillo Sale- 
lle s .= E l Escribano actuario, Licenciado Angel González de Oor- 
davias. X—909

V a lla id o lit l .—A u d ie ia c ia .

D. Miguel Gil y V argas, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la A udiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Ju lián  González 
y Pedro Pereda, vecinos que fueron de esta ciudad , para  que 
en el térm ino de nueve dias comparezcan á contestar la de
m anda civil ordinaria que les ha promovido -D. Mariano R o
dríguez Valderrábano, Marqués del Trebolar, vecino de esta ca
pital, sobre que cancelen Jas hipotecas que constituyeron á su 
favor Mil r i ano y Manuel B arcena y su m ujer P e tra  González, 
vecinos de Cabezón, sobre una casa en la calle del Rio de esta 
ciudad, núm . 4 antiguo y 3 moderno; bajo apercibim iento que 
de no comparecer les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 3 do Diciembre de 187S.=M iguel Gil 
y Vargas.-=-Por mandado de S. S., Bonifacio Oviedo. X —908

'V ' i l l a v i c io . s a .

El Sr. D. Félix  Graiño y Cuervo, Juez de prim era 
V illaviciosa y su partido, provincia de Oviedo.

instancia
de

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la heiamcia intestada de D. Francisco  José Ace
bal Valdés, natural que fué de Argiiero, en este partido, el cual 
se ausentó á U ltram ar, y ]>or haber cumplido m ás de 100 años 
de eílad sin saberse de su paradero la ley le considera falleci
do, el (|ue deducirán en este Juzgado dentro de SO dias, conta- 
do" (b'sde (juc^se publique este anuncio en la G a c e t a  de  M a -  
D’ iD ; pues así lo longo acordado en ])rovidcncia de hoy en el 
exped ente instruido ])or D. Francisco Javier Toyos y consor
tes, úni(*os(jue se in’csentaron basta ahora á pesar de 'publica- 
dos los jad meros edictos.

Dado en Villaviciosa á 10 de Diciembre de 187S.=--Félix 
Gr^^iño y C uervo .= P or m andado de S. S . , Pedro Ram ón de 
Pcrez. X—907

ÍÚRTES.
CONGP*EiG D S  LO S D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Sesión del día S4 de Diciembre de 187S.

Se abrió á las dos y m e'dia, y leida el acta del dia SI del 
actual, varios Sres. Dijuitados piden la palabra.

El Sr. P re M id o n te :  El Sr. Jovc y Hévia tiene la palabra.
El Sr. y  8IÚ‘v s a : Anlo.^ de ajn’oljai’se el acta deseo

¡uc (d Si*. bi“csid('!ito se sirva, m andar íuer i'l til. X de la Coiis- 
',¡tl]'*i<)ll vigi'iitr.

la! Si*, " i ' í - r f ' í  j s r i o )  i M‘ ) 1 p )drigiiez i; Dice a s i ;
'(Ai*t. htS. Las L'órtcs C onstituyentes reform arán el sistem a 

ai'tual de gobierno de las provincias de U hram 'ar cuando h a 
yan tomado asiento los Di[)utados de Cuba ó Puerto-R ico para 
hacer e x t e n s i v o s  á las m ism as, con las modificaciones que se 
creyeren ncsesai’ias , los dci*eclios (‘onsignados en la C onstitu
ción.»

«Arl. b»9. El rf'giin ni ]r)r pne se gobiernan bis provincias 
españolas situadas en el Arcliijiiélago lilipino será reform ado 
l'ior una ley.»

El Sr. y  ESAvia : Sr. Presidente, me perm ito decir
tan sólo (jue be hecho le(U’ estos dos articnlos á fin de que por 
iodos se sc'pa une con res[)oeto á las iVntillas sólo las Córtes 
Constituyen les....

El Sr. Sr. D ioutado, no puedo perm itirlo ,
iioripie no está V, S. dentro del reglam ento. Cuando se lee el 
acta, lo único que los Sres. Diputados pueden objetar es si está 
ó no (‘onfornuí con lo aconíado. ;.Está conforme con lo acorda
do, Sr. Jove y IléviaV

El Sr. J o v í*  y  sa6 %'ia; Sí, señor.
El Sr. Pues entónces no tenia S. S. razón

para pedir la paiabra.
El Sr. « Jove  y  ü lé w ia : Después no se me concederla.
E l Sr. (1). \decnte): Pido la palabra.
El Sr. P r e « 2í ! e 2í t e :  Rfon (pié objeto?
El Sr. (D. X^ieente): lAira hacer presente á la

mesa, ])or encai'go de- mi amigo y compañero el Sr. Ballestero, 
íp.ie hallándose cnferino....

El Sr. il»a’e^5í3e!iaae: Eso no es sobre el acta: se va á p re
guntar al (Ajiigreso si se ajirueba.

Hecha la pregunta ])or el Sr. Secretario (Moreno Rodríguez), 
el acuerdo fué alirm ativo.

El Sr. Presidente del C o a s e j o  «le l i i a i i s t r o « ;  Pido la 
palabra.

E l Sr. P re .^ B íS e n íe : La tiene V. S.
E l Sr. P residente del C JonseíJo d e  M isiR S tro s: No quie

re el Gobierno, Sres. Diputados, ni creo que tampoco lo desea la 
m ayoría ni la cási totalidad de los individuos que componen 
esta Cámara, que tratándose de la cuestión de U ltram ar pueda 
haber, ni aun en estos m om entos solemnes, un solo Sr. D ipu
tado que no diga al Congreso todo cuanto le ocurra  acerca del 
pensam iento y de los actos del Gobierno.

Fj \ Diputado Sr. Jove y Hévia, en uso de su derecho, ha pe
dido que se lea uno de los títu los de la Constitución. E l regla
mento no le lia perm itido sin duda decir lo que cree conveniente 
al objeto para el cual habia mandado leer los artículos de este 
título de la Constitución. Puede suceder m uy bien que el señor 
Jove y Hévia tenga deseos de decir algo; y por si no se le h u 
biera ocurrido , yo me a tre v o , porque me gusta ser cortés con 
las oposiciones, á recordar al Sr. Jove y H évia que tiene den
tro del reglam ento medios de decir todo lo que qu iera , ántes 
de que se lea el proyecto de ley aboliendo in m ed ia ta , definiti
vamente y para siem pre la es(‘lavitud en P u e rto -R ico ; puede 
preguntar al G obierno, presentar una proposición ó hacer una 
interpelación, y yo me levantaré para decir ante el Parlam en
to, y que m añana lo sopa el país , que tratándose de la cues
tión de Puerto-R ico y  de las reform as que allí pensamos lle
v a r , el Gobierno está siem pre dispuesto á contestar á los am i
gos de la liga , á los enemigos de la abolición de la 'esclavitud .

El Sr. «Sove y  . I l é v s a  : Sres. D iputados , acostum bro....
El Sr. P ressB ífieM te: ¿En qué sentido va á V. S. á hacer 

uso de la palabra?
El Sr. t J o v e  y  ESévSa: Para  hacerm e cargo do una alu

sión , (') m ejor dicho , de una acusación.
El Sr. ¿»re¡^Síí3eaiílí7: V. S. puede hacer una interpelación 

é una pregunta ; pero no puede hacer uso de la palabra en otro 
sentido.

E l Sr. «Sove y  M é 'v i a : H aré uso de la palabra en la 
form a que V. S. me indique.

E l Sr. P r e s i á d e n t e : La form a de interpelación es la m e
jor. Tiene V. S. la palabra con ese objeto.

E l Sr. do ve y H évia: Voy á ser tan  parco como lo soy 
siempre.

El Sr. P r e s i d e n t e :  V. S. puede decir todo cuanto guste. 
E l Presidente está aquí para  que se cum pla el reglam ento; pero 
no quiere lim itar de ningún modo el derecho de los Sres. Di
putados. V. S. va á explanar una interpelación, y puede dentro 
de ella decir todo lo que tenga por conveniente.

El Sr. «Jove y Mévia: De todos modos, voy á decir m uy 
pocas palabras.

Yo creía, creo y seguiré creyendo que el texto vivo de la 
Constitución es term inante, y que según él las reform as en 
las A ntillas se han de hacer por medio de Córtes C onstituyen
tes, así como las reform as en el A rchipiélago filipino se podrán 
hacer por medio de una ley, según el art. del títu lo  cuya 
lectura he pedido. Y como lo que yo deseo es que todo lo que 
se haga aquí en un sentido ó en otro lleve el sello de la m ayor 
legalidad, y como en esta ocasión, como en todas, soy esclavo 
de la ley, sin que me m ueva espíritu  de oposición, sólo por 
esto es por lo que he pedido la palabra.

Y para que se pusiera en claro la legalidad en este punto, 
es para lo que me he perm itido rogar al Sr. Presidente se sirva 
leer el tít. X de la Constitución.

Pero el Sr. Presidente del Consejo de M inistros al hacerse 
cargo de mi ruego me ha llamado enemigo de la abolición de 
la esclavitud, y yo necesito decir algo acerca de este punto. 
Yo, Sr. Ministro, no soy enemigo de la abolición d é la  esclavi
tud en principio: en prim er lugar por na tu ra l instinto; en se
gundo lugar por respeto á la ju s tic ia , y en tercer lugar por
que soy íie lá  los preceptos de la  Iglesia católica, á la cual per
tenezco; y sin prejuzgar n inguna cuestión , y sin censurar á 
nádie, creo que ningún buen católico puede, observando la ley 
de su fuero interno, tener ni un m inuto siquiera en su poder 
un esclavo. {Grandes aplausos.)

A plaudís á la  Iglesia católica; pero no me aplaudáis dem a
siado, porque podréis arrepentiros después; porque no por ser 
partidario  de la  abolición de la esclavitud en principio dejo de 
creer que los actos gubernam entales, que los actos que proce
den de los Cuerpos legislativos deben llevar el sello de la par
simonia, de la consideración, y sobre todo de la oportunidad, 
necesarias para  que esos actos no s u r ta n , aun siendo buenos, 
malas consecuencias.

Por esto, Sres. Diputados, es por lo que yo creo que en cues
tión do tanto  in terés deben tom arse todas aquellas precaucio
nes, y ({ue necesita además condiciones de -tiempo y de lugar 
á fin de que surtiese los m ejores efectos. Y no sigo d iscutien
do sobre este punto , porque no me gusta discutir sin conocer 
perfectam ente lo que discuto; y como todavía no he oido leer 
el proyecto del Gobierno, sólo diré que esta falta de parsim o
nia á que me refiero se reduce á las noticias que á mí han lle
gado acerca del proyecto, y que su inoportunidad no puede ser 
m ás patente.

El Sr. M inistro de U i t r a m a r :  Pido la palabra.
E l Sr. fi* r e s i d e  R i t e :  La tiene V. S.
E l Sr. M inistro de U l t r a m a r :  Me levanto á m anifestar 

al Sr. Jove y Hévia, mi amigo, que m uy pronto, cuando yo 
tenga la honra  de leer á la Cám ara el proyecto de ley sobre 
abolición do la esclavitud, saldrá de su error en cuanto á la  
trascendeneia y á las c ircunstancias de esta medida. Pero por 
de pronto S. S. le ha  atacado d priori, sin conocerle, d e ,in 
constitucional, y ha dicho tam bién que estando conforme en 
principio con la abolición de la esclavitud, llegando al punto 
de m anifestar como buen católico que no podrá m erecer este 
dictado la persona que retenga un esclavo un solo m inuto en 
su poder, resu lta  que S. S. ha venido á dar m ás robustez, m ás 
fuerza, más eficacia, por la representación que tiene en este 
sitio y ante ciertos intereses, al proyecto que el Gobierno viene 
á presentar. {El Sr. Jove y  Hévia: Pido la palabra para rec
tificar.)

Como quiera que esto sea, y después de esta manifestación, 
me ha causado profunda extrañeza ver el celo exquisito , los 
escrúpulos constitucionales que S. S. h a  revestido para  con
tra ria r  ese principio anterio r de justicia; y esto es á lo que m ás 
principalm ente me incum be contestar, porque yo siento m u 
chísim o siempre, y me causaría un gran efecto un cargo de 
ilegalidad.

"ida pedido el Sr. Jove y H évia la lectura del títu lo  X de la 
Constitución, el cual tiene un artículo  que se refiere á las pro
vincias de U ltram ar; y aun cuando la Cámara lo ha oido y lo 
tiene bien presente, sin embargo me voy á perm itir leerlo 
o ra vez.

Dice así:
«Art. 108. Las Córtes C onstituyentes reform arán el sistem a 

actual de gobierno de las provincias de U ltram ar, cuando h a 
yan tomado asiento los Diputados de Cuba y Puerto-R ico , para 
hacer extensivos á las m ism as, con las modificaciones que se 
creyeren necesarias, los derechos consignados en la Consti
tución.»

No necesito recordar á los Sres. Diputados que en una cé
lebre sesión del año de 1870 de las m ism as Córtes C onstitu
yentes quedó acordado , declarado y resuelto que las Córtes 
ordinarias podrían entender en las cuestiones de U ltram ar. 
Pero aparte de eso, el m ismo artículo  denota que no tiene ap li
cación al caso presente. ¿Qué dice el artículo? Que la reform a 
del sistem a actual de gobierno ha de hacerse en Córtes Cons
tituyentes; y puede hacerse en Córtes ordinarias según el otro 
acuerdo. Pues bien: ¿tratam os aquí de la reform a del actual 
sistem a de Gobierno? ¿Qué es la ley de abolición de la esclavi
tud? Es una ley ordinaria, es una ley como todas las leyes, es 
una ley que tra ta  de la propiedad, es una ley que tra ta  de una 
institución, no fundam ental, sino de la m anera de ser de los 
esclavos y de los dueños. De otra suerte no podrían las Córtes 
hacer ley alguna sobre la propiedad, sobre la posesión, sobre el 
dominio ni sobre nada, porque vendríam os á decir que tra tá n 
dose de las provincias de U ltram ar, el título X de la C onstitu
ción sólo perm ite legislar sobre ellas á las Córtes C onstituyen
tes; y esto á mi juicio, y sin ánimo de ofender á mi amigo el 
Sr. Jove y Hévia, cuya ilustración reconozco, es pura y sim 
plem ente un absurdo. No hay, pues, inconstitucionalidad en el 
proyecto que vam os á tener la honra de presentar á los C uer
pos Colegisladores.

Pero dice S. S.: hay  falta de tino, hay falta  de parsim onia; 
no. se han tomado todas las precauciones necesaricis, no se han  
reunido todos los elem entos precisos para una cuestión de esta 
m agnitud. ¿Y cuáles son estas precauciones? ¿Se refiere S. S. 
á las que el sistem a representativo requiere como indispensa
bles? ¿Afiene este proyecto aquí sin picparacion de n inguna es
pecie? Pnes sepa el Sr. Jove que se está tratando de esa cues
tión de una m anera oficial, solemne, constante, m editada, pro
funda, por los Gobiernos de todas las opiniones, incluso las de
S. S., desde el año 1865, de una m anera eficaz, y  ántes en 
preparación; y que sobre ello hay un extensísim o expediente. 
Y aparte de eso, todo el mundo sabe que la m anera de tra ta r 
las cuestiones legislativas con prudencia es trae r los proyectos 
á las Córtes; y cuando se hace esto, viene el Parlam ento  con

su debate, con su solemnidad, con su m ajestad, á dar á los pro
yectos de ley toda la amplitud, toda la autoridctd que se re 
quiere hasta  llegar á la resolución definitiva, la del segundo 
Cuerpo, y elevarla á la sanción de S. M. Pero aquí hay más 
que esto todavía: aquí ha precedido á la presentación del pro
yecto de ley una sesión solemnísima, y otra en el Senado, cosa 
que no acontece en las demás leyes.

¿Es esto falta de parsim onia? ¿Viene aquí como llovido del 
cielo el proyecto de ley? ¿Es cosa que se haga ex abrupto ó 
ab irato, como han dicho algunos periódicos? Es todo lo con
trario ; se en tra  en esta cuestión con toda parsim onia; se cum 
plen todos los preceptos legales, y no hay inconstitucionalidad 
de n inguna especie.

Dichas estas palabras, ruego al Sr. Presidente que oportu
nam ente se sirva concederme la palab ra  para dar lectura al 
proyecto, y concluyo felicitando al Sr. Jove y Hévia y al país 
por las manifestaciones que ha hecho relativam ente á la falta 
de catolicismo y á la falta de religión y de conciencia que debe 
atribu irse  á aquellos que, siendo católicos, tengan un esclavo 
un solo minuto retenido en su poder.

E l Sr. «Sove y  H é v i a :  Pido la palabra para rectificar.
E l Sr. P re s ic ie o f ie :  La tiene V. S.
E l S r. « Jove y  H é v ia :  Mi respetable amigo el Sr. Minis

tro de U ltram ar no me ha  convencido en la cuestión de incons
titucionalidad ; pero no he de d iscutir sobre ella. Me basta 
exponerla.

Tampoco quiero discutir la cuestión de preparación: tiem 
po vendrá en que discutam os esto, sobre todo si, como yo es
pero, no se nom bra la comisión hasta  que las Córtes vuelvan 
á reunirse  después de P ascu as ; pero debo dejar sentado que 
todo lo que he dicho con respecto á la esclavitud es relativo  
al fuero in te r in o , que todo es relativo á mi pensam iento in ti
mo como católico, y  que al expresarm e así no he expresado 
ningún pensam iento colectivo?, sino la interpretacm n que yo 
creo que puedo y debo dar á las disposiciones de la Iglesia á 
que pertenezco.

E l Sr. U a s a í a : P ido la palabra.
E l Sr. E * re s l íJ e s ife : ¿ Es para tom ar parte en la in te r

pelación?
E l Sr. Sí, Sr. P residente; aunque en realidad no

es m ás que para  d irig ir un ruego al Gobierno.
El Sr. P r e s iv l e s i t e :  S. S. puede hacer lo que guste , in 

terpelación ó pregunta.
E l Sr. U a s a l a :  Me lim ito á una sola cosa. E l Sr. Minis

tro  de U ltram ar ha hablado, en las breves observaciones que 
h a  hecho, de muchos antecedentes que sobre esto hay  en el 
M inisterio que tan dignam ente desempeña. Yo rogarla al señor 
M inistro de U ltram ar que tuv iera  la bondad de enviar al Con
greso estos antecedentes á fin de que, si acaso m ás tarde son 
nom bradas para la comisión personas que sean entendidas en 
este asunto y puedan dar m uy pronto d ic tám en , las que no 
somos tan entendidas podamos tener algo m ás tiem po para es
tudiarlas. Este es mi único ruego: cuanto ántes m ande S. S. 
estos antecedentes, tanto m ás se lo agradeceré.

E l Sr. M inistro de U l t r a m a r :  Pido la palabra.
E l Sr. ^ 2* e$ íiíie iite : La tiene V. S.
E l Sr. M inistro de U l t r a m a r :  No tengo inconveniente 

alguno en rem itir á la Cámara, ántes bien tengo m ucha sa
tisfacción en ello, el expedienxe á que se refiere mi amigo el 
Sr. Lasala.

Cuando dije yo que hab ia  muchos antecedentes en el Mi
nisterio  de U ltram ar, me referí á antecedentes sobro la escla
vitud: sobre el proyecto de ley que nos ocupa hay  tam bién an
tecedentes, y  en .el dia de ayer m andé ordenarlos para  que pu 
dieran  ven ir á la  Cámara.

Yo ofrezco á S. S. que en cuanto estén ordenados, que se 
ta rdará  algo porque son numerosos, y  ántes de que reanude sus 

■ sesiones la Cám ara estarán  aquí para  que los señores de ?a 
comisión, lo mismo que los demás Sres. D iputados, los puedan 
leer, porque yo deseo que haya luz, m ucha luz por todas p a r
tes sobre este asunto.

E l Sr. : Supongo, Sr. M inistro, que esos do
cumentos vendrán ántes de que se reanuden las sesiones; y ai 
efecto yo desearía que S. S. los rem itiera  lo m ás pronto posi
ble para que pudieran  estudiarlos los Sres. Diputados.

E l Sr. M inistro de U i í r a m a r : He m anifestado, Sr. P re 
sidente, que he dispuesto que se ordenen para  que vengan lo 
más pronto posible, y espero que será ántes de (7ue se rean u 
den las sesiones, aunque no puedo decir qué clia.~

E l Sr. P re .^ ic ie ia te :  De todas m aneras yo me comprometo 
á avisar á los Sres. Diputados cuando vengan pama que pue
dan estudiarlos, porque la cuestión es grave ŷ  exige m ucho 
estudio.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Moreno R odríguez 
de si se pasarla  á otro asunto, el Congreso así lo acordó.

El Sr. P re ísic legR te: El Sr. Suñer tiene la palabra.
E l Sr. S ia i ie r :  P a ra  pedir á la m esa se sirva  hacer cons

tar mi voto conforme con el de la m ayoría en la cuestión de 
las reform as de U ltram ar.

El Sr. ^ e c r e t s ^ r a o  éMoreno R odríguez) :  Constará en el 
acta y en el Diario de las Sesiones.

El Sr. PB ceíáiíiesiíe: Tiene la palabra el Sr. Saulate,
E l Sr. ^a>asls$.íe: P a ra  que conste mi voto conforme con 

el de la m ayoría  en la m ism a cuestión.
E l Sr. ¡ ^ e c r e la rÉ o  (Moreno Rodríguez): C onstará del m is

mo modo que el anterior.
E l Sr. F re s s í le s iS e :  Tiene la palabra el Sr. R odríguez 

(D. Vicente).
E l Sr. ( D. V icen te): Por encargo de nuestro

compañero D. M ariano B allestero hago presente á la C ám ara 
y á la m esa que, á no haber sido por la enferm edad grave que 
padece, hubiera  votado con la m ayoría en la proposición del 
Sr. Becerra.

E l Sr. F re S B ile s í te : A unque no es reglam entario, constará 
en el acta y en el Diario de las Sesiones.

Tiene la palabra el Sr. Pelayo.
E l Sr. P e l a y o :  Para  rogar a la m esa se sirva hacer cons

ta r  mi voto conforme.con el de la m ayoría  en la votación de 
la preposición del Sr. Becerra.

El Sr. IS e e r e ta t ’io  (Moreno Rodríguez): Constará en el 
acta y en el Diario de las Sesiones.

El Sr. PB’esB íleB tíe: E l Sr. Lafuente tiene la palabra.
El Sr. U aC aeB iíe : Con el mismo objeto que el Sr. Pelayo.
El Sr. S e c r e t a r i o  (M oreno Rodríguez): C onstará del 

mismo modo.
El Sr. El Sr. O lavarrieta tiene la palabra.
El Sr. P ara  preguntar al Sr. P residente si

ha recibido una comunicación, en la que le suplicaba que cons
tase mi voto contra la proposición últim am ente votada por el 
Congreso el sábado SI del cori iente, porque he vota-io dos ve
ces que no; y si ha  tomado las m edidas necesarias para que 
conste en la G a c e t a  y en el Diario de Sesiones. Esa com unica
ción la pasé en la inteligencia de que no hab ria  más sesiones 
después de lo dicho por el Sr, Presidente del Consejo de M i- 
ni Aros; m as habiéndola ya hoy, pregunto á la mesa si lia c -  
cibido dicha comunicación.

El Sr. P res íñ files ite : La eomunicacion se ha recibido, y no 
se ha  ieiüo porque no ha  Pegado el momento de hacerlo.
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El Sr. González Janer tiene la palabra.
E l Sr. G o in z a le z  « l a i i e r : P a ra  tener el honor de u n ir  

m i voto al de la m ayoría en la proposición del Sr. Becerra, y 
para  m anifestar que no pude asistir á aquella sesión por estar 
enfermo.

El Sr. S e c r e l a r i o  (M oreno R odríguez): Constará en el 
acta y en el Diario de las Sesiones.

E} Sr. Presidente : Estando presente el Sr. O lavarrieta, 
na /lecesita leerse su comunicación.

E l Sr. O l a v a r r i e t a :  No tengo nada que decir, si V. S. 
ha tomado la determ inación que yo pedia de hacer constar 
eii la G a c e t a  mi voto en contra de la  proposición, puesto que 
estaba incluido mi nombre en la lista de los Sres. D iputados 
(pje votaron que s?, siendo todo lo contrario.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (M oreno R odríguez): Constará en el 
' Diario de las Sesiones.

E l Sr. Presidente: E l Sr. M inistro de U ltram ar tiene la 
palabra para leer un proyecto de ley.

Ocupando la tribuna el Sr. M inistro de U ltram ar, leyó el 
s 'guiente Real decreto y el proyecto de ley á que se refiere: 

«De acuerdo con el parecer del Consejo'de M inistros;
Vengo en autorizar al de U ltram ar para qüe som eta á la 

íleliberacion de las Córtes el adjunto proyecto de ley sobre abo- 
hcion inm ediata de la esclavitud en la isla de Puerto-R ico.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem bre de mil ocho
cientos setenta y dos.=AM ADEO.=El M inistro de U ltram ar, 
T om ás María Mosquera.

Á LAS CORTES.
En nombre de Dios y en respeto de la razón, de la m oral, 

de la justicia, de la conveniencia pública y de la dignidad n a
cional, el Gobierno, cumpliendo la más sagrada de sus prom e
sas y el m ás hum anitario  de sus deberes, somete á la aproba
ción de las Córtes el proyecto de ley para la inm ediata aboli
ción de la esclavitud en la provincia de Puerto-R ico .

Realizados quedarian sus m ás vehem entes deseos, como 
quedan satisfechos sus escrúpulos m ás delicados, si la  insen
satez de unos cuantos rebeldes pertinaces no le im pidiera dis
pensar á Cuba el mismo inapreciable beneficio, con las m odi- 
íicaciones que siempre aconsejarian respecto de ella la varia  
organización del trabajo en una y o tra  isla, la d istin ta  densi
dad de su población, la enorm e desigual en el núm ero de sus 
esclavos y las demás profundas diferencias de su respectivo es
tado social.

E l Gobierno tem erla ofender la sab iduría  de las Córtes si 
tratase de justificar ante ellas su generosa determ inación. ¡Des
buchados de aquellos en quienes el silencio de la conciencia 
liaga necesario el frió lenguaje del raciociniol

E s ley moral, tan patente como consoladora, que la conve- 
iiiencia cam ina siem pre como com pañera inseparable de la ju s 
ticia; pero el Gobierno debe proclam ar en este solemne m o- 
inento que, exam inada la reform a bajo todos sus aspectos, sólo 
íia encontrado nuevas y poderosas razones que juntam ente con 
su justic ia  dem uestran y acreditan su oportunidad.

L a abolición g rad u a l, que aoaso algún dia será la  forma 
necesaria de la emancipación en C uba, no ofrece ventaja 
alguna que la recom iende en Puerto-R ico. A llí la pobla
ción de origen africano es poco num erosa con relación á los 
habitantes de procedencia europea: cási todos los negros han  
nacido en la isla; de los 31.000 que están en esclavitud, ménos 
lie 10.000 , quizá ménos de 8.000 sen los únicos dedicados á las 
íaenas del campo: los restan tes viven en una  especie de servi
dum bre dom éstica, tan estéril para  el enriquecim iento de los 
u ueños como favorable para  la educación de los esclavos, ó de
dicados á oficios mecánicos. Ningún peligro ofrece, por tanto, 
el núm ero ni la calidad dedos que un dia pueden pasar de la 
triste  condición de cosas á la nobilísim a consideración de hom 
bres libres.

Luzca, pues, ese dia ven tu roso , y cum pla E spaña la deuda 
de honor que tiene pendiente con la civilización moderna. Un 
acaso que parece providencial pone la presentación de este 
proyecto en el dia consagrado por la cristiandad á conmemo
ra r el nacim iento de Aquel que habia de trocar la faz del m un
do quebrantando las cadenas de toda servidum bre y predican
do la igualdad de todos los hom bres ante Dios.

Ayudemos á su obra realizando un nuevo progreso en bien 
de la hum anidad y en provecho de la patria. La esclavitud es 
una m onstruosidad no ménos funesta para quien la impone 
que para  quien la sufre. Todos los grandes intereses hum anos 
y  patrióticos reclam an á voces su desaparición, que ha de re 
dundar á un tiempo mismo en bien del redim ido y en honor 
del libertador. La reclam a la religión, porque entre los hijos del 
Padre común no debe haber oprimidos ni opresores: la rec la
ma la moral, porque no hay acto m eritorio donde no hay libre 
albedrío, y el alm a del esclavo es cási siempre un recinto cer
rado á toda idea de deber y á todo sentim iento de v irtud  : la 
L celama cd derecho, porque no hay in ju ria  comparable á la 
mutilación de la entidad hum ana en el más noble y esencial 
de sus atribu tos: la reclam a la u tilidad , porque el trabajo del 
emlavo es el ménos inteligente, el ménos activo, el ménos pro
ducto r: la reclam a el patrio tism o, porque la apa tía , y  la 11 a- 
í u e z a , y la corrupción son el ordinario castigo de aquellos 
pueblos que dormidos en la molicie abandonan á m anos escla
vas las múltiples aplicaciones del trabajo, eterna ley de nuestra  
í .a tu ra lezay  eterno conapañero de nuestra dignidad: la reclam a 

á política, porque los hábitos domésticos tienen tan ín tim a cone- 
JO con las costum bres públicas, que allí donde gim en escla

vos, difícilm ente puede haber ciudadanos aptos para el áspero 
:̂^^ercicio de la libertad : la reclam a la p rudencia , porque la 

dvconsiderada prolongación de todo abuso hace más difícil su 
remedio y m ás violenta su corrección: la reclam an, en fin, 
i ts necesidades del Gobierno , dado el sistem a de nuestras ins- 
dcuciones represen tativas, porque en las naciones libres no 
vay resistencia que prevalezca contra la fuerza de la opinión, 
y en España la opinión está por fortuna franca y resuelta
m ente declarada contra esa bárbara  nfionstruosidad , cuyos su- 
p .iestos beneficios se cifran en reducir á oro el sudor , el llanto, 
la sangre y el alm a de una raza infeliz, condenada h asta  aquí 
ai látigo y a la cadena.

Fundado en tan altas consideraciones, el M inistro que sus- 
v-'ibe, de acuerdo con sus compañeros y pré vi amerite au tori- 
zvíiQ por S. M., tiene la honra (que estim a comio la m ayor de 
."1 v ida) de som eter a la deliberación de las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY.
Artículo L'" Queda totalm ente abolida y para siem pre la 

'Vdavitud en la provincia de Puerío-R ico . Los esclavos serán 
■ res de hecho al finalizar los cuatro meses siguientes al de 

.í.i publicación de esta ley en Ja Gaceta oficial de dicha p ro 
vincia.

Ari. dd Los dueños de los oschrvos cmanoijiados serán in -  
vmnizados de su valor en el térm ino cx]>resado en el artículo  

nrecedente, coiiforme á las disposiciones do la presente ley. 
.\r t. El im porte de la indem nización á que se refiere el 
Oí j'o  an terio r se fijará por el Gobierno, á propuesta do una 
iiLDjrn compuesta del Gobernador superior civil de P ucrto - 

<1 > Presidente; del Jefe eeonórnico do la provincia, del F is 

cal de la Audiencia , de tres individuos nombrados por la Di
putación provincial y otros tres designados por los cinco pro
pietarios poseedores en la isla de mayor número de esclavos.

Los acuerdos do esta comisión se adoptarán por mayoría de 
susjindivíduos.

Art. 4.° De la cantidad que se fije por indemnización se en
tregará el 80 por 100 á los dueños de los esclavos emancipados, 
mitad por cuenta del Estado y otra mitad por la de la provin
cia de Puerto-R ico, quedando á cargo de los mismos dueños 
el SO por dOO restante.

Art. 5.* El Gobierno queda autorizado para arbitrar los re
cursos necesarios y adoptar cuantas disposiiñones estime con
ducentes para el exacto cumplimiento de esta ley en el término 
fijado en los artículos 1.® y S.®

Madrid £3 de Diciembre de 1872.=E1 Ministro de Ultramar, 
Tomás María Mosquera.

El Sr. S le c r e ta r io  (Moreno Rodríguez): Este proyecto 
pasará á las secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. P r e s u i e n í e : Sres. Diputados, coníbrme con lo 
acordado anteriormente, se avisará á domicilio.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.
Gotizacion oftcial d e c id e  Diciembre de 1873, comparada con la 

del día anterior.

P o n d o s  p ú M i s e s »

R enta perp e tu a  al 3 por 4 00......... ...........
pequeños

[dem id . ex terio r al 3 p o r  <00 ............
B ille tes tiip o te c a rio s  del Banco de Es

paña,*.® s e r i e ..............................  .......
no publicado.

Bonos del T e s o ro , de 2.000 rs., 6 por 4 00
in te ré s a n u a l ....................................     .,

á plazo.
Idem id.— Enoantidadespequtñas

Resguardos al p o r ta d o r  de la Caja df
D e p ó s i to s ..........................................................

no pu b lica d o
Billetes d e  la D euda flo tante del Tesoro 

ai 4 * p. 4 00.— Vencim iento de 4 Ma r 
zo de 4873...................................................

Acciones de O bras p úb licas de 4 de Ju 
lio de  4858. de 2.000 r s ........................ ..

Óbligaciones g e n e ra le s  p o rfe rro -ca rr ile s
de *.000  r s ...................................................

no publicado.
Idem  id., de 20.000 r s ...................................
^.cciones de 1 Banco de  E spaña....................

no publicado.

Cambios oficiales sobre p lazas del reino.

CAMBI O AL CONTADO.

O ia  23. D i a  54.

26-25 26*30-25-4 5-20-26*00
26'35 26*25
30‘55 30*70-40

)) 4 08*45
4 03*25 »

77 ‘9ü 7S •[.-77*90-71 •],
78‘4 0
77*90 78 •[,-77*95-78 ®í„

90‘00 87*50-87*00
8 8 ‘CO 86*00

96*75 97 00-96*80

37*50 57*50

52*90 52*30-60-70-80-30
52‘6ü x>
52*75

» »
178*00 4 78*00 d.

BiÜO. ÍSWBÍICIO.

\ l b a c e t e .............
1
i

.4.1icante..............
-álmería..............
A v i la .................... ( ¡ í  p. 9
Badajoz.............. » 4 [4
Barcelona.......... 7i8
Bilbao.................. » 1[2
B urgos ................ T» 3íS
Cáceres............... 3[8 9
Cádiz ................. 3l4
Castel lón............ par. 9
C iud ad-R ea l . . . 1 l 4 p . 9
Córdoba............. 4 [4
C oruña. . . . . . . » 5l8
Cuenca................. 9 9
G erona............... 4|4 9
Granada............. » 4|2
G uadalajara. . , 3 |4 9
Huelva ................ 9 9
Huesca................. 9 4i4
Jaén...................... par. 9
L eó n ..................... 4 [2
Lérida..................' par . 9
L ogroñ o . . . . . . 9 I í 8  d .

L u g o ....................
Málaga ...............
Murcia ...............
O r e n s e ...............
O v i e d o ..............
F a l en c ia ............
P a m p l o n a . . .  . 
P o n t e v e d r a . . .
S a la m a n c a ____
San Sebastian .  
S a n ta n d e r . .  . .
S a n t i a g o ...........
S e g o v i a .............
S e v i l l a ................
S or ia .  . . . . . . .
T a r r a g o n a . , . ,
T e r u e l ................
T o l e d o . . . , . . .
V'alencia...........
V a l l a d o l i d . . . .
V i to r ia ...............
Z a m o r a .............
Z a ra g o za ...........

9 AÑO. BiniFICl9

p a r  p. 9
par. u

9 4 ¡4 p.
p a r . 9

9 4 |2
9 5 |8  p.
9 5iS p.
9 4 [4

p a r . 9
9 4 |2
9 4 [2
9 4 [2

p a r  p . 9
9 5[8

p a r  p. 9
9 R í

par. 9
4)2 9
9 3|4
9 D *
9 1|2

par. 9
9 4 [2 d.

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
París 23 Diciembre.-—Yonáos e s p a ñ o le s :  3 p o r  4 00

j 3 p o r  4 00 ..............................

Fondosíranceses. * !
Mil ov/

exte r ior  
á 53‘30 
á 76‘02

N u e v o .
Consolidados ingleses.,

86‘80 
á 94

, á 29.

7(8.

Cambios o fic ia les  sobre plazas extranjeras.
L ondres ,  á 90 d ias  fech a .  A9‘30.
París, á 8 dias vista, 5‘46.

OQQO  .

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia de Diciembre de 187%.

BORAS.

ALTURA
del 

barómetro 
reducida i  0*̂ 
y en milíme

tros.

TKMPBl
y húmeda

TBRMÓ'

Seco.

SATURA
.d del aire.

MBIRO

H um ede
cido.

•  m icción 

y c l a s e  del T ien to

BfffA>e

d e l  cielo.

6 de  la m. 697.68 2,6 4,6 E . . . . , . , Brisa .  . Nubes.
9 de la m. 097,84 3.5 3,0 E Calma.. ídem
2 del d i a . . 696,50 6.0 5.4 G___ I d e m . . . C.h l lu v ia
3 de la t . . 696 22 5,4 5,2 E Idem . . ídem.
6 de la t , . 696.67 5,2 5.0 E........... í d e m . . . Cubier/o.
9 de la n. . 697,29 4,2 4.0 S. 0 . . . 1 I d e m . . . Idem,

Temperatura m áx im a  d e l  a i r e  , á l a  s o m b r a .
Idem mínima de i d .   .................... ..........

Diferencia.....................................................

r> G 
4,7 
4,9

Temperatura m ín im a de  la  t i e r r a ,  á cie lo  d e s c u b i e r t o . .  — 0,9?
ídem máxim a al so l ,  á 1,47 metr os d e  la  t ierra.................................  7,5
Idem id .  dentro  de  una esfera  d e  c r i s ta l .........................    4 i ’o

Diferencia........................................................................  s’s
Lluvia en las 24 ult imas  h o r a s , en m il ím e tr o s .....................................  3,7

»OOf!>00 0 009

A yuntam iento popular de Madrid.
Del p a r t e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  Mercado 

p e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o  r e s u l t a  lo 
i s g u ie n t e :

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  43‘50 á 4G p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘4 7 á  0 ‘70 L  
l i b r a ,  y d e  1 ‘02 á 4 ‘52 el k i l ó g r a m o .

Id e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0 ‘47 á 0 ‘65 p e s e t a s  la  l i b r a , y  d e  4 ‘02 á 4 ‘44 el 
k i l ó g r a m o .

Id e m  d e  t e r n e r a ,  d e  4 ‘Í 5  á  S p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e  2 ‘74 á  4 ‘34 
el k i l ó g r a m o .

T o c in o  a ñ e j o ,  d e  4 7‘5 0 á  4 8 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘76 á 0 ‘82 l a l i b r ?  
y  d e  4 ‘65 á 4 ‘78 el k i l ó g i  amo.

En  c an a l ,  d e  4 5‘37 á  ̂ry‘62 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y  d e  4 ‘3 8 á  4‘44 e l  k i 
ló g ram o .

J a m ó n ,  d e  25 á 34 ‘25 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  4 ‘25 á 4 ‘5 0 1 a  l i b r a ,  j  
d e  2'74 á 3 ‘25 e l  k i ló g r a m o .

P a n d e d o s  l ib r a s ,  d e 0 ‘3 5 á 0 ‘44 p e s e t a s . y  d e  0 ‘88 á O‘4 5 el k i ló g ram o
G a r b a n z o s ,  d e  5 á 4 2 ‘50 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0‘23 á O‘69 la  l i b r a ,  y 

d e  0 ‘50 á 4 ‘28 el k i ló g r am o .
J u d í a s ,  d e  4-75 á6*25 p e s e t a s l a  a r r o b a ; d e  0*13 á  0 ‘2 9 1 a  l i b r a ,  y  d« 

0‘50 á 0 ‘63 el k i lo g r am o .
A rro z ,  d e  5 ‘50á 7 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘29 á 0 ‘32 l a l i b r a ,  y  d e  0 ‘63 

á 0 ‘70 el k i ló g r a m o .
L en te ja s ,  d e  3 á 4 p e s e t a s  l a  a r r o b a ; d e  0 ‘4 8 á Q‘24 la  l i b r a ,  y  d e O ‘39 

á 0 ‘52 el k i l ó g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l ,  d e  4‘2 5 á  4 ‘50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘4 0 á 0 ‘43 

e l k i ló g ram o .
I d e m  m in e r a l ,  d e  0 ‘84 á 0 ‘87 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y d e  0 ‘07 á 0 ‘08 e' 

k i l ó g r a m o .
Cok,  á 0 ‘84 p e s e t a s  la»a rroba ,  y  á 0 07 e l  k i l ó g r a m o .
J a b ó n ,  de  4 0 ‘25 á 4 4 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0‘47 á 0 ‘52 l a  l i b r a ,  y  d?  

4 ‘02 á 4 ‘4 2 el k i ló g r a m o .
P a ta t a s ,  d e  4 ‘12 á 4‘37 p e s e t a s  la  a r i o b a ; d e  0 ‘06 á 0 ‘09 l a l i b r a  

y  d e  0‘4 3 á 0 ‘49 el k i l ó g r a m o .
T r ig o  , de  4 0 ‘87 á 4 2 p e s e ta s  la  fa n e g a ,  y d e  2 0 ‘50 á 24 ‘72 el hectó li trc
C e b a d a ,  d e  5‘62 á 6 p e s e t a s  la fa n e g a ,  y d e  9 57 á 4 0 86 el heclól itro.

N o t a . — Reses d e g o lla d a s  a y e r .
C e r d o s   64 4

T o t a l . 64 4

Su p a so  en  l i b r a s . . . 429.34 0.—-Id em  e n  k i l ó g r a m o s . . .  59 480.

Dirección general d e  Correo» y Telégrafo».
Según los partes  recibido.:

R ea l ,  Cuenca,  ( iuadalnj i rra , U 
d o ü d  y Zaragoza.

a y e r  l lovió en Avi l a  , Cáceres ,  C i i nhuL  
‘Ga ,  León,  P o n t e v e d r a ,  To l edo ,  V a l l a -

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de corre*', 
beber y ard er  obtenida en el dia de a<yer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PluS .  CéntS .

T o l e d o .......................................................................... 4.300*36
S e g o v i a   3 084*44
A t o c h a ............................................................................... 4.202*54
A lca lá  ó c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n ......................... 4.4:-i9*l2
B i l b a o ......................................... .................................  4.440*32
E s ta c ió n  de l M e d i o d í a .............................................  9.677*44
I d e m  d e l  N o r t e ........................................................... 46.450*55
Dil igenc ias  y  c o r r e o s   4 4 7 ‘8 t
M a t a d e r o . — A r b i t r i o  s o b r e  las  c a r n e s . . .  4 4.896

T o t a l ................................ 4 6 . 6 U ‘99

Lo q u e  s e  a n u n c ia  a l  p ú b l i c o p a r a  su c o n o c im ie n to .
M adr id  24 de  D ic i e m b re  d e  4 8 7 2 . =  E l  A lc a l d e  P r e s i d e n t e  , S im eca  

d e  A va los  v  A g rá .

P A R T E  NO O F I C I A L

Santos del dia,

L-V N a t i v i d a d  d e  N t e s t r o  S e ñ o r  J e s i t r i s t m  ; Santos 
Anastasia y Eugenia , vírgenes y m á r lire s , y el Deoto 

Pedro Mauricio.

Cuarenta Horas en la pai roquia de San Luis.

Espectáculos.

T e a t r o  I V a c io n n l «!e l a  Ó p e r a .—A laseualro de la lar
de.— Dinorah.

A las ocho de la noche.—Función oh de abono. Tur
no ,3.° \)í\v.- Trovatore.

T e a t r o  i l e l  C ir c o .—A las cuatro y media de la tan le. 
Función 15 de tarde.- -Turno ,3.“ impar. La pata de cobro-

A las ocho y media de la noche.— Función 88 de abono. 
Turno 1.® par.— La fuenle del olvido. La moja mo
jada.

T e a t r o  d e  l a  5Rar5r.oela.—A las euati'o y media de 
larde. La gran Duquesa de Gerolslein.

A las ocho y media de la noche.- Función 103 de abono. - 
Cuarta série.—Turno 1.® \mpav. - Sueños de oro, zarzue'a 
nueva en tres actos.

T e a t r o - C ir e o  e le  P a u l  {Los B ufos).— A  las eiiati-o y in 
dia de la tarde.—Robinson.

A las ocho y media do la noche.—Raráa a.zid.
T e a t r o  E s l a v a . —-A las cuatro de la tarde.—E7 amor y el 

Ín ter  és.— Büi'úe.
A las ocho. -El álbum y el ram illete.—El soltero. -El ca

sado.— El viudo.
T e a t r o  e le  V a r le e ia e le w .—A las cuati'o y media de ¡a 

tarde. El diablo predicador. Pico de oro.
A las ocho de la noche.—í;a cosíilla de Perez.- Las hijas 

de su padre.— Eclipse de luna. Por ir  al baile. En es
tado de sitio.

T e a t r o  M a r t i n .—A las cuatro y media de la tarde y álas 
ocho de la noche.—El nacimiento del Mesías.

T e a t r o  t l e  IV overtatlí*».—A las cuatro de la tarde.—El dia
blo predicador.—Bailo.—Fin de fiesta.

A las ocho y media do ¡a noche. Mariana la Vivandera. 
Baile. Le tic-tac.

J a l o n e »  d e  C * a p e lla n e « .— La Novedad.- Esta Sociedad
celebra su reunión de baile de iwiseara, de nueve de la 
noche á dos de la mañana, y TjU Florecie7i t e , de tres y 
media de la tarde á siete y media de la noche.

Plasm a d e  T o ro si.—Hoy, á las tres en punto do la tarde (si 
el tiempo no lo imiiide), se verificará una corrida de no
villos extraordinaria, con toros de puntas y vistosos 
fuegos artificiales. -E l Sr. Napoli se presentará á hacer 
difíciles ejercicios.

IMPRENTA NACIONAL.


